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RESUMEN 

La Corporación de Magallanes significó para esta región un verdadero impulso al 

desarrollo económico, demostrando además que la Descentralización en Chile es un 

importante paso que se debe dar en el país. Si bien ésta última se ha llevado a cabo 

en el nivel administrativo aún no se ha completado en el ámbito político y 

económico, por lo que ha sido una traba para el desarrollo de las regiones, 

concentrándose sólo en el centro del país. 

Palabras Claves: Descentralización – Corporación de Magallanes -  

Regionalización – Centralismo – Regionalización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Introducción 

La Región de Magallanes, hacia los años 30 del siglo XX, sufría de una gran crisis 

económica y de igualdad con el resto del país. Arrastrada desde el segundo decenio del 

siglo, producto de la apertura del Canal de Panamá y el estallido de la Primera Guerra 

Mundial, causas que más tarde, sumadas a la crisis económica del 29, produciría un 

gran remezón económico en todo el país, pero que tendría sus más grandes efectos en 

las regiones más alejadas de su centro.  

 

La Región, cuyo principal medio de obtención económica era la Ganadería hacia la 

mitad del siglo XX, producto de la abrupta caída de transito marino mercantil por el 

Estrecho de Magallanes luego de la apertura del Canal de Panamá, necesitaba  la 

búsqueda de nuevas fuentes de ingresos para fomentar el desarrollo regional como el 

nacional, es así, que bajo el alero del Presidente Radical Juan Antonio Ríos, se encarga 

a la Corporación de Fomento (creada en 1939 bajo el gobierno del también Presidente 

Radical Pedro Aguirre Cerda) , la búsqueda de petróleo en la región, la cual, lograría su 

cometido en el año 1945. De esta forma, se estableció que las dos fuentes de riqueza 

regional, se encontraban en la ganadería y el petróleo, por lo que a partir de los 

Gobiernos Radicales se origina la primera expropiación hacia la ganadería, lo que 

culminó con la repartición de diversos lotes fiscales durante los gobiernos siguientes, 

expandiéndose el número de ganaderos en la zona. 

 

Durante el gobierno de Jorge Alessandri Rodríguez (1958 – 1964), se da inicio a la 

Reforma Agraria, lo que traería grandes beneficios a la región producto de la división de 

las tierras ocupadas para la ganadería, las cuales estaban principalmente en manos de 

las grandes sociedades ganaderas de la región, permitiéndose de esta forma, un mayor 

desarrollo social e igualitario entre los magallánicos. Así también, la Planificación 

Regional toma un camino más solido, la cual, tendrá grandes momentos en los dos 

siguientes gobiernos, destacando entre ellos la creación de la Corporación de 

Magallanes. 



 

 

Es así como en 1965 se redacta el documento “El desarrollo económico – social de 

la Región de Magallanes”, el cual, entregaba una estrategia eficiente y dinámica de 

desarrollo económico al presidente Eduardo Frei Montalva, pero que sin embargo, no 

se pudo concretar debido la falta de consulta en la región para la creación del mismo 

plan. 

   

El 14 de julio de 1967, bajo la Ley 16.635 se crea el ODEPLAN (Oficina de 

Planificación Nacional), y las ORPLAN (Oficinas Regionales de Planificación). El 

principal objetivo de estas, era proponer las políticas de desarrollo regional. Esto se 

materializo a mediados de 1968, en donde se redacta el documento “Plan de la 

economía Nacional: Plan de desarrollo de la XI Región de Magallanes (1971-1976)”. 

Este estableció los lineamientos y objetivos a seguir, para encausar el despegue 

regional: entre algunos de sus objetivos se encontraban a) Desarrollo Agropecuario, b) 

Desarrollo Silvícola, c) Desarrollo Pesquero, d) Desarrollo Minero y e) Desarrollo 

Turístico industrial. Como se puede apreciar, el gobierno quería potenciar y estar 

presente en el desarrollo de todas las áreas de la región, sin embargo,  el principal 

gestor durante los gobiernos de Frei y Allende, sería la Corporación de Magallanes, la 

cual había sido dotada de gran autonomía y autogestión como organismo 

descentralizado en cuanto a lo político y económico.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo I 

“Delimitación del Problema” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1.1 Planteamiento del Problema 

La Centralización del país es una de los grandes problemas que hoy en día está 

siendo centro de discusión constante en Chile. Día a día las regiones del país y sus 

habitantes están exigiendo cada vez más participación en la decisión de sus futuros a 

nivel local y regional, lo que ha llevado a distintas manifestaciones sociales las cuales 

han paralizado al país durante semanas, claros ejemplos de esto son los de la Región 

de Aysén (Febrero-Marzo de 2012) y Magallanes (Enero 2011), quienes movidos por 

decisiones centralistas paralizaron a su población para exigir un trato justo hacia ellos 

en contra de las medidas centralistas adoptadas por el gobierno de turno y que no iban 

en beneficio real de la población residente de esa zona. 

Lo mencionado anteriormente no es algo nuevo para el país, la centralización del se 

puede ver y reflejar claramente en Santiago, Región Metropolitana y Capital de Chile, 

que ha actuado como absorbente del capital humano de las regiones concentrando 

alrededor de un 40% de la población total del país (15.051.136 habitantes), lo que 

según el censo realizado durante el año 2002, sería una población de 6.061.185 de 

habitantes sólo en la Región Metropolitana y con una estimación actual de 6.683.852 

(40% según estimación Censo 2012 que arrojó un resultado parcial de 16.572.475 

habitantes en todo el país), siendo todavía el gran centro urbano y poblacional de Chile. 

En su contraparte se tiene a la Región de Magallanes y Antártica Chilena con una 

población de 147.533 habitantes (representando cerca del 1% de la población total) 

según el censo 2002 y una estimación actual de 159.102 (alrededor de 0,96% de la 

población total), y con la paradoja de tener una de las extensiones territoriales más 

amplias del país, lo que hace que tenga una densidad poblacional de 1,12 hab./km2. 

Esta realidad, la total inequidad en el desarrollo demográfico del territorio nacional, 

sin lugar a dudas genera fenómenos políticos sociales determinantes en las distintas 

zonas y en el desarrollo nacional, por esto, la necesidad de realizar estudio desde 

regiones acerca del impacto del centralismo tanto poblacional como político y 

económico, es imperante en estos días, así también como   el rescate de proyectos 



 

 

abandonados y prácticamente eliminados en los resquicios históricos de nuestro país, 

generando de esta manera una base de discusión en  la ciudadanía, a partir del 

conocimiento acerca de la importancia de  su  participación en el desarrollo de su región 

sin ser dependientes de decisiones centralistas que puedan provocar un descontento 

generalizado, e integrando de manera mas relevante los  entes públicos que generen 

discusión acerca de la administración regional. 

Frente a la problemática de la centralización, Chile ya ha propuesto soluciones en 

décadas pasadas, en los años 60 se inicia en las regiones extremas del país el 

establecimiento de entes descentralizados de administración provincial con el fin de 

promover el desarrollo social y económico de cada uno de los territorios, estos  estaban 

compuestas esencialmente por representantes de los distintos sectores sociales y 

productivos además de aquellas autoridades de Estado, como el Intendente quien 

presidía dicho organismo. En Magallanes esta experiencia fue conocida como la 

Corporación de Magallanes, institución que durante alrededor de 17 años de 

funcionamiento como órgano descentralizado generó una serie de iniciativas y 

proyectos que llevaron adelante el desarrollo de la otrora Provincia de Magallanes y que 

fue suprimida por una decisión centralista de la Junta Militar en 1976, dando paso a una 

nueva administración regional que no ha logrado potenciar de manera efectiva el 

desarrollo de la Región de Magallanes y que han provocado que sea una de las 

regiones con menor crecimiento del país, tanto en el campo social, como demográfico y 

económico, llegando a ser una de las regiones con más bajo Producto Interno Bruto del 

país, aun teniendo una capacidad productiva enorme, con recursos minerales, 

forestales y agrícola-ganaderos de larga data productiva, sectores que además en su 

momento fueron de gran importancia nacional y que con el potencial portuario del 

Estrecho de Magallanes fueron en su momento puerto de recalada de importantes 

productos que potenciaron la dura vida en esta inhóspita zona de vientos y frío.   

En este marco es donde la presente  investigación busca ser el  puntapié para una  

nueva discusión acerca de la importancia de una discusión en cuanto a la 

descentralización e identificar la importancia de lo que fue la Corporación de 



 

 

Magallanes para la administración de fondos regionales, para utilizar los recursos en 

pro de la región, un antecedente que no ha sido trabajado ni analizado por la 

historiografía y que tuvo su positivo impacto social y económico en la región. 

1.2 Justificación del Problema 

A lo largo de la Historia de nuestro país el centralismo ha sido una de las 

características más preponderantes en lo que respecta a la administración nacional. 

Desde sus inicios y determinado por su Historia, se estableció en Chile una estructura 

caracterizada en un gobierno de carácter fuerte, autoritario y centralizado, aquella 

Constitución, publicada en 1833, de fiel impresión de los pensamientos de Diego 

Portales, ha sido un pilar del cual tomaron ejemplo las constituciones  que la 

sucedieron. Intentando mitigar el efecto de la concentración de poder política 

administrativa que vive Chile, se ha intentado descentralizar por medio de distintos 

procesos de el país, los cuales comienzan con el proceso regionalizador la CORFO 

(creada en 1939, bajo el Gobierno de Pedro Aguirre Cerda), luego la siguen la de la 

ODEPLAN (creada en 1967 bajo el gobierno de Eduardo Frei Montalva)  y finalmente la 

impuesta por la CONARA (1974) del Gobierno Militar.  

A pesar de estos constantes procesos de intentar regionalizar el país, la 

descentralización no había dado un paso importante ya que la Región Metropolitana 

aún concentraba gran parte del capital tanto humano como económico, sin existir un 

claro proceso descentralizador que diera paso a una pequeña autonomía regional. Sin 

embargo, en la provincia de Magallanes el año 1967, se crea la Corporación de 

Magallanes, organismo descentralizado de carácter público que manejaba una serie de 

recursos obtenidos a partir de la propia producción general de la región, por medio de la 

captación de un porcentaje de los impuestos y que significó, un progreso económico 

para Magallanes que muy pocas veces se ha logrado. Durante los cerca de 17 años 

que existió la Corporación de Magallanes, se aumentó mucho más la participación de 

los habitantes de la región en cuanto al progreso económico y social de la región, 



 

 

logrando un hito que sólo se repetiría al otro extremo de nuestro país con la Junta de 

Adelanto de Arica. 

Este organismo en parte olvidado y desconocido por los habitantes de la región era 

de gran importancia para el desarrollo social y económico de Magallanes. Fruto de este 

trabajo se espera revelar aquella experiencia regional y obtener un importante aporte a 

la Historia Regional, con un puntapié inicial para que se den con aún mayor fuerza los 

estudios regionales acerca de la necesidad de una descentralización efectiva y que 

potencie el desarrollo de las regiones de Chile especialmente la Región de Magallanes 

que hoy en día busca avanzar hacia un nuevo horizonte de desarrollo y que la única 

alternativa que queda es darle una mayor participación a los habitantes. 

1.3 Objetivos de Investigación 

1.3.1 Objetivo General: 

Identificar el impacto económico y de desarrollo que tuvo la Corporación de Magallanes 

para la región y su importancia histórica como antecedente de descentralización. 

1.3.2 Objetivos específicos: 

- Describir el marco legal bajo el cual fue creado la Corporación de Magallanes 

- Identificar el aporte que tuvo la Corporación de Magallanes al desarrollo de la 

región 

- Inferir la importancia para el desarrollo de la región de un proceso de 

descentralización real con la creación de un ente como lo fue la Corporación de 

Magallanes 

Pregunta de Investigación: 

¿Ha habido un avance en las políticas descentralizadoras del Estado Chileno? 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo II 

“Marco Metodológico” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 La presente investigación es de carácter cualitativo, tipo de investigación que nos 

permitió una mayor profundización de los contenidos investigados,   siendo uno de los 

más utilizados en las Ciencias Sociales, dicho tipo de investigación además permite 

conocer, por medio de la obtención de datos y fuentes, ciertos hechos, procesos y 

estructuras del tema abordado para la investigación. 

 Así mismo, el presente trabajo es una investigación descriptiva por cuánto, está 

basada en la descripción de hechos, procesos y estructuras a partir de criterios teóricos 

previamente establecidos. Por otro lado, la utilización de métodos descriptivos que 

permiten proponer nuevos conocimientos que puedan ser un aporte para futuros 

trabajos funcionando como piedra angular a la construcción de nuevos conocimientos, 

que es el objetivo principal de la presente investigación. 

 En cuánto al sustento teórico se procedió a la búsqueda de información de distintos 

conceptos que pudieran explicar el objetivo de la investigación, así como analizar los 

procesos históricos, a través de una profunda lectura bibliográfica de fuentes 

secundarias, que permitieron explicar el origen de la problemática planteada. Con el fin 

de establecer criterios comparativos se procedió a analizar, de manera sintética, 

procesos similares en otros países.  

 Para la recopilación de información, primero se realizó una búsqueda bibliográfica 

general para indagar acerca de la existencia de  investigaciones previas acerca del 

tema seleccionado. Al no encontrarse mayores antecedentes de investigaciones previas 

se procedió a la búsqueda de los recursos legales que dieron el sustento a la creación 

de la Corporación investigada. Para complementar la información, se realizó una 

búsqueda en prensa de editoriales y artículos alusivos a las obras y acciones tomadas 

durante la existencia del tema de investigación, lo cual se enfocó en el diario “La Prensa 

Austral” el cual se publicaba diariamente en la ciudad de Punta Arenas, permitiendo un 

seguimiento del impacto que causaba el tema de investigación en la zona. Para una 

mayor profundización de esta investigación se procedió a obtener documentos que 

sirvieron como respaldo a los artículos y editoriales de prensa. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo III 

“Marco Teórico” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.1 Descentralización  

Durante las últimas décadas la descentralización se ha convertido, en los países que 

buscan potencialmente ser desarrollados, en una proceso necesario de realizar, el cual 

implica una mejor administración de los recursos y políticas públicas, y no limita, como 

viene siendo el caso de Latinoamérica, la distribución de ingresos en los países. Este 

proceso además tiene como objetivo central la capacidad de los Estados de entregar 

autonomía a sus localidades que la conforman, sin perder la capacidad de control y 

soberanía, es además un proceso democratizador del Estado, un proceso por lo tanto 

necesario y que requiere ser entendido desde lo más profundo de su conceptualización. 

Según un estudio llevado a cabo en Colombia por la Fundación Friedrich Ebert de 

Colombia (FESCOL) publicado en 1994 la descentralización es entendida como “un 

mecanismo administrativo que consiste en transferir del centro a la periferia funciones 

políticas, administrativas y/o financieras para que sean ejercidas autónomamente por 

quien recibe tales atribuciones” (FESCOL, 1994:9). Esto es un traspaso de una serie de 

capacidades  desde un poder concentrado en las capitales hacia provincias, regiones o 

pequeños estados, como lo es la configuración, en este último caso, de los Estados 

Federales, esta mención a las divisiones internas es agregada en el concepto por las 

Naciones Unidas (ONU) en su estudio “Descentralización fiscal: marco conceptual” 

estableciendo que la descentralización es “(…) un proceso de transferencias de 

competencias y recursos desde la administración nacional o central de un determinado 

Estado, hacia las administraciones subnacionales: estatales y municipales en los países 

federales, y regionales y locales en los países constitucionalmente unitarios.” (ONU, 

1993:7). 

La cercanía de la participación por parte de la ciudadanía al momento de 

descentralizar permite que las distintas realidades que vive cada zona, región o 

provincia de un país sean mejor entendidas que a distancia, ya que estas mismas 

diferencias sólo pueden ser comprendidas por quienes están en constante vinculación 

con su medio y su realidad. Esto es explicado por  Serrano y Raczynski en su estudio 

“Descentralización: Nudos Críticos” publicado en el año 2001 y en donde se señala que 



 

 

la descentralización funciona “(…) para acercar en forma efectiva a las autoridades a la 

ciudadanía abriendo espacios de participación y control por parte de ésta sobre la 

acción del Estado (…)”( Serrano & Raczynski, 2001:11), por lo que llevar a cabo dicho 

proceso permite que la ciudadanía se sienta partícipe de las políticas públicas 

implementadas por el Estado y que además éstas sean discutidas a nivel local, a nivel 

de la realidad de los habitantes de las zonas en cuestión. 

El proceso de descentralización permite, como se menciona en un principio, una 

mayor democratización del Estado, Claudia Serrano en un artículo publicado en 2008 

llamado “Rompiendo Cadenas del Centralismo” y que fue dirigido por la Fundación 

Libertad & Desarrollo,  establece que,  

“La descentralización fortalece, mejora y da más oportunidades de desarrollo y 

democracia. Tiene que ver con la capacidad de emprendimiento y estar más 

cerca de las personas, liberar trámites, estimular la creatividad, la capacidad de 

innovar, intercambiar y proponer. En fin, significa más desarrollo (…)” (Serrano, 

2008:21) 

Haciendo referencia a lo mismo en otro estudio publicado por CEPAL en el año 2001 

titulado “Descentralización en América Latina: Teoría y práctica”, se menciona que el 

objetivo de la descentralización 

       “(…) es tender a equilibrar la mayor injerencia que normalmente tienen en las 

decisiones públicas las elites políticas y económicas, mediante una mayor 

participación directa (empezando por elecciones sub nacionales) y de las 

organizaciones de los sectores sociales mayoritarios o de minorías discriminadas.” 

(CEPAL, 2001:71) 

 

Este proceso de por si conlleva una mayor dinámica en la construcción de políticas 

públicas y de administración nacional, ya que al haber una mayor cantidad de 

participación, hay una mayor confluencia de ideas que son debatidas y discutidas por la 



 

 

población residente en cada zona, lo cual  permite a las personas innovar en la 

intervención de su medio, a ser partícipe de su medio de producción. Un proceso por lo 

tanto integrador con un fuerte eje  social. 

La fiscalización por parte de los ciudadanos hacia el Estado es otro gran factor que 

pretende lograr la descentralización, ya que desarrolla un mayor accountability, es decir 

un mayor control de la ciudadanía sobre la acción pública, que permite que haya una 

interacción constante entre el aparato público y la ciudadanía, como menciona en otro 

artículo la misma autora anteriormente citada, llamado “Descentralización del Estado en 

el nivel regional y local ¿Reformas Paralelas?” publicado en el año 2003,  hoy en día 

existe la gran interrogante de “(…) si efectivamente los ciudadanos se sienten cerca de 

las autoridades regionales y locales y se ven fortalecidas en su rol como sujetos de 

derechos y deberes en relación a las decisiones que éstas tomen y las políticas que 

impulsen.” (Serrano, 2003:2) 

Estos importantes elementos que integra el proceso, es lo que transforma a la 

descentralización en  uno de los mayores debates en las ciencias política en los últimos 

años. La modernización de los Estados, conlleva de por si un otorgamiento de poder a 

niveles menores de representación, dejando de lado lo que en algún momento fue un 

Estado fuertemente controlador de los procesos económicos políticos y sociales de la 

nación, un Estado que actuaba de manera paternalista sobre ramificaciones 

institucionales. 

Las necesidades imperantes del mundo globalizado de hoy en día están enfocadas 

en una descentralización de un nivel mayor, una entrega de poder a los ciudadanos de 

manera directa, a través de las distintas organizaciones sociales, CEPAL establece en 

su estudio mencionado anteriormente que 

“La descentralización debe llegar hasta un nivel sub municipal que permita el 

contacto directo con las organizaciones sociales de base. La descentralización 

debería estar orientada a reorganizar el proceso de provisión de bienes públicos 

bajo el principio de la subsidiariedad respecto a dichas organizaciones y también 



 

 

de las organizaciones territoriales del Estado de nivel superior respecto a las de 

nivel inferior.” (CEPAL, 2009:72) 

Se requeriría un proceso de descentralización de mayor envergadura, proceso que 

conlleve a una participación real de la ciudadanía en los temas tratados por lo que este 

proceso necesitaría que los países que requieran un proceso descentralizador del ente 

público como lo es el Estado tiene que contar con “los respectivos mecanismos de 

articulación entre sí y con las organizaciones sociales correspondientes” (CEPAL, 

2001:72) que permitan una coordinación entre el ente Estado y la ciudadanía. Esta 

coordinación se da a través de distintos procesos descentralizadores, ya que si bien, 

este proceso es uno, conlleva amplios campos de acción que deben trabajarse de 

manera separada y que serían Descentralización Fiscal, Descentralización 

Administrativa y Descentralización Política. Estos procesos se diferenciarían según 

Patricio Navia en su trabajo “La Descentralización y la Elección Directa de los 

Intendentes”  en que 

 

“La descentralización administrativa  se refiere a la forma en que se ejecuta el 

gasto público y a cómo se toman decisiones respecto a cuáles serán las 

prioridades de dicho gasto. La descentralización fiscal  se centra en la forma en 

que se genera los ingresos públicos. Cuando la decisión sobre qué tipos de 

impuestos existirán se toma a nivel local o regional, se puede hablar de 

descentralización fiscal. En cambio, cuando las decisiones sobre la estructura 

impositiva del país se toman en la capital nacional, el Estado es altamente 

centralizado. [...]La tercera forma de descentralización que identifican los 

estudiosos y académicos es la descentralización política [es decir] la elección 

directa de autoridades locales y regionales que a su vez constituye la principal 

evidencia de descentralización política.” (Navia, 2009:174) 

 

Una forma de graficar los anteriores niveles de descentralización puede realizarse a 

través de la siguiente imagen: 



 

 

 

 

Estas serán tratadas en detalle con el fin de permitir un entendimiento claro y preciso 

de lo que requiere para ser efectivo un proceso de descentralización de los Estados 

Unitarios, analizando distintos trabajos tanto de Organizaciones Internacionales como 

nacionales que han profundizado aun más en la materia. 

 

2.1.2 Descentralización Fiscal: 

 

Según Horst, en su trabajo presentado en el texto, “Pensando Chile desde sus 

regiones” editado por la Agrupación de Universidades Regionales (AUR) la 

descentralización económica o fiscal  “aborda los temas relativos a la participación que 

tienen los gobiernos sub nacionales en los ingresos y gastos del sector público” (Horst, 

2009:255). Permite, por lo tanto, un cierto grado de autonomía al momento de distribuir 

los ingresos por parte de las regiones, sin percibir una perdida de dineros que pueda ir 

en desmedro de la misma población a la cual está relacionado este presupuesto. Estas 

cercanías y autonomías posibilitadas por el Estado además 

 

 “(...) llevan a un gasto más eficiente de los recursos en la medida que en las 

diversas comunidades los gustos o preferencias respecto de bienes públicos 

son distintas. Si es el gobierno central quien entrega en todo el país y en 

forma uniforme estos bienes y servicios locales, sin considerar las diferencias 



 

 

entre las comunidades, no se logrará una eficiente asignación de recursos ya 

que no se ajustará a las necesidades y demandas de los distintos territorios.” 

(Horst, 2009:255) 

 

En materia impositiva trae consigo una mejor captación de ingresos por parte de los 

gobiernos regionales y locales, ya que la ciudadanía vería que al pagar sus impuestos o 

producir en la región no es algo que sea en beneficio de otros si no de ellos mismos, 

especialmente al ver los ingresos invertidos en su mismo entorno, la persona tendrá 

más confianza del destino de sus dineros. La Organización para las Naciones Unidas, 

establece que  

 

“De esta manera un financiamiento del gasto público que provenga de la misma 

localidad conduce a que las personas manifiestan o están dispuestas a revelar sus 

preferencias con mayor claridad. Asimismo es menor el incentivo para la evasión 

tributaria en el sentido que se perciben más cercanos los beneficios de pagar 

impuestos.” (ONU 1993:19) 

 

Lo que transforma a la descentralización financiera o fiscal en un eje central para la 

economía regional y que debe ser tomada y ejecutada por parte del Estado, de tal 

manera que esta permita un desarrollo local entorno a los sectores productivos y a la 

recaudación de impuestos existiendo una manifestación de voluntad por parte del 

Estado en acercarse a la gente y en no provocar desconfianza en los ciudadanos ni 

menos sentirse fuera del sistema ya que “(…) Una política descentralizada en materia 

de hacienda pública contribuye a la práctica a la democracia” (ONU 1993:19), es decir a 

hacer sentir que la gente es partícipe activo de la toma de decisiones en su entorno. 

 

El proceso de descentralización fiscal puede llevarse en distintos grados o 

modalidades que rigen en su esencia el modo de utilización de los recursos en las 

distintas necesidades locales, esto quiere decir que estas modalidades abarcan la 



 

 

participación del Estado y los gobiernos sub nacionales en la decisión de gasto y 

distribución de los montos asignados. 

 

La Organización de las Naciones Unidas describe estas modalidades de la siguiente 

manera 

“Una primera está asociada a la idea central de promover procesos de 

descentralización en ambos agregados fiscales: gasto e ingreso público. Esta 

consiste en dejar que el nivel sub nacional (regional y local) decida libremente 

acerca del monto y la calidad del gasto público en que ha de incurrir y los 

ingresos que recaudará. Cada una de las jurisdicciones del nivel sub nacional 

puede hacerlo, por así decirlo, en libre competencia con las otras jurisdicciones 

de su propio nivel y con el gobierno central. Si éste no está dispuesto a dejar 

cierto ámbito, por ejemplo, si agota todas las bases tributarias posibles y 

suministra todo tipo de servicios públicos, entonces el gobierno descentralizado 

quizá no encuentre margen para planificar sus propias actividades.” (ONU, 

1993:8)  

 

La segunda modalidad definida, tiene como eje central 

 

“(…) fijar límites estrictos entre los niveles de gobierno y dejar que las 

jurisdicciones de los niveles territoriales actúen como lo deseen, siempre que 

permanezcan dentro de esos límites. En materia de gastos, esa restricción 

significa que se permite a cada nivel de gobierno emplear los ingresos únicamente 

para fines que figuren dentro de sus propias atribuciones; en materia de ingresos, 

se permite que las unidades descentralizadas recauden fondos públicos sólo de 

cierta manera, por ejemplo mediante algunos impuestos en el marco de su propia 

competencia.” (ONU 1993: 9-10) 

 

Este traspaso de dineros a los niveles sub nacionales permite y promueve una mayor 

decisión en cuanto a qué y en qué es lo que se deben gastar o invertir los recursos 



 

 

públicos, ahora bien tiene que haber una participación del nivel institucional menor, es 

decir una decisión local en cuanto a lo que se invierte, ya que si no 

 

“Desde un punto de vista extremo, la competencia fiscal del nivel sub nacional 

puede inclusive reducirse más aún, literalmente hasta cero. Es decir, se vuelve 

prácticamente inexistente. Tal es el caso de un sistema en que el gobierno 

descentralizado debe depender exclusivamente de las transferencias que le hace 

el gobierno central sin traspasársele simultáneamente nuevas responsabilidades 

de gasto. La política fiscal descentralizada se restringe entonces a las diversas 

maneras de decidir cómo gastar ese dinero; ahora bien, si el gobierno central 

decidiera además acerca del modo de emplear las transferencias, no existiría 

descentralización fiscal alguna, por el contrario perjudicaría cualquier intento en 

este sentido.” (ONU, 1993:10) 

 

La importancia del nivel de decisión de los niveles que están bajo el Estado, es decir 

municipios, gobernaciones, intendencias, departamentos o cualquier nivel sub nacional 

de administración, es determinante al momento de realizar una descentralización de las 

arcas fiscales, debido a que esto último tendría como fin último el traspaso de la 

capacidad de decisión de la ciudadanía por medio de las instituciones representativas 

que ellos mismos eligen y que permitiría que el impacto de las decisiones locales sea 

aún más fuerte que las nacionales, ya que como se ha dicho reiteradamente, el acercar 

las instituciones de administración públicas a la ciudadanía es un proceso que lleva 

consigo un fortalecimiento de las confianzas en la relación Estado-ciudadanía. 

 

En cuanto a efectividad del funcionamiento de una descentralización fiscal el mismo 

informe establece que “La administración descentralizada, quizás funcione con mayor 

eficiencia que la administración central, que requiere órganos delegados en las 

localidades, vis a vis el menor tamaño de las dependencias descentralizadas y su 

mayor conocimiento de las necesidades locales y características regionales.” (ONU, 

1993:19) 



 

 

 

Pero como en todo proceso deben analizarse las ventajas, pero con mayor énfasis las 

desventajas, ya que estas últimas si se prevén antes de cualquier resultado o 

aplicación, permite tomar medidas preventivas antes de que se deba corregir sobre la 

marcha, lo que siempre trae consigo fuertes consecuencias. En cuanto a las 

desventajas que suceden a una descentralización fiscal la Organización de Naciones 

Unidas las clasifica en una serie de problemáticas las cuales describe de la siguiente 

manera: 

 

a) Asignación: (…) Si una jurisdicción descentralizada puede escoger libremente la 

base tributaria puede caer en la tentación de “exportar” impuestos, es decir, 

transferir parte de la carga tributaria a personas que residen fuera de sus límites. 

Esto se hace, tal como enseña la teoría del comercio internacional, utilizando el 

poder monopólico que tenga la región en cuestión, para modificar 

favorablemente la relación de intercambio. Asimismo, una región o provincia en 

un sistema descentralizado puede proceder de manera similar respecto del resto 

de la economía, si se da la circunstancia de ser el único proveedor de 

determinados productos o recursos naturales. Este comportamiento sería óptimo 

a nivel local, pero no así a nivel nacional (…) (ONU, 1993:23) 

 

b) Distribución: (…) Cualesquiera sean las bases impositivas asignadas a un nivel 

fiscal, es muy probable que la recaudación tributaria difiera de una jurisdicción a 

otra, sin importar la medida de regulación o nivelación que se utilice (por ejemplo, 

por habitante), a no ser que la recaudación tributaria se distribuya desde el 

comienzo sobre una base per cápita. Los problemas no adquieren menor 

importancia si es preciso tener en cuenta distintas necesidades y las rentas 

públicas se utilizan deliberadamente para desarrollar actividades privadas en 

regiones atrasadas. Hasta el momento, la descentralización escasamente ha 

podido alcanzar resultados deseables. (ONU, 1993:26) 

 



 

 

c) Efectos Macroeconómicos: (…) El ejercicio de transferir competencias y 

recursos, es bastante complejo y por lo general –por lo menos en su fase inicial- 

conlleva repercusiones fiscales para el gobierno nacional. En la práctica no se da 

un proceso simultáneo de transferencias de competencias y recursos, lo que 

obedece a diversas razones, entre otras de tipo institucional, política, económica 

y técnica que imposibilitan un resultado fiscal por lo menos neutral y por el 

contrario derivan costos netos adicionales para las finanzas nacionales. Sin 

embargo, las expectativas son –frente a este posible desbalance inicial que una 

vez superada la etapa de transición que este proceso conlleva, que se asuman 

efectivamente las nuevas competencias por parte de los gobiernos sub 

nacionales y otra se reduzca el nivel del gasto del gobierno nacional. No 

obstante, los resultados de la experiencia Latinoamericana hasta ahora son poco 

alentadores. (…) (ONU, 1993:27) 

 

Es de suma importancia tener en cuenta estas desventajas que podrían llevar a un 

proceso de descentralización al fracaso o generar más de algún problema en el corregir 

sobre la marcha (si es que se llegara a tomar esta decisión), por la magnitud de este 

tipo de descentralización y las inversiones que se realizan ya que es bien sabido y 

conocido el rol que juegan las arcas fiscales en la administración de un país. 

 

2.1.2.- Descentralización Política 

 

La descentralización política es el paso que se debe dar para permitir a los gobiernos 

sub nacionales ser elegidos por los ciudadanos y no designados desde un nivel central, 

según María José Fernández en su trabajo publicado en el ya mencionado libro 

“Pensando Chile desde Regiones” y titulado “Construcción de poder político regional: La 

tarea principal de la descentralización”,  

 

“Existe descentralización política cuando los gobiernos sub nacionales tienen 

poder para tomar decisiones autónomas y vinculantes. Lo que se traspasa en un 



 

 

proceso de descentralización política no son atribuciones de gestión 

(descentralización administrativa) ni responsabilidades financieras asociadas al 

uso de recursos públicos (desconcentración fiscal), sino el poder de decidir por 

cuenta propia en al menos algunas áreas de política.” (Fernández, 2009:168) 

 

Este proceso traería de la mano una mayor accountability de los habitantes, esta 

última se refiere a la “(…)responsabilidad del Estado de informar acerca de sus 

acciones, lo que se traduce en una gestión más cercana a las personas y una relación 

más directa entre los ciudadanos, sus representantes elegidos y los funcionarios que 

ejecutan las políticas” (Fernández 2009:168) y por otra parte una mayor 

democratización de las elecciones representativas, ya que “la auténtica 

descentralización […] se asocia con la ampliación de los espacios para el ejercicio 

democrático.” (Fernández, 2009:168). 

 

Este proceso requiere de una disponibilidad del Estado en suministrar autonomía a 

los niveles sub nacionales, que le den la oportunidad de gestionar las políticas 

administración pública de una manera más cercana a sus habitantes y ciudadanos, y 

que además permite un proceso más expedito en la tramitación de gestiones y/o 

inversiones que debe ser acompañado por un traspaso de ciertas responsabilidades 

ejecutivas a las legislativas debido a que “para que exista verdadera transferencia de 

poder político, el gobierno sub nacional debe tener facultades legislativas delegadas 

expresas, que le permitirían ejecutar autónomamente las políticas de gobierno 

definidas.” (Fernández, 2009:169).  

 

La descentralización política del Estado permite y entrega a los habitantes de una 

localidad la capacidad de ser los propios gestores de las legislaciones que se aplican y 

que, por ser discutidas en un nivel local serán más adecuadas a la realidad regional o 

comunal, traspasando las decisiones centrales a los niveles sub nacionales de 

representatividad que permitirá un cercanía de las relaciones entre la ciudadanía y los 

sectores productivos de cada zona con el Estado central.  



 

 

Es en las políticas públicas en donde este proceso descentralizador tendría un mayor 

impacto por la relación que asumiría la ciudadanía con la implantación de éstas 

políticas. Según Germán Díaz Correa en su trabajo “Descentralizar el Estado desde las 

regiones” realizado para el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) haciendo mención a la implantación de políticas públicas centralistas en las 

localidades provocaría que  

“(…) Si alguien sufre el impacto negativo de un quehacer público centralista, 

fragmentado y sectorializado al extremo son, en especial, las regiones y 

localidades. Ello por cuanto el diseño de muchas políticas y programas, pese a 

diagnósticos y estudios muchas veces frondosos que dan cuenta de las 

particularidades locales y regionales, no deja de tener una fuerte impronta 

centralista, una visión ‘metropolitana’ para ver los problemas y, por sobre todo, 

concebir sus soluciones.” (Correa, 2001:14) 

 

El hacia quién está apuntado del diseño de políticas es otro factor que afectaría al 

proceso de descentralización políticas, ya que si sólo se consideran las necesidades del 

Estado en cuanto a su desarrollo político y fuertemente relaciones con el ámbito 

público, a esto menciona Guzmán  

 

“Se agrega el hecho de que la aspiración a tener políticas públicas integradas ha 

sido pensada habitualmente desde la oferta y no desde la demanda, es decir 

desde el gobierno y no desde la comunidad, la gente. Es decir, desde quienes 

requieren apoyo, presencia o simple acción del sector público para contar con 

herramientas que les permita resolver problemas o abrirse oportunidades. Se 

refuerzan así algunos de los males endémicos del modelo de gestión publica 

imperante (modelo centralista)” (Guzmán, 2001:14) 

 

 

 

 



 

 

2.1.3.- Descentralización Administrativa 

 

La Descentralización administrativa es el proceso que más se lleva a cabo por parte 

de los Estados, ya que es la que se puede realizar con mayor facilidad debido a que a 

pesar de crear una serie de instituciones que dosifiquen la cantidad de poder central, 

éstas pueden ser siendo controladas fácilmente por el poder central. Si se analizan los 

procesos históricos, todos los Estados comienzan por descentralizar la parte 

administrativa del país, incluso esta descentralización es la que menor riesgo de cuota 

de poder quita a las capitales metropolitanas. Este nivel de descentralización consiste 

en que  

 

“El Estado se estructura en provincias administrativas o judiciales; las provincias 

en circunscripciones; y estas en distritos. Estas divisiones constituyen los 

campos dentro de los cuales pueden dictarse con vigencia las normas 

individuales (decisiones administrativas o sentencias judiciales) – esto es, 

subordinados unos a otros- (…) La ejecución, es decir, el establecimiento de las 

normas individuales –o sea de la sque concretan de modo individualizado lo 

establecido por la ley,- se verifica, ante todo, en lo que respecta al campo más 

restringido de vigencia, por el jefe del distrito, o por el tribunal del mismo (…)” 

(Kelsen, 1994:176-177) 

 

Es así como la descentralización administrativa es la que simplemente somete a una 

serie de entidades gubernamentales a un proceso de ramificación de su poder pero que 

siempre puede ser sometida a decisiones más centralistas, limitadas ya sea en 

presupuesto o en políticas, es decir es una forma básica de descentralización, que es 

llevada a cabo de manera muy seguida y en la cual es la única que caen los Estados 

hoy en día. 

 

 

 



 

 

2.1.4.- Estado Unitario y Federalismo 

 

Dentro de la conformación del Estado existen las formas de cómo se distribuye el 

poder al interior del mismo es decir como, o de que manera, se entrega atribuciones a 

los niveles subnacionales o simplemente se concentra todo en un solo centro de 

distribución. En su trabajo “Estado Unitario” Juan Ferrando explica que Burdeau entrega 

una definición acerca de las diferencias de clasificación de los Estados,  

 

“(…) en la clasificación de las formas de Estado caben dos puntos de vista 

posibles: político, uno, y, jurídico, el otro. Si aplicamos el criterio político o 

ideológico desembocaremos en la tipología de Estado liberal, socialista, 

autoritario, etc., que no eran propiamente formas de Estado, sino sistemas 

políticos; si, por el contrario, el criterio seguido en la clasificación de las formas 

de Estado es el jurídico se está apuntando a la «estructura interna del poder 

estatal” (Burdeau en Ferrando, 1973:15) 

 

Esta estructura interna del poder estatal permitirá definir dos tipos de Estado y un 

proceso de desconcentración y descentralización del poder llevado a cabo por la 

regionalización. De manera sintética estas tres definiciones son definidas por Juan 

Ferrando de la siguiente manera  

 

“Todo Estado tiene una estructura interna que lo tipifica: puede integrarse por 

un solo centro decisorio constituyente y legislativo = Estado unitario; o por 

múltiples centros decisorios constituyentes y legislativos = Estado federal; y, 

por último, el Estado regional, la tercera forma jurídica de Estado, que está 

integrada por múltiples centros decisorios políticos, es decir, por una parte, 

existe el poder político constituyente nacional, que tiene lógicamente también 

sus competencias legislativas establecidas por la Constitución, y, por otra 

parte, existen las regiones —otros centros de decisión política— con 



 

 

competencias exclusivamente legislativas concedidas por la misma 

Constitución.” (Ferrando, 1973:16) 

 

Se analizarán a continuación, las primeras dos formas de Estado (Unitario y Federal), 

ya que ambas son las que se han practicado en la Historia de Chile y se enmarcan de 

mejor manera en la presente investigación. 

 

2.1.4.1 Estado Unitario 

 

En su estudio ya mencionado Ferrando describe al Estado Unitario de la siguiente 

manera, 

 

“Cuando un Estado posee sólo un centro de impulsión política y un conjunto 

único de instituciones de gobierno, constituye un Estado simple o unitario. Un 

buen número de estructuras políticas actuales responden a esta forma, en la 

que el poder pertenece, en la totalidad de sus atributos y funciones, a un titular 

que es la persona jurídica estatal.” (Ferrando, 1973:17) 

 

Ahora bien el carácter de este Estado Unitario tiene mucho que ver con su 

organización interna que lo delimitan como uno solo, estos tres elementos relacionados 

entre sí son: estructura (a), elementos humanos (b) y límites territoriales, relacionados 

de la siguiente manera  

 

“a) La organización política es única porque consta sólo de un aparato 

gubernamental que lleva a cabo todas las funciones estatales. También el 

ordenamiento constitucional es único. 

b) La organización política abarca una colectividad unificada considerada 

globalmente, sin tomar en consideración las diferencias individuales o 

corporativas. Las decisiones de los gobernantes obligan a todos los nacionales 

de un modo igual {homogeneidad del poder). 



 

 

c) La organización política cubre todo el territorio estatal de un modo idéntico, o 

sea, sin reconocer diferencias entre las distintas entidades locales”. (Ferrando, 

1973:17) 

 

Para entender aún más la complejidad del Estado unitario, debe tenerse en cuenta 

además, que puede adquirir distintas características según el poder de decisión que 

entregue a sus distintos niveles subnacionales, es decir, un Estado unitario puede tener 

una serie de variantes que lo hacen entregar ciertas cuotas de poder a los centros 

locales menores, pero siempre en constante vigilancia de que se hace en aquellos 

niveles. Esto define la existencia de dos tipos de Estados Unitarios el simple y el 

complejo, Ferrando explica que el primero es aquel Estado que  

 

“(…) implica la unidad de la estructura administrativa junto a la política. Adopta 

la figura piramidal con toda su pureza: las órdenes descienden desde el vértice 

(la capital) hasta la base (los municipios más insignificantes), a la vez que los 

recursos naturales, económicos y humano ascienden de la base al vértice. En 

toda su sencillez, esta estructura es meramente ideal e irrealizable: «un Estado 

en el cual ninguna entidad inferior poseyera órganos propios, sería el Estado 

unitario por excelencia. Salvo a lo relativo a la gestión de su eventual propiedad 

privada, las colectividades inferiores no serían sino los resortes de la 

competencia territorial de los órganos del Estado. La centralización sería 

absoluta. (…)” (Ferrando, 1973:18)  

 

Por su parte el Estado Unitario complejo es aquel “(…) que comparte tan sólo una 

descentralización administrativamente, pues, en un plano político, la descentralización 

constitucional o legislativa nos llevaría a una forma política federal o regional.” 

(Ferrando 1973:18-19). 

 
La conformación del Estado Unitario conlleva a la centralización (a) y concentración 

(b) del poder en el centro administrativo, político y económico de un país, por lo que 



 

 

deben darse definiciones y aclararse la función de cada uno de estos elementos que 

tienden a confundirse y que ayudan a comprender de mejor manera la organización del 

poder en un Estado de este tipo, Ferrando clarifica estos conceptos de la siguiente 

manera 

 

a) Centralización: “(…) Son centralizadas todas aquellas actividades cuya 

dirección corresponde a un órgano central, es decir, único para todo el Estado. 

En consecuencia, centralización equivale a la unidad del Estado resultante de 

la atribución de cada una de las actividades fundamentales a un órgano único 

(…) El movimiento centralizador sucederá a un proceso de coordinación, 

después a uno de subordinación y, finalmente, a uno de sustitución. El poder 

central dominará a los poderes locales o particulares: provinciales, municipales, 

profesionales, etc. (…) En cuanto realización de la unidad estatal, la 

centralización es, pues, un fenómeno muy general y muy antiguo. El Estado no 

surge del contrato social (Rousseau) ni del político (Locke), sino que «el 

fundamento jurídico de un Estado reside normalmente en una fundación 

acompañada de adhesiones. La fundación por el tiempo se transforma en una 

institución que implica un consentimiento habitual (…)” (Ferrando, 1973:19) 

 

b) Concentración: “(…) Por su parte la concentración adquiriría un origen 

histórico ya que gran parte de la construcción de los Estados han necesitado la 

aplicación de esta medida con el fin de aportar a un mayor control de naciones 

que necesiten de ordenamiento interno ya que “Desde que aparece un jefe con 

poder sobre un territorio y población concretos nace fatalmente un proceso 

centralizador. Casi todos los fundadores de los Estados modernos —reyes, 

capitanes, juristas, etc.— todos se han forzado para poner fin a la diversidad de 

centros de poder que existían durante la época feudal (sociedad sin Estado), y 

para reducir a la unidad la compleja variedad del mundo medieval. De ahí que 

la primera manifestación del Estado aparezca como la reunión, en manos de 

una autoridad única, de todos los poderes' del orden temporal para hacer del 



 

 

mismo una unidad política completa: legislativa y judicial, diplomática y militar; 

jurídica y económica (…)” (Ferrando, 1973:21) 

 

2.1.4.2 Estado Federal 

 

El Estado Federal, a diferencia del Estado Unitario tiene poca data de vida, éste hace 

su aparición con la Constitución de los Estados Unidos de América, en 1787, y 

compone una de las estructuras de Estado que entrega más autonomía  a los niveles 

sub nacionales y que propone una representatividad más directa al momento de 

ejecutar decisiones por parte de los cuerpos legislativos. Esta forma de Estado según 

Hans Kelsen en su texto “Compendio de Teoría General del Estado” representa un 

mayor grado de descentralización ya que  

 

“(…) tenemos este tipo cuando no solo la ejecución y la legislación se 

encuentran repartidas entre una autoridad central y varias autoridades locales, 

sino cuando, además, se confiere a los órganos legislativos locales 

competencia para darse la constitución en su esfera particular –bien de un 

modo total o bien solamente parcial, es decir, dentro del marco fijado por las 

normas establecidas en la constitución central (…)” (Kelsen, 1992:180) 

 

La entrega de autonomía por lo tanto es parcial, pero importante, ya que se sigue 

dependiendo de una constitución nacional, la diferencia se ve en la participación 

legislativa central haciendo que 

 

 “(…) el órgano legislativo central se encuentre formado por dos corporaciones, 

de las cuales una procederá de elección popular por todo el pueblo – Cámara 

popular– (Volkshaus), mientras que la otra se compondrá de miembros 

designados por los parlamentos locales, o bien por los gobiernos locales – 

Cámara de países o cámara de Estados (Staatenhaus).- Ésta es la 



 

 

organización característica del poder legislativo central en el Estado Federal. 

(…)” (Kelsen, 1992:180) 

 

 

Por lo tanto, una representación que abarque desde lo más nacional hasta lo más 

comunal, legislación que tiene representación directa de las localidades menores. El 

origen además de un estado Federal puede variar, ya que por un lado puede surgir de 

la unión de varios Estados que se unen bajo una Constitución, o bien, la transformación 

de un Estado Unitario a uno Federal mediante una legislación, por defecto, una 

modificación Constitucional.  

 

Es preciso diferenciar la Confederación del Estado Federal en su organización 

administrativa ya que  

 

“(…) El Estado Federal, pone además del órgano legislativo, un órgano propio 

de gobierno, y tiene un jefe de Estado, propio, igual que en el Estado unitario, 

por el contrario en la Confederación, es el órgano legislativo central quien 

desempeña las funciones ejecutivas (que cabe dentro de la competencia 

central), bien inmediatamente por sí mismo, bien por medio de una comisión 

(…)” (Kelsen, 1992:182) 

 

La Confederación además tiene gastos públicos asumidos desde la cooperación de 

los Estados miembros mediante impuestos fijos. En cambio la Federación o Estado 

Federal, impone leyes a través del nivel central para la recaudación de impuestos. La 

legislación federal además “respecto a las normas generales centrales sólo está 

parcialmente centralizado, pues uno de sus momentos más importantes, a saber, el 

acto de publicación, que es el que le da fuerza obligatoria, pertenece a la competencia 

local.(…)” (Kelsen, 1992:182). 

 

 



 

 

2.1.5 Descentralización en Europa y América Latina, Experiencias. 

 

Las experiencias descentralizadoras han hecho eco en varios países de Europa, 

como son el caso de España, Italia y Suecia, los cuales se describirán a continuación 

basados en el seminario titulado “España, Francia, Italia, Chile: experiencias de 

descentralización y desarrollo regional”, en donde a partir de diferentes ponencias se 

ejemplifican casos de países centralizados que a partir de impulsos políticas dieron 

paso a Estados Descentralizados, pero más importante aún , dieron paso a proyectos 

exitosos en donde la comunidad local de los niveles sub nacionales, han ido 

adquiriendo participación en sus decisiones. En cuanto a los Estados Latinoamericanos 

que han llevado a cabo dicho proceso se tomará en cuenta el caso colombiano, que ha 

sido uno de los más efectivos dentro de la región, y que además tiene como tinte 

especial, el de haber sido realizado en un país con una constante inestabilidad en la 

seguridad interna. 

 

 2.1.5.1 Francia 

 

En el caso francés, la descentralización desarrollada durante los últimos años, ya 

que desde los años de la Revolución se caracterizó por las ideas implantadas por 

Napoleón de un Estado fuertemente centralizado, ésta experiencia es presentada en la 

ponencia “La descentralización francesa de los últimos veinte años el papel de la 

intercomunalidad”, realizada por Jean Charles Amar, Profesor de Derecho Público de la 

Universidad de Montpellier, y experto en descentralización y que menciona que el 

proceso de este proceso es “la consecuencia de una voluntad política fuerte y de la 

creciente comprensión política y ciudadana por las tareas a cumplir y de las 

necesidades por satisfacer (…)” (Amar, 2001:40). 

 

A través de dicho proceso se buscó que los diferentes niveles sub nacionales 

que se crearon, se fortalecieran a partir de 1982, la descripción de este fortalecimiento 

es descrito de la siguiente manera 



 

 

 

“1.- Las Regiones, que se han atribuido la planificación descentraliza con 

competencia sobre los planes, la formación profesional, la enseñanza, la 

gestión de los liceos y la cultura, Estas transferencias dibujan  la imagen de una 

colectividad que mira por si misma hacia el futuro, porque se hace cargo de la 

atención de grandes rubros, también de la previsión y la programación del 

desarrollo y de los equipamientos. 

2.- Los Departamentos, que no dejan de ser competentes en materia de 

equipamiento rural de ayuda y de acción social, transporte escalar, de viabilidad 

interdepartamental, pero también de los puertos de comercio y de pesca, del 

transporte escolar, de la gestión de los liceos, y además del deporte, con 

oficinas departamentales de deporte, de la cultura, comités departamentales de 

turismo. (…) Se entienden bien, por lo tanto, los desafíos económicos de la 

acción del Departamento sobre el plan social que se acaba de referir. (…) 

3.- La Comuna es la idea tradicional y familiar de una colectividad cercana a sus 

habitantes, que se enriquece por una relación inmediata con los electores, a 

través de las transferencias de facultades en materia de urbanismo, plan de 

ocupación del suelo, la gestión de escuelas, el transporte escolar en territorio 

urbano, la implementación de los lugares de recreación, bibliotecas, museos. 

(…) Es interesante notar que todas las comunas, no importa cual sea, tienen la 

misma estructura política y el Alcalde tiene el mismo poder. El Alcalde, en 

efecto, posee poderes muy importantes: es el órgano ejecutivo de la Comuna, 

como lo es el Presidente de la Región para la Región, y el Presidente del 

Departamento para el Departamento. Ejerce ese control bajo la autoridad del 

Concejo Municipal, prepara el presupuesto, lo ejecuto una vez aprobado, 

gerencia el patrimonio de la Comuna, dirige los servicios municipales, tiene 

incluso alguna injerencia en justicia (…)” (Amar, 2001, 41-43) 

 

La entrega de atribuciones a los distintas subdivisiones de Francia, ha permitido 

que la descentralización en este país haya resultado todo un éxito, a pesar de ser un 



 

 

Estado Unitario, sin tener que pasar por el Federalismo, ha logrado entregar cierta 

autonomía a las regiones, departamentos y comunas que han permitido quitar 

atribuciones al poder central haciendo que los habitantes se sientan partícipes de las 

decisiones locales. 

 

 2.1.5.2 España 

 

España, cuna de la institucionalidad chilena, puede también ser considerado como uno 

de los estados con origen más centralistas de Europa. El origen de esto tiene la llegada 

de la dinastía Borbón al trono, en donde según las palabras de Gabriel Elorriaga, en su 

ponencia “La descentralización española y las comunidades autónomas”  

 

“(…) se pone en marcha una amplia reforma de la organización territorial del 

Estado, creándose un Estado centralizado cuya realidad territorial última la 

constituirán las provincias. Fruto de este centralismo imperante, las regiones 

que poseían derechos, instituciones y fueron propios (como Cataluña, Baleares 

o Valencia) ven como suprimidos, con la excepción de las provincias vasca y 

navarra. Así, el Estado centralista va unido a la idea de progreso o modernidad, 

en cuanto supone abolición de privilegios.” (Elorriaga, 2001:115-116) 

 

Con el debilitamiento de España como potencia europea surgen movimientos 

anticentralistas que “irán poco a poco adquiriendo mayor relevancia y acentuando sus 

actitudes reivindicativas, por lo que conseguirán marcar el camino hacia diversas 

formas de descentralización” (Elorriaga, 2001:116). Estos movimientos si bien generan 

un eco en la ciudadanía española se verán ahogados y desaparecidos con la llegada de 

Francisco Franco al poder ya que éste se “(…) instaura sobre un Estado fuertemente 

centralizado de base local, en el que las pretensiones autonomistas y separatistas ya 

no tienen cabida (…)” (Elorriaga, 2001:116). 

 



 

 

Tras largos casi 40 años de Gobierno de Francisco Franco, se da paso a la 

transición democrática en este país, el cual en 1978 comienza un largo procesos que 

desembocará en una nueva Constitución en donde 

 

 “(…) se abandona el centralismo territorial y administrativo que había presidido 

toda la etapa anterior; se estableció un nuevo esquema de distribución territorial 

del poder, caracterizado por la descentralización política y administrativa; y se 

propició la creación de nuevas administraciones públicas con un nuevo reparto 

de funciones y competencias que la naciente organización territorial llevaba 

aparejada.” (Elorriaga, 2001:117) 

 

El grado de descentralización logrado a través de su largo proceso de discusión 

ha sido tal que hoy se definen tres importantes niveles de administración que son 

descritos en el trabajo de Hernán Alvez titulado “Centralismo y Desarrollo Regional en 

Chile” en el cual menciona que  

 

“Por lo que se refiere a las competencias, se dan tres niveles 

Primero: Exclusivas del Estado, las que incluyen; Defensa y Fuerzas Armadas, 

Relaciones Exteriores, Nacionalidad, Inmigración y Emigración, Sistema 

Monetario, Régimen Aduanero y Comercio Exterior 

Segundo: Competencias recurrentes en que el Estado se reserva las normas 

básicas y las regiones desarrollan legislativamente las mismas de manera 

opcional. Estas son: Régimen de Contratos y Concesiones Administrativas, 

Planificación Económica, Salud, Medio Ambiente, Minas y Energía, Educación, 

medios de comunicación y Administración local. Hay que señalar que los 

conflictos de interpretación sobre estas atribuciones son numerosos y 

frecuentes. 

Tercero: Competencias exclusivas de las comunidades autónomas. Estas son 

establecidas en sus propios estatutos y las aprueba el Parlamento de la Región. 



 

 

Entre ellas se pueden señalar: Cultura, Urbanismo, Agricultura, Cooperación 

local, Turismo, Ordenación y Promoción económica.” (Alvez, 2001:59) 

 

Aquí hay una distribución clara de los poderes entre los niveles nacionales y sub 

nacionales que permiten hablar una descentralización efectiva en España y que ha 

dado ciertos progresos pero que en palabras del mismo autor 

 

 “(aun) falta un largo camino por recorrer aspectos esenciales como afinar la 

distribución de competencias entre el Estado y las regiones; reformar la 

administración del Estado-nación para adaptarla a esta nueva realidad; definir 

con mayor precisión el papel de los municipios; mejorar las relaciones de 

colaboración y coordinación en la institucionalidad regional, clarificar el sistema 

de financiamiento de las comunidades autonómicas y aumentar la participación 

para formar una voluntad regional capaz de relacionarse con otros países y 

mercados (…)” (Alvez, 2001:59) 

 

2.1.5.3 Italia 

 

El origen del Estado italiano, tal cual se le conoce hoy, se remonta a su 

unificación en 1871, en donde a través de un largo proceso se culmina con la creación 

de un Estado Unitario, bajo una monarquía. Después del Estado Fascista que dominó 

Italia durante los años 1922 a 1947, este país comienza un largo proceso de 

descentralización y entrega de poderes a los niveles sub nacionales si bien Hernán 

Alvez en su trabajo ya citado reconoce que “Italia tiene una fuerte y fructífera tradición 

municipal. La historia de los últimos cien años ha sido hecha por los municipios. La 

cultura regional, en cambio, es más joven y por lo tanto inmadura, todavía provisional, 

ya que nació recién con la constitución de 1946(…)” (Alvez, 2001:60), el proceso aun no 

ha sido completado ya que “a pesar de los avances, todavía persisten en Italia graves 

problemas derivados del centralismo (…) Es decir, conceder atribuciones a las regiones 

sin restarlas del gobierno central o << cambiar para que nada cambie>>”. 



 

 

 

Gildo Baraldi, Director del Centro Interregional de Cooperación para el desarrollo de 

Italia, en su ponencia “La distribución de las competencias entre Estado, Regiones y 

organismos territoriales en Italia: Desde la Constitución de 1948 hasta las reformas 

constitucionales de 2001” propone que con la conformación de la Constitución de 1948 

se buscaba “ (…) el marco de las tipologías de las formas de Estado, entre los Estados 

Descentralizados de tipo regional, distinguiéndose tanto los federales clásicos como de 

los unitarios centralizados, es decir, entre las formas de Estado Unitario caracterizados 

por la presencia de entidades políticas dotadas de una autonomía menor de la que 

tienen los Estados que se conocen como Estado Federal” (Baraldi, 2001:72). Se ha 

buscado en este país una descentralización de los órganos administrativos, políticos y 

financieros por medio de la entrega de autonomía a los niveles locales de 

representación como lo son los municipios. Esto no ha sido un camino corto de recorrer 

ya que han tenido que suceder una serie de movimientos que desencadenaron en los 

movimientos de los años 90 en donde  

 

“(…) una de sus causas relevantes (es) la ineficiencia y corrupción del Gobierno 

Central. El movimiento llamado ‘Liga del Norte’ y otros que recogieron gran 

apoyo popular, llegaron a plantear la secesión de los industriales, para 

sacudirse del Estado “parasitario y burocrático” enquistado en Roma. La 

renovación de dirigentes que se produjo entre 1992 y 1995 dio un nuevo 

impulso al proceso de descentralización política” (Alvez, 2001:61) 

 

Los movimientos anticentralistas en Italia continúan vigentes ya que la tarea no 

está completa en este país faltando aun aspectos esenciales para ser tratados con el fin 

de dar un punto culmine a este proceso. 

 

 

 

 



 

 

2.1.5.4 Descentralización en América Latina: El caso colombiano 

 

Colombia puede ser considerada un caso especial dentro de los procesos de 

descentralización, ya que es conocida su baja seguridad interna debido al poder que 

ejercen las guerrillas en dicho país. Se describirá el proceso de descentralización de 

este país basado en el trabajo de varios autores compilado por la FESCOL, titulado 

“Diez años de Descentralización: Resultados y Perspectivas”. Dicho país tiene un origen 

como colonia española, que tras su independencia y el surgimiento de una aristocracia 

criolla, la liberación de su economía y la exportación de materias primas se “(…) 

inscribe la lucha a mediados del siglo pasado entre los centralistas y los federalistas, 

que desataron numerosas guerras internas clausuradas siempre con pactos de paz 

consignados en reformas constitucionales (…)” (FESCOL, 1994:12). Como tónica 

latinoamericana, el centralismo finalmente triunfa en el país colombiano, lo cual se 

mantiene a lo largo del siglo XIX y mitad del siglo XX, pero es después de los años 

setenta que comienzan nuevamente a surgir las necesidades descentralizadoras del 

país con “ un proceso en el que los capitales se transnacionalizaron y los mercados se 

unificaron. El Estado en consecuencia entró a revisar sus relaciones con la sociedad 

civil, su papel en la economía y su tamaño. La apertura económica, la desregulación, la 

privatización, la desestatización, la participación y la descentralización se impusieron 

(…)” (FESCOL, 1994:12). 

 

El proceso descentralizador en Colombia, fue un proceso paulatino que siguió el 

siguiente camino: “primero los aspectos fiscales –Ley 14/83- y políticos –elección 

popular de alcaldes, Acto legislativo No.1 de 1986- antecedieron incluso a los 

administrativos –Decreto Ley No. 077 de 1987-. (…) Igualmente se hicieron esfuerzo 

por regionalizar el país –Ley 76 de 1985-.” (FESCOL, 1994:13).  

 

El autor además señala que el proceso llevado a cabo en el país colombiano ha 

tenido un doble aspecto, tanto cualitativo como cuantitativo, que han tendido a cambiar 

la estructura interna del durante los últimos años estos serían,  



 

 

 

“Cuantitativamente, Colombia pasó de tres niveles de gobierno que tenía bajo la 

Carta de 1886 –nacional, seccional (que agrupa departamentos, intendencias y 

comisarías) y loca (municipios y distritos), a seis niveles de gobierno que se 

prevén en el artículo 286 de la nueva Constitución –nacional, regional, 

departamental, entidades indígenas y local (municipios y distritos)- . Y 

cualitativamente el país hizo tránsito de un régimen relativamente 

descentralizado a un régimen significativamente autónomo. En los artículos 1º y 

287 de la Carta se predica la autonomía de las entidades territoriales en los 

campos político, administrativo y fiscal. (…) 

Con posterioridad (…) se ha producido una abundante e importante legislación 

relativa a la descentralización en el Congreso de la república (…)” (FESCOL, 

1994:13-14)  

 

El proceso colombiano demuestra que habiendo voluntad política por parte de los 

poderes del Estado las descentralizaciones pueden llevarse a cabo en los distintos 

ámbitos que la sustentan es decir, fiscal, administrativo y político, de tal manera que la 

estructura estatal del Estado Unitario no se vea afectada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.2 Chile, Un Estado Históricamente Centralista. 

  2.2.1 Orígenes coloniales-republicanos Centralistas 

Desde la llegada de Pedro de Valdivia al valle del río Maipo, se inicia un proceso 

de conformación de las instituciones administrativas que marcará el posterior desarrollo 

del centralismo en Chile. Conocido es, por dar un ejemplo, cuando Santiago es 

destruida el 11 de Septiembre de 1541, por el Cacique Pelantaru y sus tropas 

indígenas. Tras quedar en abandono, Valdivia escribe una serie de misivas solicitando 

apoyo económico y militar al Virrey del Perú, a lo cual no recibe respuestas por lo que 

decide viajar por sus medios él mismo para poder solicitar personalmente los socorros 

necesarios para volver a levantar la ciudad de las ruinas. Esta centralización que nace 

de las bases de la conformación de Chile se profundiza con la llegada de la Dinastía 

Borbónica, la cual intentará plasmar un sello centralista con la introducción de los 

Intendentes, funcionarios representantes de los monarcas y que buscaba acentuar el 

centralismo administrativo de la Corona española. Estas instituciones establecidas 

permanecen durante los siglos posteriores en mano de la aristocracia hispánica. Esto 

hasta la declaración de Independencia de 1818, momento en el cual Chile comienza a 

tomar las riendas de su conformación institucional independiente, sin influencia de 

medios externos y que dará origen a la Constitución de 1818. 

Pero es 4 años más tarde en que comienza el proceso definitivo y constitutivo de 

lo que hoy es la institucionalidad política, específicamente con la abdicación de 

O’Higgins, quien llegado el año 1822 y ya tras cuatro años de Director Supremo 

encarga la elaboración de una nueva Carta Fundamental que respaldara su gobierno, 

es en este momento en que las provincias que en aquel entonces habían sido creadas 

(Coquimbo y Concepción), alzan la voz ante el constante centralismo capitalino, tal cual 

fuere un grito regionalista que se mantendría durante la postrimerías de la patria. Esto 

es relatado, con una novedosa visión para la historiografía nacional, por el historiador 

Gabriel Salazar en su Texto “En el Nombre del Poder Popular Constituyente”, haciendo 



 

 

alusión a la abdicación del Padre de la Patria como lo han llamado muchos como causa 

de un levantamiento provincial debido a que 

“(…) los excesos centralistas y dictatoriales de O’Higgins colmaron su paciencia en 

1822 (…) Indignados los ‘pueblos’ del sur se coordinaron en lo que llamaron 

Asamblea de Pueblos Libres de Concepción, la que envió una misiva al Director 

Supremo diciéndole que había usurpado  y burlado la soberanía popular y que, por 

tanto, le desconocían su autoridad… Desacato sin más. Desobediencia Civil sin 

ambages. […] Luego se comunicaron con los pueblos del norte y éstos, reunidos 

en la Asamblea de Pueblos Libres de Coquimbo, hicieron lo mismo y enviaron otra 

carta de desacato. […] Los pueblos del sur decidieron entonces que Ramón Freire, 

Intendente de Concepción se trasladara con parte de sus tropas a Santiago […] y 

acampó con sus fuerzas en las cercanías de la capital sin disparar un tiro. 

O’Higgins, inquieto, formó sus tropas en la plaza, pero éstas se mostraron 

reticentes, mientras el patriciado de la capital se reunía para solicitarle la renuncia. 

Fue entonces cuando, en el salón de los mercaderes, el general O’Higgins abdicó.” 

(Salazar, 2011:39) 

Es así como a partir de este momento comienza una lucha entre el patriciado 

mercantil de Santiago en contra de las provincias, ya que al abdicar O’Higgins  se 

decide dar un nuevo curso a la Carta Fundamental de Chile. Al tomar el mando el 

General Ramón Freire, quien era firme partidario de una abierta deliberación acerca de 

la nueva Constitución que debía regir el país, se inicia una discusión entre los miembros 

de la Cámara de Diputados. Al momento de iniciarse la discusión comenzaron a surgir 

los conflictos ya que  

Se comprende que el carácter abierto de la Asamblea provincial era 

absolutamente incongruente con la cultura elitista y enclaustrada del patriciado 

mercantil de Santiago. Si, además, los diputados de provincia (que eran 

mayoría) estaban renuentes a establecer un Estado centralista-autoritario 

(como quería Santiago), el proceso constituyente amenazó con transformarse 



 

 

en un arma destructiva para los afanes de ‘hegemonía nacional’ del patriciado 

capitalino. (Salazar, 2011:42) 

Es así como se inicia la histórica hegemonía ejercida por el patriciado mercantil y 

aristocrático chileno, un momento en el cual, una asamblea abierta buscaba constituir 

Chile a través de una discusión republicana y acorde a las necesidades tanto 

provinciales como capitalinas. Pero la amenaza de pérdida de poder que tenía la clase 

alta chilena, obstaculizó el proceso de discusión, por medio de una serie de trucos y 

marañas que son revelados por Salazar,   

a) el patriciado como conjunto (sobre todo el grupo mercantil-monopolista ‘los 

estanqueros’) implementó una ofensiva de burlas y mofas contra los delegados 

provinciales, quienes, no habiendo hoteles en Santiago, debieron alojarse en 

cualquier parte y comer donde pudieron. Observando esto, los motejaron de 

‘pipiolos’ y de palatinos, mientras publicaban panfletos y periódicos para 

atacarlos(Diego Portales encabezó la campaña) } 

b) obstruyeron los debates interviniendo y burlándose desde la barra, con lo cual 

dilataron la discusión confundieron los temas alargaron la incómoda estadía de 

los provincianos de la capital. 

c) Se movieron para monopolizar la redacción de los acuerdos, a fin de formalizar a 

última hora un texto constitucional que reflejará su propuesta aristocrática y 

centralista (‘pelucona’) y no la de la del denigrado ‘pipiolaje’, logrando al fin que 

el jurisconsulto conservador Juan Egaña redactará por sí mismo la Constitución 

Política de 1823; 

d) Retardaron la discusión del texto propuesto por este jurisconsulto, para conseguir 

que, con el alargamiento de los tiempos, los diputados de provincia se vieran 

obligados a retornar a sus pueblos, convirtiendo de ese modo la mayoría en 

minoría; 

e) Cuando calcularon que la mayoría estaba ya debilitada, convocaron a la reunión 

programada para discutir la propuesta de texto constitucional (en este caso, el 



 

 

redactado por Egaña), logrando aprobarla con una mayoría relativa (Salazar, 

2011:42-43) 

La aprobación de esta constitución llamada “Moralista” y que fue promulgada en 

1823, tendría fuertes ecos en las provincias y sus asambleas (constituidas desde el 

alzamiento contra O’Higgins) lo que sacaría nuevamente la voz de los “provincianos” y 

tras la renuncia del General Freire al cargo debido a,  

“(…) que ‘su’ Asamblea Constituyente había fracasado, pero el motín callejero 

exigió que volviera. Freire volvió y abolió la constitución ‘de’ Santiago. La unión de 

los pueblos del sur y del norte y el apoyo irrestricto del general Freire a la 

realización de un proceso constituyente democrático impidieron, en esta 

oportunidad, que el patriciado santiaguino restableciera la posición hegemónica 

que había tenido durante el período colonial.” (Salazar 2011:44) 

Pero no sería la última pieza jugada por la Aristocracia criolla, ya que ésta 

provocaría nuevamente que las asambleas provinciales no fueren escuchadas por las 

fuerzas políticas santiaguinas. Tras una serie de sucesos y tres años después de la 

Constitución Moralista, surgen las leyes federales, leyes que surgieron luego de la 

renuncia de Freire al mando para ir a conquistar como parte del territorio la Isla de 

Chiloé, último bastión español en América. Ante esto toma el poder Manuel Blanco 

Encalada, quien enfrenta la aprobación de las leyes federales de 1826, leyes que 

fueron promovidas por el diputado José Miguel Infante, férreo defensor del sistema 

federal y que es descrito por Sergio Villalobos en su texto “Historia de Chile” como un  

“(…) Político de gran inteligencia e idealismo, que veía en el ejercicio más 

directo de la soberanía por los ciudadanos el logro de las metas liberales. (…) 

La idea tuvo acogida y despertó muchas esperanzas porque recogía 

sentimientos de Coquimbo y Concepción. Además, era una nueva experiencia 

frente al sistema unitario practicado hasta entonces y los sucesivos fracasos 

políticos.” (Villalobos, 2006:446) 



 

 

Es así como hace irrupción en Chile el sistema federal, que buscaba dar más 

autonomía a las provincias y que dotaba y acercaba democráticamente a la ciudadanía 

el aparato estatal, por medio de la creación de las asambleas provinciales , ya 

reconocidas constitucionalmente, Villalobos describe este nuevo sistema como una 

serie de 

“(…) leyes constitucionales [que] establecieron la división del país en ocho 

provincias, cada una de las cuales tendría una asamblea de 12 o 14 diputados, 

según su población, todos elegidos popularmente. Las Asambleas tenían 

carácter legislativo y gozaban de algunas facultades administrativas. También 

se reorganizó el sistema municipal, estableciendo que sus cargos serían 

electivos, como asimismo los párrocos.” (Villalobos, 2006:446) 

Una democratización del aparato estatal sin antecedentes en el país y además el 

primer signo de regionalización que completaría los procesos iniciados en cuanto a la 

administración y división territorial establecidos en las antiguas constituciones 

estableciendo nuevos limites internos que permitirían dar un puntapié a los futuros 

procesos de regionalización y división político-administrativa del país, las “Actas de los 

Cuerpos Legislativos” del 28 de Agosto de 1826 recopiladas por Valentín Letelier, 

establecen  

“ARTICULO 1º. – El territorio de la República se divide en las ocho provincias 

siguientes: 

PRIMERA PROVINCIA. – Desde el despoblado de Atacama hasta la orilla 

norte del río Choapa. Esta provincia se denominará la provincia de Coquimbo; 

su capital, la ciudad de la Serena. 

SEGUNDA PROVINCIA. – Desde la orilla sur del río Choapa hasta la cuesta de 

Chacabuco y su cordón de montañas hasta el mar. Esta provincia se 

denominará la provincia de Aconcagua; su capital, la ciudad de San Felipe. 



 

 

TERCERA PROVINCIA. – Desde Chacabuco hasta la orilla norte del río 

Cachapoal. Esta provincia se denominará la provincia de Santiago; su capital, 

la ciudad de este nombre. 

CUARTA PROVINCIA. – Desde la orilla sur del río Cachapoal hasta el río 

Maule. Esta provincia se denominará la provincia de Colchagua; su capital, la 

villa de Curicó. 

QUINTA PROVINCIA. – Desde la orilla sur del río Maule hasta el río Ñuble en 

su nacimiento de la Cordillera, siguiendo su curso hasta su confluencia con el 

Itata, y desde aquí el de este río hasta su embocadura en el mar. Esta 

provincia se denominará, la provincia del Maule; su capital, la villa de 

Cauquenes. 

SEXTA PROVINCIA. – Desde los límites indicados a la anterior hasta los que 

hoi(sic) reconoce con el Gobierno de Valdivia. Esta provincia se denominará la 

provincia de Concepción; su capital, la ciudad de este nombre. 

SÉTIMA PROVINCIA. – Todo el territorio que hoi(sic) se recorre bajo la 

dirección del gobierno de Valdivia. Esta provincia se denominará la provincia de 

Valdivia; su capital, la ciudad del mismo nombre. 

OCTAVA PROVINCIA. – El archipiélago de Chiloé. Esta provincia conservará 

su mismo nombre; su capital, la ciudad de Castro. 

ARTÍCULO 2º. – Si la experiencia demostrase que esta demarcación no es 

perfecta y que es susceptible de mejoras, la siguiente Legislatura Nacional, en 

la forma que prevenga la Constitución, la alterará según por entonces 

convenga. 

ARTÍCULO 3º. – Las capitales señaladas a las provincias podrán ser variadas 

por sus Asambleas, cuando se hayan constituido, y sancionado sus respectivas 

constituciones. 



 

 

ARTÍCULO 4º. – Comuníquese al Supremo Poder Ejecutivo para su 

cumplimiento y publicación” (Letelier, 1889:428) 

Esta división político administrativa del país es profundamente analizada por 

María C. Sanhueza en su estudio “La Primera División Político-administrativa de chile 

1811-1826”, donde establece que  

“Si concebimos las divisiones internas del espacio como procesos y no como 

hechos particulares, la sancionada en 1826 es la primera división político-

administrativa de Chile porque fue la que completó el proceso de ordenamiento 

del territorio de la república iniciado en 1823. Sus antecedentes más directos 

están en las organizaciones vigentes entre 1811 y 1823, y en el esquema de 

una nueva división que se discutió en marzo de este último año.” (Sanhueza, 

2008:490) 

A pesar de esto, el sistema federal no logra afirmarse como alternativa en Chile 

por lo que su corta duración será un mero ensayo más de este período de constante 

búsqueda de una Constitución que rigiera al país. Este fracaso es analizado por Jaime 

Eyzaguirre en su texto “Historia de las Instituciones Políticas y Sociales de Chile”, 

atribuido a especialmente a que 

“(…) A la inversa de Estados Unidos en que la federación asoció a trece 

provincias antes separadas, en Chile la aplicación del sistema produjo la 

desintegración de un país acentuadamente unitario. La escasez de recursos 

propios de las provincias y la falta de facultades concedidas al Ejecutivo que se 

veía supeditado por un Congreso que era pasto de las rencillas y la gran crisis 

de la hacienda pública que dejaba impagos a militares y a burócratas, 

acarrearon una grave inestabilidad gubernativa.(…)” (Eyzaguirre, 2000:75) 

La Historia parece haber demostrado que Chile no estaba preparado para una 

Constitución Federal del Estado y que además el fuerte centralismo económico 

marcado en Santiago, impedirían que Chile tuviera una descentralización de estas 



 

 

fuerzas políticas, administrativas y económicas. Pero las provincias no estaban para 

esto, llegado el año 1828, se cita nuevamente a la asamblea constituyente, 

encontrándose los capitalinos con una sorpresa que marcaría el destino de esta 

Constitución,  

“(…) Esta vez los diputados de provincia siempre en mayoría decidieron 

escapar de la capital y eludir el peso del corrosivo ‘frondismo’ santiaguino, por 

lo cual decidieron sesionar en Valparaíso. Libres allí de la presión anarquizante 

del ‘grupo Estanquero’ (la influencia real del patriciado santiaguino en 

Valparaíso […] sin interferencias, esta vez los delegados terminaron su tarea a 

satisfacción y redactaron la Constitución de 1828, que llamaron ellos mismos 

“popular-representativa” [que] tenía como fin evitar la formación de un 

capitalismo ‘monopólico y despótico’, pues este llevará a un Estado puramente 

centralista y autoritario (…)” (Salazar, 2011:45-46) 

Duro golpe al patriciado mercantil que calaría hondo en las ambiciones 

centralistas de esta cada vez más fuerte clase social y política. Esta Constitución ahora 

promulgada, establecía un ejercicio de la democracia partiendo desde un nivel bajo, 

dándole atribuciones a las asambleas provinciales como la designación de la terna de la 

cual sería elegido el Intendente de la Provincia. La descripción de esta nueva Carta 

Fundamental y la administración interior es descrita por Gabriel Salazar como una 

instancia participativa de los pueblos de Chile ya que al fin 

“[Los pueblos] pudieron participar orgánicamente en el Estado, a todo nivel: 

primero, por participación directa en la instancia comunal (municipios); luego, a 

través de delegados comunales, en una instancia provincial (asambleas 

provinciales), y luego, a través de delegados provinciales, en un Senado 

descentralizado. El principio ‘popular-representativo’ del Estado, asegurado 

sólidamente en la base comunal, se extendía hacia arriba, en continuidad hasta 

el Senado de la República, pasando por las asambleas provinciales. […] En 

cuanto a los Intendentes, su designación era mixta: la Asamblea Provincial 



 

 

respetiva proponía una terna, y el Presidente seleccionaba de ella al elegido.” 

(Salazar, 2011:46) 

Esta participación ciudadana encontraría amplio rechazo en las fuerzas 

mercantilistas y centralistas del país que comienzan con la organización que daría fin a 

esta Constitución popular y que no estaba adecuada a la naciente nació, según el 

patriciado aristocrático, una nación que necesitaba un fuerte control por parte de la 

capital y un poder que no podía ser aún repartido entre los ciudadanos, ya que no 

estaba la responsabilidad aún de éstos de ejercer de manera correcta su soberanía, por 

lo que debía ser controlada por un pequeño grupo de personeros que dieran forma a la 

nueva República Chilena y que ejerciera el poder de tal manera de poder dar una 

organización estructurada y acorde a lo que podía ser Chile. Es así como la 

organización de la revolución, que buscaba destituir el poder liberal, encontró en las 

elecciones de 1829 su punto de convergencia para darse a conocer, ante este hecho se 

pueden obtener dos importantes visiones distanciadas en cuanto al resultado y 

composición de cada una, por un lado está el historiador Jaime Eyzaguirre, quién en su 

libro ya citado “Historia de las Instituciones Políticas y Sócales de Chile”, menciona que 

tras conocer el resultado de las elecciones de 1829, que daban por ganador a 

Francisco Antonio Pinto y como Vicepresidente a Joaquín Vicuña, por sobre Francisco 

Ruiz-Tagle y Joaquín Prieto,  

“(…) La respuesta a este paso no se hizo esperar. En el sur las asambleas 

provinciales de Concepción y de Maule desconocieron las elecciones 

practicadas y el general Prieto marchó con su ejército hacia la capital. 

Francisco Antonio Pinto, muy sensible al atropello cometido a la Constitución, 

renunció a la Presidencia. En Santiago los opositores se alzaron y […] con gran 

audacia lograron instalar en Febrero de 1830 un Congreso de plenipotenciarios 

que designó Presidente de la República a Francisco Ruiz-Tagle.” (Eyzaguirre, 

2000:78) 



 

 

Pero ante ciertos sucesos que marcaron la salida de Francisco Ruiz-Tagle que 

simpatizaba con la idea de negociar con los liberales para reestablecer la paz y dar 

cese al conflicto civil, devendría la designación de Tomás Ovalle como Presidente de la 

República, al suceder esto “(…) éste nombró Ministro del Interior y Relaciones 

Exteriores, Guerra y Marina a Diego Portales, que asumió con extraordinaria energía la 

plenitud del poder. (Eyzaguirre, 2000:78). 

Por su parte Gabriel Salazar establece este suceso como una nueva traición de 

la clase oligárquica mercantil que controlaba el país en aquellos momentos, una nueva 

estrategia, como las utilizadas en las pasadas asambleas constituyentes para poder 

establecer el centrado Estado unitario que tanto anhelaban para velar por sus intereses 

político y económicos, ante el conflicto de las elecciones, Salazar menciona que la 

reacción del patriciado mercantil fue organizar un ejército en donde 

“Todo el patriciado colaboró, de un modo u otro. Portales, diligente, corrió la 

bolsa: juntó alrededor de $120.000 de la época (equivalía al valor de unas 10 

haciendas). El oscuro general Joaquín Prieto y él todavía joven coronel Manuel 

Bulnes se dejaron tentar por la conspiración y el soborno y arrastraron a varios 

suboficiales corruptos. Amotinaron algunos cuerpos del ejército de la Frontera. 

Formaron montoneras con inquilinos y enrolaron montoneras de bandidos y 

marcharon decididos a todo. Acamparon en las chacras de Ochagavía (…)” 

(Salazar, 2011:48) 

 Después de los sucesos de Ochagavía, en donde los ejércitos de Prieto 

fueron derrotados, se busca una salida al conflicto, bajo el código caballeresco de 

aquella época que marcaba las relaciones entre dos bandos enemigos, esto que sigue 

siendo relatado en mayor detalle por Salazar 

“[Prieto] apeló a ese código e invitó a los oficiales en su vivac para conversar 

un armisticio de alto nivel. […] Al General De la Lastra con el resto de sus 

soldados, Prieto encerró a sus visitantes a punta de fusil, los tomó como 

rehenes y forzó a un armisticio, que, en lo esencial, obligaba a ambos 



 

 

comandos a disolver sus formaciones para asegurar la paz. El general De la 

Lastra, un caballero, firmó el armisticio, respetó su palabra y disolvió su 

ejército. Prieto […] no disolvió sus tropas, sino que las reorganizó y marchó a la 

capital, que ocupó sin oposición(…)” (Salazar, 2011:49) 

Ante esta sorpresa el Ejército Republicano disuelto hace poco por el tratado 

firmado y que había cumplido al pie de la letra, por lo que 

Hubo que reorganizar a la carrera, como se pudo, el Ejército Constitucional, 

esta vez al mando del general Freire. Pero fue inútil: el sino fatal ya estaba 

escrito. Prieto y Freire se enfrentaron en la sangrienta batalla de Lircay. Venció 

Prieto. Freire tuvo que huir. […] La culminación perversa de la estrategia 

‘constituyente’ aplicada por el patriciado de Santiago a efectos de construir el 

Estado centralista y autoritario que tanto ambicionaba. Lo que hicieron, por fin, 

en 1833 (…)” (Salazar, 2011:50) 

A partir de este momento surge la figura de Diego Portales, quien poco a poco 

comienza a implantar sus ideas acerca de lo que debería ser el Estado y la Constitución 

que debía regir al país, esto ya lo había mencionado anteriormente en su 

correspondencia con Cea, recopiladas por Raúl Silva  en su libro “Ideas y Confesiones 

de Diego Portales” y que es fundamental para entender la visión de República y Estado 

que tenía Portales, proyecto que él encontraba necesario establecer en una 

desordenada nación como li era Chile y los países de Latinoamérica, en cuanto a esto 

establecen que  “La República es el sistema que hay que adoptar; ¿pero sabe cómo yo 

la entiendo para estos países? Un Gobierno fuerte, centralizador, cuyos hombres sean 

verdaderos modelos de virtud y patriotismo, y así enderezar a los ciudadanos por el 

camino del orden y de las virtudes (…)” (Portales en Silva, 1954:15). 

A través de la constitución de 1833 se interiorizaron estas ideas de un Estado 

fuerte y centralizador, lo que también puede verse en una de sus cartas esta vez 

dirigida a Mariano Egaña y refiriéndose a la necesidad de reformar la Constitución de 

1828, escribiendo lo siguiente 



 

 

“Contéstele sus memorias al S.D Mariano Egaña, asegurándole que no puede 

excederme en los deseos de vernos; pero que yo le excedo en mucho en el 

entrañable afecto con que cada día estoy queriendo más a mi primer amigo. 

Dígale en reserva que van a convocarse extraordinariamente las Cámaras, y 

que, como hijo de vecino, le agradecería escribir sobre la necesidad y 

conveniencia de reformar los códigos; y que entregue a Ud. los borradores para 

remitírmelos, y que puede contar con el sigilo: yo me encargaré de publicarlos 

oportunamente y haremos lo posible para que después de interesada la opinión 

general, se hagan a un lado las pasiones para dejar pasar el proyecto 

presentado por el Gobierno.” 

Valparaíso, 5 de Enero de 1832 

A Antonio Garfias (Portales en Silva, 1954:21) 

Este proyecto constitucional establecería además una educación de la población 

que permitiría una adquisición por parte de las masas para un ejercicio de su soberanía 

que él encontraba no estaba apta en esos momentos apta para todos los habitantes si 

no que para un grupo minoritario, pero al momento de haber educado a la población 

Portales establecía “(…) Cuando se hayan moralizado, venga el Gobierno 

completamente liberal, libre y lleno de ideales, donde tengan parte todos los 

ciudadanos. Esto es lo que yo pienso y todo hombre de mediano criterio pensará igual 

(…)” (Portales en Silva, 1954:15) 

Tras la aprobación de la Constitución de 1833 se buscaba el establecimiento de 

un orden en Chile tanto público como administrativo y que daría a la república el norte 

que tanto se necesitaba en aquellos momentos. Esto como se ha mencionado se buscó 

por medio de la concentración de los poderes en la figura del Presidente y 

equilibrándolo con ciertas atribuciones del Congreso, Jaime Eyzaguirre al referirse a 

esta Constitución menciona que  

 



 

 

“(…) ninguno de los poderes del Estado es capaz de operar por sí solo; todos 

se hallan comprometidos en una obra en común y entrelazados de tal suerte 

que no pueden supeditarse a sus funciones. Este engranaje hace recordar el 

sistema dominante en los tiempos del régimen español, en que aparecían 

entremezcladas las atribuciones de Gobernadores y Audiencias, evitando de 

esta manera los excesos de uno y otro. (…) Encarándose una vez más con las 

realidades, la Constitución prevé no sólo el funcionamiento político normal, sino 

también la posibilidad de agitaciones y de atentados contra el orden público y 

cultura cívicas, y en los cuales el Ejecutivo […] Sin violar la constitución puede 

en tal caso concentrar el máximo de poder en sus manos, instaurando así una 

verdadera dictadura legal que salve airosa el principio de autoridad 

amenazado. “(Eyzaguirre, 2000:104) 

La rigidez de la Constitución de 1833  permaneció durante 93 años marcó la 

historia del país y configuró el carácter centralista del posterior desarrollo histórico. Si 

bien se realizaron una serie de modificaciones a la Constitución estas en ningún 

momento apelaron a la descentralización de las funciones administrativas del Estado, ni 

a la fiscal ni mucho menos a la administrativa. Esto provocó que surgieran nuevamente 

movimientos provinciales como los de los años veinte pero que fueron sofocados, 

dentro de estos se encuentran en primer ligar la revolución  de 1851 que  tratado por 

Pablo Monje en su artículo “La (des) centralización en Chile. Sus Aspectos Históricos” 

estalló  

“(…) El 7 de Septiembre de 1851, en la ciudad de La Serena, miembros de la 

Sociedad Patriótica de La Serena, entre ellos Benjamín Vicuña Mackenna y 

José Miguel Carrera (hijo del prócer de la independencia) dirigieron la revuelta 

en esta ciudad. (…) Los rebeldes denunciaron el frade electoral, las violaciones 

gubernamentales de la Constitución t la necesidad de salvar la patria de la 

dictadura y la tiranía. La revolución del norte fue, en fin, e resurgimiento de la 

aristocracia liberal (pipiolaje) que se negaba a la centralización del país y sus 

efectos en las regiones” (Monje, 2002:72) 



 

 

La segunda revolución, la de 1859 es tratada por Egon Montecinos en su trabajo 

titulado “Antecedentes sobre la relación histórica centralismo y descentralización en 

Chile”, el cual citando a Donoso Montecinos propone que “quizá dentro de los 

levantamientos regionalistas y federalistas más influyentes de la historia nacional(…) 

con lo cual comienza la lucha entre el centralismo chileno y la idea liberal y federalista 

de León Gallo” (Donoso en Montecinos, 2005:451). En esta León Gallo pronunció un 

discurso en la plaza de La Serena y que es citado por Diego Benavente Millán en su 

libro “Descentralización: La Revolución Olvidada”, en estas cortas palabras se observa 

una fuerte oposición al centralismo proclamando que los habitantes de La Serena 

tenían en contra de Santiago “No soportaremos más este centralismo ciego y delirante. 

Al autoritarismo de Santiago opondremos nuestra valentía; a la ceguera de sus jefes, 

nuestra sana voluntad de progreso regional; al afán de imponer sus desaciertos, 

nuestra conciencia batalladora” (León Gallo en Benavente, 2011:24). 

La revolución de 1891, sería otro movimiento regionalista que lucharía contra el 

centralismo imperante en aquellos tiempos ya que sus principales motivaciones según 

Monje 

“(…) una de sus motivaciones fue terminar con la concepción centralista del 

gobierno, lo que se tradujo en un choque de los principios democráticos y 

oligárquicos de cómo hace gobierno. (…) Es evidente que este conflicto tiene 

un componente territorial importante, pero no cabe duda que es la expresión del 

accionar del gobierno central sobre la explotación de las riquezas que se 

encuentran en regiones del país, fenómeno que ocurre hasta el día de hoy en el 

país (…)” (Monje, 2002:74) 

El mismo año, cuando aún no se olvidada la reciente Guerra Civil que derrotó al 

Gobierno de José Manuel Balmaceda, el nuevo Presidente de Chile Jorge Montt 

Álvarez, promulgaba la “Ley de Comuna Autónoma” o como su verdadero título 

establece “Lei de Organización i Atribución de las Municipalidades” (sic). Esta 

legislación entregaba una serie de atribuciones a las subdelegaciones (municipios), 



 

 

estas atribuciones son analizadas por Nicanor Leiva Pérez, contemporáneo de estas 

legislaciones quién en su “Observaciones sobre la Lei de la Comuna Autónoma”, 

establece que el  objetivo de esta ley era “(…) descentralizar el gobierno del país(sic); 

dar independencia i elementos de vida al poder local; despertar el espíritu público 

adormecido; hacer conocer al pueblo sus derechos i fundar en la nueva lei de 

Elecciones(…)” (sic) (Leiva, 1889:8). Descentralizaba de tal manera el poder que “(…) 

saliéndose de la órbita trazada por la Constitucion, convierte a las municipalidades en 

cuerpos casi lejislativos dándoles facultades para organizar i reglamentar todos los 

servicios locales.” (sic) (Leiva, 1889:10) 

Este fue uno de los primeros pasos descentralizadores de la política nacional, y 

que fue duramente criticado por las mismas razones que fue criticada la excesiva 

democratización del Estado en un país en donde “(…) la instrucción de la masa del 

pueblo es tan reducida. que siendo la poblacion escolar de 600,000 habitantes, apénas 

hai cien mil matriculados en las escuelas, i de éstos solo ochenta mil asisten a ellas por 

término medio (…)”(sic). (Leiva, 1889:8) 

Es así como esta Ley que buscaba por primera vez la descentralización y 

desconcentración del poder ejecutivo transmitiéndolo a las municipalidades, debido a 

nuevamente la implantación de regímenes democráticos con una población poco 

educada e imitando modelos exteriores que no podían ser implantados en la realidad 

chilena con un acceso a la educación que sólo gozaban unos pocos y esos pocos eran 

parte de una oligarquía, la ley de comuna autónoma fue poco a poco perdiendo poder 

con la promulgación de distintas legislaciones que la fueron debilitando y que por fin le 

darían fin a fines de 1914.  

A partir de 1920, el texto constitucional tendrá un fuerte cuestionamiento, por 

parte de los sectores sociales del país, esto con la consolidación de los distintos 

representantes y partidos políticos que darán cabida al origen de fuertes movimientos 

que buscarán dar fin al centralismo y que se mantendrán durante todo el siglo XX. 

Ahora bien, para contextualizar debe mencionarse la elección de Arturo Alessandri 



 

 

Palma como gatillante en lo mencionado anteriormente, este hecho histórico será 

primero que todo el primer paso para el término del período parlamentario de Chile, 

período en el cual el predominio de la oligarquía chilena, concentrada en la capital. Este 

nuevo Presidente durante su campaña marca un nuevo escenario para la política 

nacional, ya que su cambio en la forma de hacer campaña y el acercamiento que toma 

hacia los sectores populares lo convierten en el primer candidato presidencial del siglo 

XX que toma como proyecto principal la reivindicación de las clases sociales más 

necesitadas, especialmente las obreras. Sofía Correa Sutil analiza esta campaña en su 

texto “Chile en el Siglo XX” mencionando que el programa de Alessandri proponía que 

“El presente era un momento de transformación social que debía traducirse en 

una nueva institucionalidad; es decir, el sistema debía recoger el conflicto social 

para que éste no lo destruyera al transformarse en revolucionario. El presente 

era para Alessandri un momento de cambio que abría posibilidades enormes 

para el futuro.” (Correa Sutil, 1990:93) 

Es así como Alessandri con su nueva política logra ganar las elecciones con 179 

electores a su favor, lo que lo convertía en el nuevo Presidente de la República de 

Chile, el país asumía entonces que los programas sociales se llevarían a cabo, tal y 

como lo había proclamado durante su campaña. Esto se vio dificultado por la oposición 

que tenía en el Congreso, al cual tal y como se había mostrado durante su campaña 

luchó utilizando a las masas populares como presión ante el poder Legislativo, en sus 

discursos pronunciaba fuertes críticas hacia este poder, de tal manera de hacer 

reaccionar a los parlamentarios de que no estaba solo, sino que tenía por detrás una 

fuerte masa popular que estaba dispuesta a respaldar a su Presidente, por lo demás 

Alessandri pronunciaba en sus discursos,  

“Si hasta hoy no he realizado aún parte siquiera de mi programa es porque 

inútilmente se depositaron proyectos de leyes que deberán vegetar y perderse 

en el olvido de quienes todavía no dan presupuesto a la nación. Pero vendrán 

días mejores, todo lo prometido se cumplirá y mientras tanto sólo pido al pueblo 



 

 

que tanto me honra con  su adhesión y cariño, respeto al orden, a las 

instituciones, a las personas y a las propiedades. Sólo son fuertes e invencibles 

el derecho y los principios fundamentales de Justicia y redención social que en 

él fundan” (Correa Sutil, 1990:98-99) 

Este panorama de controversia entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo, tenía la 

esperanza de cambiar para las elecciones parlamentarias de 1924, lo que a pesar de 

resultar a favor de Arturo Alessandri, no fue tan favorable para las políticas que éste 

buscaba establecer en el país, pues “(…) la división de sus fuerzas en el Congreso 

impidió, una vez más contar con las anheladas leyes, con lo cual ya no había nada que 

esperar. Las críticas se hicieron más intensas y la crisis política parecía precipitarse 

(…)” (Sutil, 1990:99). Esta situación se torna crítica al momento de la irrupción de los 

Militares en el Congreso con el objeto de presionar, entre otras cosas, a aprobar 

mejoras salariales y una reforma a la Constitución de 1833. Tras tres días fueron 

aprobadas una serie de leyes laborales y sociales. El comité militar que buscaba seguir 

apurando el trabajo de la cámara baja siguió funcionando, por lo que el Presidente al 

ver mermado su poder e intenta renunciar, ante lo cual lo único que recibe es un 

permiso constitucional por seis meses para salir del país. A partir del 11 de Septiembre 

de 1925, asume el poder una Junta Militar que  “anunció su propósito de ‘abolir la 

política gangrenada’, y convocar a ‘una libre Asamblea Constituyente’, con el fin de 

redactar una nueva carta fundamental acorde a los propósitos nacionales.” (Sutil, 

1990:101). A pesar del esfuerzo de la Junta Militar, sus propósitos no parecían 

cumplirse, por lo que tras unos meses fuera, Alessandri vuelve en gloria y majestad al 

país tras un acuerdo con la Junta Militar y que “se basaba en dos tareas principales: la 

elaboración de una nueva Carta Fundamental que terminara con el régimen 

parlamentario y el posterior regreso de las Fuerzas Armadas a sus cuarteles” (Sutil, 

1990:102) 

Este nuevo “panorama constitucional”, es analizado por el Historiador Gabriel 

Salazar en su texto “Del poder Constituyente de Asalariados e Intelectuales”, que 

estudia como este proceso es nuevamente una traición a las clases populares por parte 



 

 

de la clase política manejada por pocos grupos de poder. Esto ya que tras una reunión 

por parte de representantes de los distintos sectores de la sociedad, los cuales se 

reunieron a deliberar lo que ellos creían debían ser considerado por la “Asamblea 

Constituyente”, entre los acuerdos llevados a cabo por esta Asamblea estaban,  

“(…) Art. 4: La república de Chile debe ser federal. El Gobierno de la república, 

de los estados federales y de las comunas se organizará con arreglo al principio 

del sistema colegiado […] 

Art. 8: La finalidad de la enseñanza es capacitar al hombre para bastarse a sí 

mismo económicamente y darle una cultura desinteresada que lo dignifique y lo 

haga amar y comprender la verdad, el bien y la belleza. El Estado debe 

proporcionar los fondos para la enseñanza pública, que debe ser gratuita desde 

la escuela primaria hasta la Universidad. A los consejos de padres y estudiantes 

corresponde la plena dirección de la enseñanza. La única intervención del 

Estado en la enseñanza pública debe ser la de proporcionarle los fondos para 

que esta realice los fines propios y la de ejercer el control de la capacidad 

técnica de los educadores, respetando en forma absoluta la libertad de cátedra 

y el espíritu del magisterio (…)” (Salazar, 2009:90) 

 Nuevamente se volvía a la necesidad de contar con un gobierno descentralizado, 

federal y que permitiera una democratización de  

“(…) Un Estado que tiene misión específica de carácter nacional no puede 

llevarla a cabo sin el apoyo orgánico de una democracia social-participativa, 

pero ésta no puede funcionar si no actúa libremente a partir de sus núcleos 

sociales de base, fueren locales, mancomunales, comunales o provinciales. Por 

tanto, este Estado necesita ser y estar descentralizado, funcionando sobre la 

base de la autonomía comunal y provincial. Es decir: tiene que ser federal 

(artículos N° 4 y 8). Esto implicaba, obviamente, el debilitamiento del 

centralismo y la reducción del poder metropolitano de la capital. La oligarquía 

mercantil portaliana, poco a poco, se había hecho fuerte en Santiago hasta 



 

 

construir allí una gran fortaleza, librecambista (extranjerizante) y autoritaria. […] 

Al proponer un Estado Federal, pues, la Asamblea Constituyente de 

Asalariados e intelectuales estaba dinamitando el mismísimo bastión mercantil, 

político y militar de la ya centenaria oligarquía portaliana(…)” (Salazar, 2009:91-

92) 

Ahora bien estos postulados ni siquiera fueron tomados en cuenta en la nueva 

carta Constitucional, ya que la Asamblea Nacional Constituyente nunca fue convocada, 

ya que Alessandri  

“No convocó a una Asamblea Constituyente sino a dos comités de trabajo, 

ambos con personeros designados por el mismo. Uno de esos comités, el 

encargado de ‘organizar’ la Asamblea, funcionó una vez y nunca más fue 

citado. El otro que debía encargarse de sugerir los temas a discutir, sesionó 

cerca de 30 veces con 8 asistentes en promedio, pero en lugar de sugerir los 

temas, fue redactando un texto constitucional completo, para terminar 

reformando y retocando la Constitución de 1833.” (Salazar, 2011:71) 

Nuevamente los reales intereses sociales se veían mermados con la aprobación 

de esta Constitución, más allá de ser aprobada por un plebiscito, éste tuvo magros 

número de votantes que quitan representatividad a esta Constitución, siguiendo con el 

análisis de Salazar, éste apunta que 

“Finalmente se realizó el plebiscito en septiembre de 1925, teniendo como 

resultado 127.509 votos para la aprobación del proyecto alessandrista (régimen 

presidencial), 6.285 por el Proyecto alessandrista ‘sin el régimen presidencial’ y 

1.499 votos en blancos. ‘Sin embargo más de la mitad del electorado se ha 

abstenido de concurrir al plebiscito’, razón por la cual la abstención alcanzó un 

57%” (Salazar, 2009:112-113) 

A pesar de esto, la Constitución de 1925 consideró la creación de las Asambleas 

Provinciales que eran “(…) órganos territorialmente descentralizados que, junto al 



 

 

intendente serían los encargados de la administración superior de las provincias. Una 

ley orgánica debía regular dichas asambleas, para materializar el mandato 

constitucional debía regular dichas asambleas, pero esa legislación nunca se dictó (…)” 

(Álvez Catalán, 1999:33). 

Es así como la poca capacidad de la clase política de prever las condiciones que 

el país necesitaría para el comienzo de la descentralización provocarían que durante el 

siglo XX todo intento de distribuir el poder a través del país no tuviera mayores alcances 

a excepción de casos excepcionales que se tratarán en su momento. 

Todo este aparataje burocrático fue totalmente cambiado después del Golpe 

Militar de 1973 y posterior gobierno dictatorial de la Junta de Gobierno, la cual por 

medio de Decretos Ley (especialmente los N° 573 y 575 de 1974), establecieron una 

nueva forma de administración que establecían por ejemplo 

“(…) Que el hecho de que el Estado de Chile sea unitario, constituido por una 

sola asociación política, no se contrapone con el de que su Gobierno se ejerza 

sobre la base de una organización interna que obedezca a un criterio de 

descentralización y desconcentración (…)” (Decreto Ley 573, 1974:1) 

A partir de esto los personeros de la junta de gobiernobuscaban una 

descentralización del poder por medio de la creación de nuevos organismos, 

especialmente por la nueva regionalización del país. Cosa que no fue así ya que existía 

una cierta contradicción entre las pretensiones de la Dictadura y las necesidades que 

ésta tenía para ejercer el poder, es decir discurso descentralizador, acción 

centralizadora, acciones que pueden verse reflejadas en las mismas palabras del 

Presidente de la Junta de Gobierno Augusto Pinochet Ugarte, quién pronunciando un 

discurso establece “En este país no se mueve ninguna hoja sin que yo lo sepa”, y que 

fue la tónica de los diecisiete años en los cuales se vivió bajo este régimen. Diego 

Benavente Millan, hace alusión a este período con una crítica mirada estableciendo 



 

 

“(…) el discurso descentralizador rápidamente se fue diluyendo con el tiempo 

como ocurre con la mayoría de los gobernantes y políticos de Chile, (…) aparte 

de la creación de las regiones y darse un impulso inicial importante a la 

descentralización, los intendentes seguían siendo designados y de menor grado 

que los ministros, con lo cual los territorios siempre fueron propuestos frente a 

los presupuestos y objetivos sectoriales(…)” (Benavente Millán, 2006:35) 

Es a partir de estas acciones que nuevamente por intereses capitalistas la 

descentralización en Chile se ve frenada o más bien obstaculizada, esta vez por los 

intereses de la Junta Militar de poder controlar todo movimiento en el país y de su 

tradición “portaliana” establecida en el texto “Principios de la Junta Militar” de 1973, lo 

que daría la tónica a seguir durante los siguientes años.  

El aparataje burocrático fue realmente creado, pero las funciones limitadas, la 

intendencia seguía en manos del Presidente, quedando demostrado en la reunión que 

tuvo lugar en Santiago Augusto Pinochet y los Intendentes de cada región donde los 

Intendentes, en palabras de Benavente Millán habían conformado una “ (…)suerte de 

Santa Alianza en contra de la política económica, que en regiones demostraba de una 

manera muy nítida, cruel, el costo social del ajuste estructural(…)” (Benavente Millán, 

2006:35), en este discurso habría dicho Augusto Pinochet a sus Intendentes “(…) 

Recuerden los señores Intendentes que son representantes del Presidente de la 

República en las regiones y ¡no representantes de las regiones ante el Presidente! (…)” 

(Benavente Millán, 2006:35) 

 Llegada la elaboración de la nueva Carta Fundamental a fines de 1979 se decidió 

establecer de manera constitucional que “(…) La administración del Estado será 

funcional y territorialmente descentralizada, o desconcentrada en su caso, de 

conformidad a la ley (…)” (Constitución de la República de Chile, 1980:1). Ahora 

descentralización respaldada por la Constitución de 1980, pero que demostrará su 

ineficiencia al realizar un análisis del origen de estas intenciones, los historiadores 

nacionales Gabriel Salazar y Julio Pinto Vallejos realizan un análisis de la mala 



 

 

implementación y posterior funcionamiento de esta descentralización en su libro 

“Historia Contemporánea de Chile: Estado Legitimidad y Ciudadanía (tomo I)” 

pretendida por el Gobierno militar y posterior gobierno de Augusto Pinochet Ugarte, ya 

que “El movimiento edilicio (…) fue desarticulado e ignorado por los decretos militares” 

(Salazar (et. al.), 1999:300), lo que habría sido otro “(…) artilugio del consabido y 

senecto centralismo, y no la forma primera de un revolucionario régimen de 

descentralización y participación. ¿Tiene credibilidad cultural un régimen 

descentralizado que no tiene tradición? ¿Y es posible, históricamente, construir 

ciudadanos participativos por simple decreto? (…) ¿Puede, por ventura, definirse como 

‘participativa’ la participación otorgada autoritariamente, o es sólo ‘avatar’ de la misma 

autoridad?” (Salazar (et. al.), 1999:301). Este análisis, es crítico al momento de analizar 

lo anteriormente expuesto que se ha desarrollado a lo largo de la Historia de Chile, es 

decir, a través de todos los procesos constituyentes, la descentralización y 

desconcentración había sido ignorada en pos de los intereses capitalinos y mercantiles 

oligárquicos que manejaban la política del país, y ahora a partir de decretos se había 

establecido una nueva forma de administración a través de un Estado Unitario pero 

administrativamente descentralizado, es decir, la creación de un Estado Complejo, pero 

que sólo entregaba a las municipalidades “(…) de carácter técnico-ejecutivo (…) como 

parte segmentada de la planificación global del liberalismo(…) ” (Salazar (et. al.), 

1999:303) 

 

 Es así como el proceso descentralizador del Gobierno militar no causó mayor 

proceso más que el mero administrativo, es decir entrega de atribuciones a los 

municipios como encargados de los colegios y los centros de salud y atención primaria 

Claudia Serrano describe que este proceso consiste en “(…) El traspaso que fue 

acompañado por un sistema de financiamiento consistente en transferencias desde el 

gobierno central basadas en subvenciones por prestaciones otorgadas por estos 

establecimientos (…)” (Serrano, 2003:7). Es más el mal concepto aplicado de 

descentralización se descubre con la creación del “(…) Fondo común Municipal (FCM) 

que corresponde a un fondo de compensación entre los municipios, que se distribuye 



 

 

en todas las municipalidades del país de acuerdo a un coeficiente que se actualiza cada 

tres años y que utiliza indicadores de pobreza, población, porcentaje de predios 

exentos, ingresos municipales y otras variables.” (Serrano, 2003:7). Como 

históricamente a sucedido, el Estado “descentralizado” ha sido creado en beneficio de 

los intereses centralistas, por lo que hasta 1989 el proceso descentralizador ha ido 

siempre construido ignorando a los intereses de las provincias, comunas o regiones del 

país. 

2.2.2. Descentralización a partir del retorno a la democracia (1990 en adelante) 

 A partir de 1990 con el ascenso de Patricio Aylwin al poder, se inicia un nuevo 

período en Chile, llamado por muchos historiadores como de “Transición a la 

Democracia”, el cual se caracterizará por una búsqueda de la democratización de las 

instituciones implantadas por el Régimen Militar, es decir, hacer la tarea que ésta había 

solo dejado en el papel de la Constitución y los Decretos Ley. Dicho proceso comienza 

con la aprobación de la ley que reforma la constitución en 1991, es decir la Ley N° 

19.097, que integra la elección de los alcaldes por sufragio universal así como también 

la elección de los concejeros municipales por el mismo medio, lo que va a comenzar 

con el proceso democratizador de lo que antes era completamente controlado por el 

Presidente de le República. Esto se complementa a través de la Ley Orgánica 

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional (LOCGAR), N° 19.175, 

promulgada en 1992, que daba otro importante paso en el proceso descentralizador 

debido a las atribuciones que comenzaba a entregar al Intendente de la Región y el 

Gobierno Regional, pero que a juicio de Osvaldo Oelkers, en su ponencia realizada en 

el Seminario “España, Francia, Italia, Chile: Experiencias de descentralización y 

desarrollo regional” titulada “Los necesarios avances en el proceso de regionalización a 

través de los principios jurídicos que la sustentan” establece que estas leyes “(…) son, 

sin duda, de gran envergadura y relevancia, pero que se sitúan a medio camino en la 

satisfacción de los propósitos regionalizadores (…) consagra un Estado unitario 

descentralizado, o desconcentrado en su caso, de acuerdo a lo que disponga la ley 



 

 

(…), son al tenor de la reforma, procesos únicamente administrativos, no políticos, 

legislativos ni judiciales (…)” (Oelkers, 2001:191). 

El Gobierno Regional según Serrano y Raczynski 

 “(…) cuenta con personalidad jurídica, patrimonio propio y, a partir de 1995, 

con un equipo profesional a administrativo especialmente abocado al tema de 

los proyectos de inversión: formulación, ejecución y seguimiento.(…) Sin 

embargo, se ha ido acumulando un número no menor de aspectos pendientes, 

los que se relacionan principalmente con el origen de las autoridades regionales 

y problemas de coordinación del aparato público regional(…)” (Serrano & 

Raczynski, 2001:34) 

 A pesar de ir avanzando en cuanto a gestión administrativa por parte de los 

gobiernos regionales, estos han desarrollado una serie de “nudos críticos” que aún son 

tema en boga y que no han podido ser superados por el Gobierno Central, éstos 

pueden son graficados por Serrano de la siguiente manera,  

Áreas Críticas 

Diseño Institucional 

 Falta Claridad en funciones del Gobierno Regional, existen muchas funciones 

compartidas con otras instancias. 

 “Presidencialismo” regional (rol del Intendente). 

 Elección indirecta de consejeros regionales y consecuentes problemas de 

representatividad y legitimidad en autoridades regionales. 

 Falta claridad en funciones del Consejo Regional. 

 Espacios de participación insuficientes que no logran una real incorporación de los 

actores sociales. 

 Insuficiencia de mecanismos de control ciudadano (accountability). 

Gestión Regional 

 Problemas de coordinación GORE-CORE 



 

 

 Prioridades regionales se enfrentan a prioridades sectoriales (relación GORE-

SEREMIS). 

 Problemas para coordinar orientaciones estratégicas con énfasis tradicionales en 

superación de la pobreza. 

 Escasa relación entre sectores público/privado/universidad 

 Relación con el nivel local-municipios. 

 Lentitud en el proceso de desconcentración 

Fuente: Descentralización “Nudos Críticos. Claudia Serrano(coordinadora), 2001, pág. 35 

 Es así como a pesar de que ha habido avances en el proceso de 

Descentralización en Chile, éstos han sido sólo parciales lo que ha provocado que hoy 

en día, se generen demandas locales que siguen siendo resueltas desde la capital y 

centro de decisiones, lo que a lo largo de la Historia de Chjile, como se ha podido 

observar es una tónica que no ha cambiado mucho debido justamente a la 

concentración del poder tanto económico como político. Una administración 

descentralizada debe ir impulsada de una descentralización fiscal y política que permita 

entregar mayor autonomía a las regiones como es el caso de Chile y que no depende 

generalmente del centro. Gabriel Salazar en su texto ya citado “Historia Contemporánea 

de Chile …” menciona una serie de falencias a lo largo del proceso histórico de 

descentralización y que dan claridad acerca de cuales serían las falencias que se 

vienen arrastrando desde hace mucho tiempo, estas serían 

a) El proceso de Descentralización y municipalización neoliberal fue 

iniciado y conducido políticamente –durante el período dictatorial lo mismo que 

durante el período democrático- por el poder central, sin que en ninguna fase se 

haya mediado alguna intervención soberana de la ciudadanía; 

b) Toda la reforma fue diseñada y ha sido realizada como 

‘descentralización administrativa del Estado’, y no como instalación de una 

‘comuna autónoma’, o como proceso de ‘empoderamiento’ (empowerment) 

ciudadano; 



 

 

c) Desde el inicio de la reforma hasta el día de hoy, nunca la actividad 

municipal se ha desarrollado al margen o con independencia, del poder estatal y 

de los partidos políticos operantes en él; 

d) Las instancias municipales que pudieran considerarse como de 

‘participación ciudadana’, o son meramente consultivas (caso de los CESCOS), o 

reivindicativas (Junta de Vecinos) o de asociación proyectiva (organizaciones con 

personería jurídica que pueden concursar a fondos concursables), pero ninguna 

es soberana; 

e) Las políticas que proponen la ‘participación’ como un fin importante, no 

trabajan construyendo ‘capital social’ o ‘tradiciones cívicas’ para el incremento de 

la soberanía global de la masa ciudadana, sino, principalmente, para incorporar 

el capital social existente como un aditivo que incremente la eficacia de las 

políticas estatales contra la pobreza,  

f) La respuesta de la masa ciudadana a la descentralización y la 

municipalización no ha sido entusiasta (como hubiera sido si éstas hubiesen 

coronado un movimiento cívico), sino de apatía de oportunismo puntual, y 

g) Las redes micro-asociativas locales se han multiplicado, pero han 

tendido a mantenerse en el ámbito privado, marginal y aun delictual (tráfico de 

drogas, ligas deportivas, redes de raperos, etc.), sin desarrollarse en, y sin 

fortalecer el espacio público institucional (…)” (Salazar & Vallejos, 1999:302-303) 

 

 Se vive un proceso de descentralización, entonces, separado de los actores 

sociales y especialmente de las asociaciones gremiales de trabajadores y de 

representación ciudadana que ha provocado que esta descentralización a lo largo de la 

Historia  de Chile sea lenta y en muchos casos ineficiente y que debe dar espacio a una 

mayor participación que permita una coordinación del sector político con el sector 

social, para generar propuestas que realmente busquen y entreguen respuestas de 

modo transversal y no de manera vertical que tome en cuenta la participación 

ciudadana. 



 

 

2.2.3 Procesos regionalizadores en el siglo XX chileno 

2.2.3.1 Regionalización CORFO 

 La centralización se comienza a tratar tímidamente a partir de 1950, bajo el 

gobierno del Presidente Gabriel González Videla en donde se buscó dar un impulso a la 

regionalización de Chile, por medio de la eficiente CORFO. Creada en 1939 bajo el 

gobierno de Pedro Aguirre Cerda y que fue creada por el Estado para impulsar 

actividades económicas utilizando los recursos naturales que permitieran alcanzar el 

desarrollo global del país, esta institución en su publicación “Geografía económica de 

Chile” dividió al país en  seis grandes regiones, las cuales son descritas de manera 

sintética en el texto de Ana María Errázuriz “Manual de Geografía de Chile” de la 

siguiente manera 

 Norte grande: Comprendía las provincias de (Arica y Parinacota), Tarapacá y 

Antofagasta, vale decir, desde el límite norte hasta los 26° S aproximadamente. 

Esta región se caracteriza por condiciones desérticas muy marcadas y por su 

actividad económica centrada en la minería. 

 Norte chico: Incluía las provincias de Atacama y Coquimbo. En esta región también 

se presenta el desierto, el cual se extiende hasta cerca de los 30° S, para dar paso 

desde allí a la estepa cálida. Las precipitaciones, mayores que en la región anterior, 

permiten que la agricultura se una a la minería como actividad predominante. En el 

relieve es de destacar la disposición de cordones montañosos en sentido 

transversal a la costa. 

 Núcleo central: Esta región se extendía entre los 32° y los 37° S, comprendiendo 

las provincias de Aconcagua, Valparaíso, Santiago, O’Higgins, Colchagua, Curicó, 

Talca, Linares, Maule y Ñuble. Las condiciones climáticas imperantes en la región 

dan por resultado un paisaje mediterráneo. Aun cuando existen algunas diferencias 

en el paisaje , especialmente en la parte norte, en donde dominan condiciones 

similares al Norte Chico, se hacía difícil separar las provincias señaladas en 



 

 

regiones diferentes, atendiendo a la fuerte ligazón existente entre ellas, desde el 

punto de vista histórico, humano y económico. 

 Concepción y La Frontera: Constituían esta regipon las provincias de Concepción, 

Bíobio, Malleco, Arauco y Cautín, esto es, aproximadamente entre os 36,5° y los 

39,5° S. el clima, con una estación seca pero breve, permite adecuadamente el 

cultivo de cereales. En los bosques se explota la madera. El relieve muestra ciertas 

singularidades que le otorgan un grado de unidad. La cordillera de la Costa se 

manifiesta con potencia en la parte norte –cordillera de Nahuelbuta-, para luego 

deprimirse hacia el sur. 

 Región de Los Lagos: Formaban esta región las provincias de Valdivia, Osorno y 

Llanquihue, abarcando aproximadamente desde los 39,5° hasta los 41,5° S. 

Numerosos lagos se presentan en las zonas precordilleranas y cordilleranas, 

dándole un sello particular al paisaje de donde deriva el nombre de esta región. El 

clima, con ausencia de estación seca verdadera, favorece la existencia de bosques 

y pastizales, siendo la actividad agropecuaria la predominante. 

 Región de Los Canales: Esta región estaba configurada por las provincias de 

Chiloé, Aysén y Magallanes, abarcando desde los 41,5° hasta cerca de los 56° S. 

Los miles de canales e islas le dan una particular característica a esta región. El 

clima es especialmente abundoso en nubes y precipitaciones en la parte occidental, 

las cuales disminuyen hacia el oriente. El asentamiento y desarrollo de esta región 

son más recientes que en el resto del país, constituyendo la actividad dominante la 

ganadería de ovinos.” (Errázuriz, 1998:37-38) 

 

De esta forma se dividió el territorio tomando como base principal  los aspectos 

geográficos. El objetivo de esta regionalización fue impulsar el desarrollo de cada 

región basándose en aspectos y antecedentes propios: geográficos, humanos y 

económicos. 

 

Según Sergio Boisier en su texto “Chile: la vocación regionalista del gobierno 

militar” los desastres naturales de 1960 en la zona sur de Chile, impulsaron al Estado a 



 

 

crear políticas más enfocadas en las regiones, que poco a poco fueron impulsando la 

creación de ‟(…) los comités provinciales de desarrollo cuyo propósito equilibrar el 

desarrollo económico del país, eliminar los focos de centralismo, la concentración 

productiva y el crecimiento dispar de las diversas regiones del país (…)”. (Boisier, 

2000:84) 

 

2.2.3.2 Regionalización ODEPLAN 

 

La distribución del país realizada por la CORFO se mantuvo hasta 1967, año en 

que el Gobierno de Eduardo Frei Montalva crea la Oficina de Planificación Nacional 

(ODEPLAN), bajo el amparo de la ley N° 16.635 la que avanzó en la regionalización, 

estableciendo nuevas regiones basadas en un sistema de polos de desarrollo que 

establecía que “(…) las regiones debían contar con una relativa autonomía 

socioeconómica, debiendo por lo tanto constituir un área integrada desde el punto de 

vista territorial, social y económico(…)” (Errázuriz, 1998:38). El territorio quedó dividido 

en once regiones y una zona metropolitana. Este sistema se caracterizó por la creación 

de unidades espaciales en las que cada una tuviera un lugar central, determinado por 

una ciudad o polo de desarrollo que se expandiera al resto de la región. 

Esta regionalización hecha por ODEPLAN estableció como centro del desarrollo 

nacional la ciudad de Santiago, con la zona metropolitana a su alrededor, y tres polos 

de desarrollo multirregional, que fueron: Antofagasta, Valparaíso y Concepción, y en un 

tercer nivel de jerarquía otra serie de polos de desarrollo regional. En términos 

específicos los polos de desarrollo quedaron de la siguiente manera 

“-Polo de desarrollo nacional: Santiago; 

-Polo de desarrollo de orden multirregional de importancia nacional:    

Valparaíso, Concepción, Antofagasta; 

 -Polo de Desarrollo Fronterizo: Arica y Punta Arenas; 



 

 

 -Polo de Desarrollo de nivel intermedio: La Serena, Coquimbo y Valdivia; 

 -Polos de Desarrollo regional: Talca, Temuco y Puerto Montt; 

-Polos de Desarrollo con fines de desconcentración de centros de mayor rango: 

Rancagua, Iquique y Osorno.” (Errázuriz, 1998:38) 

Por su parte, las regiones y provincias quedaron constituidas de la siguiente forma: 

I. Región: Provincia De Tarapacá. 

II. Región: Provincia De Antofagasta. 

III. Región: Provincias De Atacama Y Coquimbo. 

IV. Región: Provincias De Aconcagua Y Valparaíso. 

V. Región: Provincias O’Higgins Y Colchagua. 

VI. Región: Provincias De Curicó, Talca, Linares Y Maule. 

VII. Región: Provincias De Ñuble, Biobío, Concepción, Arauco y Malleco. 

VIII. Región: Provincia De Cautín. 

IX. Región: Provincias De Valdivia Y Osorno. 

X. Región: Provincias De Llanquihue, Chiloé Y Aisén. 

XI. Región: Provincia De Magallanes. 

Zona Metropolitana De Santiago.” 

(Errázuriz, 1998:38) 

 Este sistema se oficializa a través del Decreto Supremo N° 1.104 del Ministerio del 

Interior y publicado en Septiembre de 1969 bajo el titulo de “División Geoeconómica de l 

país”. Además a partir de esta regionalización, se crean las Oficinas Regionales de 

Planificación (ORPLAN) que tendrán a su cargo el desarrollo interno de cada una de las 

nuevas regiones establecidas. 

 

 

 



 

 

 2.2.3.3 Regionalización CONARA 

 

El sistema de regionalización que actualmente existe en el país comenzó a 

aplicarse a partir de 1974 con la publicación de los Decretos Ley N° 573 y 575 que 

entregaron el marco legal al nuevo proceso que pensaba implantarse en Chile. Se inició  

un proceso tendiente a realizar la reforma gradual de todo el sistema político–

administrativo existente hasta esa fecha. Este proceso comienza con la promulgación 

del decreto Nº 212 del 17 de diciembre de 1973, que crea la Comisión Nacional de la 

Reforma Administrativa (CONARA), organismo que sería el encargado de poner en 

marcha la nueva regionalización. Se establece, además, el concepto de 

desconcentración que se entiende como la transferencia de atribuciones del Presidente 

a una autoridad jerárquicamente inferior, para administrar ciertas materias sin poseer 

facultades resolutivas y siempre subordinado al poder superior. Esta situación se 

materializa en la relación participativa del Presidente de la República con el Intendente 

y de este con el Gobernador. De esta manera la regionalización quedaría de la 

siguiente manera: 

 

I. Región De Tarapacá. 

II. Región De Antofagasta. 

III. Región De Atacama 

IV. Región De Coquimbo. 

V. Región De Valparaíso 

VI. Región Del Libertador Bernardo O’Higgins 

VII. Región el Maule 

VIII. Región Del Biobío  

IX. Región De La Araucanía 

X. Región De Los Lagos 

XI. Región  Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 

XII. Región De Magallanes y Antártica Chilena 

RM Zona Metropolitana De Santiago. 



 

 

 El objetivo de esta regionalización, según lo manifestado por la CONARA en el 

texto “Chile hacia un nuevo destino: su reforma administrativa integral y el proceso de 

regionalización” es 

a) Una organización administrativa descentralizada, con adecuados niveles de 

capacidad de decisión y en función de unidades territoriales definidas con tal fin; 

 b) Una jerarquización de las unidades territoriales; 

 c) Una dotación de autoridades y organismos en cada unidad territorial con 

igual nivel entre sí y facultades decisorias equivalentes, de modo que sea 

posible  su efectiva complementación, y 

d) La integración de todos los sectores, mediante instituciones que los obliguen 

a proceder en conjunto y no aisladamente (…)” (CONARA, 1974:11) 

 Esta división político administrativa ha quedado vigente durante los últimos treinta 

años, siendo levemente modificado el año 2006 a través de las leyes 20.174 y 20.175, 

las cuales crean la Región “de los Ríos” y la Provincia de “Ranco” así como también la 

Región de “Arica y Parinacota” y la Provincia “Del Tamarugal”, respectivamente, lo que 

se gatillo por la modificación constitucional que fijaba un número delimitado de regiones 

en Chile.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo IV 

“La CORMAG: Una Descentralización Olvidada” 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3.1 Antecedentes y creación de la Corporación de Magallanes 

 

A inicios de la década de 1950, Magallanes comenzaba con un nuevo proceso 

económico a partir  de la creación de la Empresa Nacional de Petróleo (ENAP), la cual 

a su vez, respondía a la exitosa búsqueda de pozos petroleros que 5 años antes se 

había iniciado en manos de la CORFO, y que había arrojado resultados en la zona de 

Springhill, específicamente el 29 de Diciembre de 1945. La importancia de este hallazgo 

sería la diversificación de la economía, anteriormente basada sólo en la ganadería que 

ya había sufrido su decadencia y que justamente debido a esto tenía a Magallanes en 

una tensa situación de su economía de la mano con el quite de categoría de “Puerto 

Libre” a la región a inicios de la década de 1910. 

 

Nueve años después, durante el gobierno del Presidente Jorge Alessandri 

Rodríguez (1958 – 1964), se da inicio a la Reforma Agraria, lo que traería grandes 

beneficios a la región producto de la división de las tierras ocupadas para la ganadería, 

las cuales estaban principalmente en manos de las grandes sociedades ganaderas de 

la región, permitiéndose de esta forma un mayor desarrollo social e igualitario entre los 

magallánicos. Así también, la Planificación Regional toma un camino más sólido, la 

cual, tendrá grandes momentos en los dos siguientes gobiernos, destacando entre ellos 

la creación de la Corporación de Magallanes (CORMAG), bajo el alero de la Ley 

N°13.908, publicada en el Diario Oficial el 24 de Diciembre de 1959, en la cual se 

establecía que ésta era un “(…) Organismo con personalidad jurídica, con jurisdicción 

exclusiva sobre la Provincia de Magallanes (…)” (Diario Oficial, 1959:1), la cual estaría 

a cargo de más que solo  velar por la división y venta de lotes de tierras fiscales, sino 

que también se encontraban dentro de sus funciones el : 

 

“(…) Fomentar estudios e investigaciones sobre el desarrollo económico de la 

zona, en especial en lo relacionado con las instalación de nuevas industrias a 

base de materias primas regionales, con la recuperación de zonas 



 

 

inaprovechadas y proponer a los organismos correspondientes la ejecución de 

las obras públicas (…)” (Diario Oficial, 1959:1) 

 

Así se daba inicio a un ente que comenzaría a aportar al desarrollo de la región a 

través de la  búsqueda,  e impulso,  de la economía regional por a través del 

aprovechamiento de los recursos naturales. Esta innovadora institución impulsaría poco 

a poco el desarrollo agrario de la región. En palabras de Mateo Martinic, en su “Historia 

de la Región Magallánica”, haciendo referencia al  objeto de esta Corporación “(…) era 

el regularizar de una vez y para siempre el negocio fundiario; entregar la necesaria 

tranquilidad a los beneficiarios, dar impulso renovado a la ganadería y contribuir a la 

transformación de la vida económica de la Provincia (…)” (Martinic, 2000:1351) 

 

Las ganancias obtenidas de la venta de los lotes, las cuales estaban definidas en 

el Título II de la Ley N° 13.908, serían ocupadas para planes de desarrollo de la región, 

principalmente del sector agropecuario, además de dirigir estudios de desarrollo 

económico para la Región. Para cumplir con su objetivo, el de realizar los estudios y 

división de los terrenos agrarios y ganaderos que serian enajenados y vendidos, se 

dotó a la Corporación de un Consejo que estaba constituida por distintos 

representantes del sector agrario, grandes y pequeños ganaderos, relacionados a los 

sectores de Gobierno tanto nacional como local (regidor), quien presidiría el Consejo de 

la Corporación será presidente era el Intendente de la Región de Magallanes, estos 

estaban definidos por el Título I artículo 2°, de la Ley N° 13.908, y que además definía 

las distintas funcionalidades que tenía dicho consejo. 

En paralelo hacia el año 1965 se redacta el documento “El Desarrollo económico 

– social de la Región de Magallanes”, el cual, entregaba una estrategia eficiente y 

dinámica de desarrollo económico al gobierno del  Presidente Eduardo Frei Montalva, 

pero que sin embargo, no se pudo concretar debido la falta de consulta de los distintos 

sectores representativos de la sociedad magallánica en la región para la creación del 

mismo plan. Este plan de desarrollo se había basado en las “Conclusiones del 



 

 

Congreso de profesionales y técnicos de Magallanes de la candidatura del Senador 

EDUARDO FREI M.” entregado en 1964 al candidato presidencial y que establecía los 

mecanismos para el desarrollo económico y social de la provincia, en el primer artículo 

de este informe se propone al candidato que: 

“La única forma de llevar a la práctica la descentralización administrativa, 

política y económica de Chile es la de promover la creación de regiones que 

respondan a una necesidad geo-económica, dotándolas de los instrumentos 

legales necesarios para organizarlas de acuerdo con esta nueva concepción 

(…)” (Congreso, 1964:2) 

 

Además, este Congreso habría definido como recomendación una serie de 

iniciativas que debía impulsar el poder ejecutivo, para lograr el potencial desarrollo 

económico de la región y que habría de ser el antecedente de las posteriores 

modificaciones a la Ley N° 13.908 que había creado la Corporación de Magallanes, 

estas recomendaciones establecen que en la Región debía,  

 

“Crearse de inmediato un Organismo de Desarrollo Regional, con plenos 

poderes legales, dependiente de la rama del Ejecutivo a cargo de la 

Planificación del desarrollo del país, y del Intendente de la Provincia, como 

representante directo del Poder Ejecutivo, para dirigir, disponer, coordinar e 

integrar todos los trabajos de desarrollo de Magallanes, colocando bajo su 

tuición a todas las instituciones fiscales, semifiscales y autónomas de 

promoción económica existentes.” (Congreso, 1964:3) 

 

Este organismo tendría como finalidad realizar “(…) inventario o censo de los 

recursos existentes (…)” (Congreso, 1964:3) en la región y que podrían potenciar la 

industrialización y explotación de estos recursos para así lograr un impulso a la 

economía necesario debido a la poca diversificación productiva debido a que “(…) se 

desconocen por completo los recursos naturales de la Provincia – hecho derivado de la 



 

 

inoperante, atrofia funcionaria y falta de sentido de responsabilidad de las 

burocratizadas instituciones (…)” (Congreso, 1964:3) 

   

Es así como a medida que pasaba el gobierno del Presidente Frei Montalva, 

comienza a crecer el sentimiento de contar con un organismo regional, dotado de un 

financiamiento sólido, gran capacidad decidora y buen trabajo ejecutivo. Este 

sentimiento, nacido del ejemplo que significaba la “Junta de Adelanto de Arica”, la cual 

bajo la Ley N° 13.039, había logrado establecer un organismo con tal autonomía que 

había permitido el desarrollo económico y social  de la Provincia de Tarapacá, y que se 

había convertido en un fuerte anhelo magallánico. Para dicho objeto, se procedió a la 

configuración de la Ley N° 13.908 que había creado la CORMAG. Con el respaldo del 

gobierno de Santiago, tras un ajetreado recorrido legislativo, se aprueba finalmente el 

año 1968, la Ley N° 16.813 y que fue firmada su promulgación en la misma región por 

el Presidente Eduardo Frei Montalva, durante una visita que realizó el mandatario el día 

26 de Abril de 1968, ante la presencia del Intendente Don Mateo Martinic Beros. En su 

discurso el primer mandatario del país, utilizó las siguientes palabras consignadas en el 

diario La Prensa Austral del 27 de Abril de 1968,  

“(…) he aprovechado la oportunidad (…) para firmar en presencia de Uds. de 

las autoridades, de los parlamentarios, de los dirigentes, de las cámaras de 

comercio de los hombres de empresa, de los dirigentes de los trabajadores, de 

los representantes agrarios, de los asentamientos y sindicatos, esta ley (…) que 

es un instrumento de progreso para esta zona (…)” (La Prensa Austral, 1968:1) 

Además el primer mandatario llamó a los ciudadanos magallánicos a aprovechar 

las modificaciones de la Corporación de Magallanes, como un impulso a la misma 

región y en directo aprovechamiento de esta zona, para evitar que sea mal utilizada por 

agentes externos,  

“(…) Son Uds. los llamados a aprovechar las ventajas que ella contiene y las 

oportunidades que da. Yo estoy cierto que los hombres de esfuerzo de esta 



 

 

provincia la aprovecharán para darle un nuevo y vigoroso impulso a esta 

magnífica zona del país (…)” (La Prensa Austral, 1968:1) 

Dicha Ley se publicó en el Diario Oficial el 6 de Mayo de 1968, donde se 

conocieron las disposiciones que darían el impulso a lo que sería “(…) una corporación 

con personalidad jurídica de derecho público, funcional y territorialmente 

descentralizada y  con patrimonio propio, (…) y que tendrá como objetivo fundamental 

promover el desarrollo integral de la provincia de Magallanes.” (Diario Oficial, 6 de Mayo 

de 1968:1). 

Así además se conocían las nuevas atribuciones de la CORMAG, éstas 

establecían una descentralización a tal punto que ya era un órgano completamente 

“independiente” a las decisiones que debía tomar en cuanto al desarrollo de la región. 

Esta autonomía estaba especialmente contemplados en los artículos 3° (funciones del 

Consejo de la CORMAG) y 5° (Funciones del Comité ejecutivo de la CORMAG). En el 

artículo 3° de esta Ley correspondían las siguientes atribuciones,  

“a) Fomentar el desarrollo económico y social de la zona y de las actividades 

culturales, artísticas, deportivas y las relacionadas con el turismo, y en general, 

todas las que estime conveniente para elevar el nivel de vida de sus habitantes; 

b) Aprobar, modificar o rechazar los proyectos y contratos que de conformidad 

con la letra a) del artículo 5°, le presente al comité ejecutivo; 

c) Fiscalizar las realizaciones consultadas en dichos proyectos y la ejecución de 

los citados contratos; 

d) Aprobar los proyectos de presupuestos corriente y de capital que le formule 

el comité ejecutivo. Los gastos corrientes no podrán exceder del 50% del total 

de los ingresos de la Corporación. 

e) Promover la prospección general de las riquezas naturales de la región, 

terrestres o marítimas, a cuyo efecto destinará, a lo menos una suma 



 

 

equivalente al 1% de los fondos consultados en el presupuesto de capital, y 

planificar la explotación de las mismas; 

f) Estimular la producción, comercialización, transporte y abastecimiento de los 

productos de la zona que se consuman en la provincia; 

g) Impulsar la organización de cooperativas de producción y consumo; 

h) Celebrar convenios de asistencia técnica (…) y contratar empréstitos con 

organismos extranjeros o de carácter internacional (…) y modificaciones 

posteriores, previo informe favorable del Banco Central; 

i) En general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que estime 

convenientes para la mejor consecución” (Diario Oficial, 1968;1-2) 

La publicación y puesta en vigencia de esta Ley causó gran revuelo en la 

Provincia de Magallanes, a tal punto que cada nuevo articulado de la Corporación fue 

seguido de cerca por la prensa de la época, especialmente el diario “La Prensa Austral”, 

quien en la publicación del día 13 de Mayo de 1968, ya daba a conocer a la población la 

primera medida que tomaría la CORMAG al comenzar a funcionar, lo  publicado fue lo 

siguiente, “Una de las primeras inversiones de la Corporación de Magallanes será de 

alrededor de tres millones de escudos, para pavimentar cien cuadras de la ciudad de 

Punta Arenas.” (La Prensa Austral, Mayo de 1968:4). Comenzaba rápidamente el 

trabajo de planificación de la Corporación de Magallanes en manos del Intendente de la 

Provincia de Magallanes Don Mateo Martinic. El Consejo y el reglamento que regirían a 

esta Corporación aún no estaban listos, por lo que el pleno funcionamiento de la 

Corporación, aún estaba truncado ante la ausencia de dicho texto.  

A sólo 11 días de su publicación y puesta en vigencia ya se encontraban vacíos 

legales especialmente en una contradicción entre el gravamen que se aplicaba a los 

productos importados a la región, en los cuales sólo se exceptuaban algunos de 

primera necesidad como leche, mantequilla entre otros alimentos y vestuarios que 

estaban especificados por la misma ley y con el artículo N° 54 que establece una 



 

 

exención de impuestos a materiales de construcción especificados en un Decreto con 

Fuerza de Ley N°2 publicado en 1959, esto provocó  

“(…) ser fuente de engorrosas situaciones que ha debido atender en estos 

últimos días la Aduana de Punta Arenas (ya que) no existe tal lista de 

materiales de producción, y que al revés, la lista solo existe pero para referirse 

a los materiales que no pueden ser empleados en la construcción de viviendas 

económicas”  (La Prensa Austral, 1968:1) 

Rápidamente se designó una comisión compuesta por distintos representantes 

de la región “(…) compuesta por el regidor  Joaquín Curtze Sancho, coautor de la ley 

integrada, además por tres funcionarios Vistas de Aduana, que serían los señores 

Flores, Barrientos y Rodríguez y un representante de la Cámara de Comercio e 

Industriales de Magallanes.” (La Prensa Austral, 1968:1). Se puede ver notar a través 

del artículo de prensa la importancia que se concedía en la Provincia la rápida 

ejecución de la nueva Ley promulgada y las correcciones que se querían realizar antes 

de ser aplicadas para conseguir la mayor efectividad en el desarrollo. Otro factor que 

demostró el impacto de esta ley y la importancia de la aplicación en la Provincia es un 

anuncio realizado en el mismo cuerpo periodístico que anuncia a sus lectores la 

publicación de una edición extraordinaria que explicaría los cambios realizados a la Ley 

N° 13.908, ya que 

“Esta es la única forma efectiva en que los magallánicos y quienes se interesen 

por conocer íntegramente y en todos sus alcances estas leyes de exención 

puedan tener una idea cabal de las ventajas que entregan como de los vacíos 

que puedan existir (…)” (La Prensa Austral, 1968:5) 

Una serie de factores debían ser estudiados antes de la puesta en marcha, 

donde se debían ultimar distintos temas como lo eran la totalidad de ingresos anuales 

que se iban a percibir por parte de la Corporación de Magallanes, para esto el 

Intendente de la Provincia de Magallanes debió viajar a Santiago para reunirse con el 

Ministro de Hacienda del gobierno, Adolfo Zaldívar, con quien tras entrevistarse Mateo 



 

 

Martinic aseguró a la prensa que “(…) los primeros aportes percibidos servirán para 

construir y pavimentar carreteras en la provincia de Magallanes y dijo además que a 

mediados de junio (de 1968) se constituiría el Consejo de la Corporación” (La Prensa 

Austral, Mayo de 1968:1). 

Otro importante aporte que recibiría la Corporación de Magallanes y que 

ayudaría tanto a sus arcas como a la ejecución de las ideas ya propuestas era el 

impuesto relativo a los combustibles, con el cual se iba a recaudar una importante 

suma, de manera extraña, pero demostrando la importancia de que ésta era una 

Corporación que beneficiaría a la Región, las alzas impuestas fueron bien acogidas por 

los habitantes de la Provincia, ya que iba a permitir una importante recaudación de 

dineros. El alza era impuesta por medio del artículo N° 58, que establecía,  

“Aplícase en favor de la Corporación de Magallanes, desde la próxima fijación 

de precios y en las fijaciones sucesivas un recargo de hasta un 1% sobre el 

valor de venta al consumidor de la gasolina, kerosene, petróleo diesel, petróleo 

combustible y aceites lubricantes. Este recargo dentro del límite señalado será 

el porcentaje necesario para fijar el precio de la unidad en un valor exacto, en 

centésimos, de la moneda divisoria existente” (Diario Oficial, 1968:5) 

Esto fue reforzado y reafirmado por la Ley de Reajuste N° 16.840 de 1968, 

publicada en el Diario Oficial el día 24 de Mayo de 1968, en el cual en su artículo 229, 

se establecían los precios a los cuales iban ser sometidos los combustibles, estos eran,  

“Artículo 229: Alza del 26,05 por ciento a 29 por ciento el impuesto por sobre el 

precio de la venta al publico de la gasolina  para automóviles, camiones y otro 

vehículos; de un 7.6 por ciento a 12 por ciento el impuesto sobre el precio de 

venta de kerosene base puerto; y de 9,50 porciento a 11 por ciento el impuesto 

sobre el combustible, base puerto (…)” (Diario Oficial, 1968:7).  

El alza de impuestos beneficiaría directamente a las arcas de la CORMAG que 

aunque aún no estaba en funcionamiento, ya contaba con un fondo asegurado. Los dos 



 

 

artículos anteriores coincidían de tal manera “que corresponden plenamente a la idea 

que tuvo presente al legislador al implantar el gravamen como base del financiamiento 

para la nueva Corporación de Magallanes” (La Prensa Austral, 1968:1) 

Aun así a pesar de los importantes anuncios relativos a los beneficios que la 

Corporación traería para el desarrollo de la Provincia, comenzaba a surgir la inquietud 

en la población magallánica debido a que no se veía funcionamiento administrativo 

alguno, es decir, se veían anuncios pero aún no se conocía el Consejo ni menos se 

sabía donde iba a funcionar, ante esto el intendente de la Provincia, salió al paso, 

otorgando una entrevista al diario La Prensa Austral mencionando que había tenido una 

serie de reuniones con el Ministro de Economía, con el objetivo de  esclarecer lo que 

sería el funcionamiento de los artículos de la Ley, en dichas entrevistas el intendente 

logró conversar acerca de  

“(…) el artículo 55° que fija el monto de los efectos personales que podrán 

introducir al resto del país, los turistas que visten esta Provincia. (Ante lo cual) 

el Ministro fijará oportunamente  los impuestos, que favorecerían a la 

Corporación de Magallanes. (Además), en lo que se refiere a la diferencia de 

impuestos en materia de combustibles, impuesto que es perfectamente 

aplicable y que producirá alrededor de 3 millones de escudos en lo que va del 

año y que en 1969, será mucho más, por tratarse de 12 meses en lugar de los 

seis meses del año actual (…)” (La Prensa Austral, Junio de 1968:4) 

Aun así las críticas ante el no funcionamiento de la Corporación seguía 

generando desconfianza en la población magallánica, lo que también comenzaban a 

criticar los medios de comunicación de la Provincia, en su Editorial del día lunes 1° de 

Julio de 1968, el diario La Prensa Austral establecía que  

“Hay que poner en marcha el Consejo de la Corporación, dar comienzo  a sus 

aspectos primarios, elementales, que vayan mostrando a la ciudadanía la forma 

y modo de cómo operará y cuáles serán los pasos que dará (…)  



 

 

Creemos oportuno representar esta necesidad porque no es posible ni 

recomendable dejar que la inercia sea un factor dominante que menoscabe una 

iniciativa que logró tantas voluntades y representar tantas esperanzas para toda 

la comunidad.” (La Prensa Austral, 1968:3) 

3.2 Magallanes durante la CORMAG 

Al fin el 2 de julio del mismo año se dio a conocer la composición del nuevo 

Consejo de la Corporación de Magallanes, el cual sería oficializado por el Decreto 

N°798 del Ministerio de Economía que oficializaba a Don Roque Tomás Scarpa Martinic 

como Vicepresidente ejecutivo y que estaba compuesto, además, por las siguientes 

personas, consignadas en el artículo presentado por La Prensa Austral,  

“Representante obrero, señor Armando Miranda Paredes (de Puerto Natales), 

representante de los empleados, señor Julio Márquez Avendaño; representante 

de la Asociación de Industriales y Artesanos de Magallanes, señor Héctor 

Calcutta Caracciolo, y representante de la Cámara de Comercio e Industrias de 

Magallanes señor Juan Pedro Martínez Hernández (…)” (La Prensa Austral, 

1968:4) 

Casi veintidós días después, el regidor de la municipalidad de Punta Arenas, 

Joaquín Curtze Sancho, uno de los principales redactores de la ley que dio vida a esta 

Corporación, expuso en una charla realizada en el Rotary Club de la ciudad una serie 

de puntos que intentaron esclarecer falencias y beneficios que tenía la Ley aprobada y 

que ya se encontraba en ejecución, entre los puntos más importantes que se trataron 

en esta charla se cuentan aquellos en los cuales el regidor trató la liberación de 

gravámenes a instituciones como la Cruz Roja y Bomberos quienes se encontraban en 

incertidumbre producto de los materiales que utilizaban y que la ley obligaba a 

incorporarles impuestos, por lo que se tranquilizó debido a que el Ejecutivo por medio 

de Decreto podía quitar. Otro elemento que tranquilizó a la población magallánica fue la 

publicación de la cantidad de dineros percibidos por la Corporación los cuales podían 



 

 

llegar hasta 17 millones de escudos, estimación que fue entregada al Diputado 

demócrata cristiano, Alfredo Lorca por parte del ministerio de Hacienda Andrés Zaldívar.  

Luego de esto al fin se constituyó el Consejo Ejecutivo de la corporación, los 

cuales se reunieron en las dependencias de la Intendencia el día 4 de Septiembre de 

1968, en donde se trataron importantes puntos. El Intendente de la Provincia, abrió la 

sesión con las siguientes palabras,  

“Tengo el agrado, de acuerdo con las pautas señaladas por la ley 16.813 y su 

reglamento de declarar oficialmente constituido en este momento el Consejo de 

la Corporación de Magallanes. Esta institución que ya existía creada por la ley 

16.813 ha sido transformada por la ley 13.908 y esperamos de ella hacer una 

herramienta eficaz para nuestro progreso, para nuestro desarrollo y creemos 

que con la voluntad, la inteligencia, la capacidad, la cooperación de los 

consejeros y de toda la comunidad regional, lo lograremos en poco tiempo. 

Tenemos la seguridad que a esta ley, de acuerdo con las facultades que ella 

misma mantiene y con la posibilidad de mejorarla en lo futuro, a través  de otras 

herramientas legales podrá servir ampliamente los objetivos que nos hemos 

propuesto desarrollar con ella y cumplir así los deseos de toda la comunidad.” 

(Martinic en La Prensa Austral, 1968:1) 

Esta primera sesión fue fructífera en distintos ámbitos llegándose a acuerdos 

referentes a las remuneraciones del Vicepresidente ejecutivo que quedó en 6.137 

escudos, a los cuales este renunció a la mitad, debido a que sólo podría ejecutar sus 

labores durante media jornada diaria. Además de la fijación de las rentas para el 

Secretario Ejecutivo (cargo que aún no estaba ocupado, y que sería entregado por 

medio de concurso público). Se aprobó además el reglamento de sala y la fijación de 

las atribuciones del Secretario y el Vicepresidente Ejecutivo y la contratación del 

personal que permitiría funcionar a la corporación. En materias de ejecución, se fijó el 

solicitar al Ejecutivo (según las atribuciones impuestas en el artículo 64° de la ley) la 

exención de impuestos a la sociedad “Cutter Cove” y a toda industria artesanal de los 



 

 

tres departamentos de la provincia y lo mismo para las ambulancias internadas por la 

Cruz Roja, vehículos y materiales para el cuerpo de Bomberos y a los automóviles de 

alquiler. Una fructífera primera reunión que daría sólo el puntapié inicial a las acciones 

que tomaría la CORMAG durante el resto del año. 

A la siguiente sesión el Consejo de la Corporación determinó la inversión en 

alumbrado público y pavimentación, definiendo además el presupuesto de la entidad 

que abordaba en ese momento los nueve millones ochocientos mil escudos. Otras 

importantes decisiones alcanzadas en las primeras sesiones del Consejo de la 

Corporación serían la pavimentación de alrededor 130 cuadras de la ciudad, la creación 

de la doble vía que dirigía el camino a Bahía Catalina. Estas importantes decisiones 

daban la ilusión de que la Corporación de Magallanes daría a la Provincia un impulso tal 

que se avanzaría en materias que no habían sido tocadas durante años asegurando la 

inversión de diez millones de escudo en menos de un mes de funcionamiento. 

Al fin el 4 de Diciembre de 1968 la CORMAG anunció su lugar de funcionamiento 

por medio de La Prensa Austral, en el anuncio se establecía que  

“La Corporación de Magallanes tiene instaladas sus oficinas en Plaza Muñoz 

Gamero N° 1004 (segundo piso) atendiendo al público en el siguiente horarios: 

En las mañanas de 9 a 13 horas, y en las tardes de 15 a 17 horas. (…)” (La 

Prensa Austral, 1968:8) 

 

La última obra del año 1968 que decidió realizar la CORMAG y en la cual se 

invertirían alrededor de 775.428,8 escudos, fue la implementación de “ luminarias de 

400 watts de gas a mercurio en calles José Nogueira, Plaza Muñoz Gamero, Bories y 

Avenidas Bulnes y la colocación de 22 luminarias de sodio en la rotonda del aeropuerto 

‘Presidente Ibáñez’”. Así finalizaban siete exitosos meses desde la promulgación de la 

Ley 16.813 hasta la conformación del Consejo de la Corporación de Magallanes lo que 

haría que este ente autónomo, descentralizado y potenciador de la economía regional.  



 

 

El año siguiente a su creación será un año de intensa actividad legislativa para la 

CORMAG, esto por el empeño que se puso para realizar correcciones a la ley. Pero 

esto, no fue impedimento para que la CORMAG siguiera desarrollando obras que iban 

en beneficio de la zona, entre sus primeras decisiones los acuerdos llevados a cabo en 

la sesión del 31 de Enero de 1969, entre las cuales, según una publicación realizada en 

“La Prensa Austral” el día 1 de febrero, serían los siguientes.  

“-Aportes para proyectos que contemplan entre otras cosas creación de centros 

clasificadores de la comuna de Punta Arenas y Porvenir. E° 750.000. 

-Aporte para construcción de vías de penetración, E° 250.000 

-Equipamiento futuro pueblo ‘Bernardo O’Higgins’ (hospital, subcomisaría, etc.), E° 

50.000 

-Aporte al Servicio Nacional de Salud para la ampliación del servicio de radiología del 

Hospital Regional y adquisición de instrumental y equipo médico, E° 350.000. 

-Participación de la Corporación de Magallanes en la construcción del estadio ENAP, E° 

500.000. 

-Expropiación de terrenos para la construcción de ciudad universitaria de la U.T.E, E° 

200.000 

-Aporte para el funcionamiento del Instituto de la Patagonia y para la expropiación de 

terrenos para su instalación, E° 300.000. 

-Construcción 1° Etapa avenida costanera de Punta Arenas, E° 300.000. 

-Aporte para desarrollo deportivo en los barrios y Parque María Behety, E° 100.000  

-Iluminación a gas de mercurio de la avenida costanera y plaza de Puerto Natales, E° 

60.000. 

-Aporte a la Cruz Roja Puerto Natales para saldo de pago de ambulancia, E° 10.000. 

-Cuerpo de Bomberos Punta Arenas, E° 25.000 

-Se acordó además encomendar a la Corporación de Fomento el estudio y preparación 

de un proyecto de moteles en Laguna Figueroa. Se acordó también que la Corporación 

desarrollará por su propia el proyecto turístico Mirador.” (La Prensa Austral, 1969:4) 

 



 

 

Se puede apreciar en el artículo citado la cantidad de inversiones que bordeaban 

los 2.895.000 escudos, una importante suma que refleja la importancia que entregaba 

la Corporación de Magallanes a los distintos sectores de la región, ya que no sólo 

estaba enfocada en lo productivo, si no que además en lo social, e incluso en la 

infraestructura de la ciudad, lo que proyectaba un avance tal en la región que poco a 

poco los sectores fueron sintiéndose identificados con la entidad, en su edición del día 

14 de Marzo de 1969, la editorial de “La Prensa Austral”, titulaba “Más recursos para la 

CORMAG”, en dicho texto se destaca que  

 

“(…) en muy poco tiempo, la Corporación rindió pruebas suficientes de que no 

fue vana la aspiración largamente sostenida en esta región en orden a crear un 

organismo autónomo, dirigido por magallánicos y con amplio criterio local, 

capaz de impulsar el progreso. (…) la labor de la Corporación de Magallanes ya 

está mostrando su excelente resultado, es de imaginar lo que podría llegar a 

significar para la zona sus actuales ingresos, que no alcanzan a los veinte 

millones de escudos, llegaran a los setenta (…)” (La Prensa Austral, 1968:3) 

Como se mencionó, lo que marcaría el centro de atención en el año 1969 en la 

región con respecto a la Corporación de Magallanes serían las modificaciones 

necesarias que se le debían hacer para su buen funcionamiento, las cuales fueron tema 

de acuerdo entre los distintos sectores, el 2 de Mayo del mismo año en la Cámara de 

Diputados se aprueban una serie de modificaciones tendientes a modificar la Ley N° 

13.908. Éstas modificaciones fueron bienvenidas por la comunidad magallánica y los 

distintos sectores sociales de la región, incluido su Consejo Ejecutivo que veía una 

traba tanto en los vacíos legales como en las falencias en la aplicación de ciertos 

artículos y pensaban una modificación con urgencia, éstas fueron reconocidas por el 

Vicepresidente Ejecutivo Don Roque Tomás Scarpa, quien tras un viaje realizado a la 

ciudad de Santiago para reunirse con el Ministro de Hacienda afirmó la urgencia de 

realizar modificaciones a la Ley, para lo que invitó a una serie de autoridades de 

distintas entidades financieras y de gobierno a visitar la región para revisar las 



 

 

dificultades de aplicar la Ley especialmente en cuanto a “(…) los problemas sobre su 

mejor aplicación, entre ellos los que afectan a los industriales a quienes se les obliga a 

reinvertir  el treinta por ciento de sus utilidades en la zona, aspecto que debe ser 

estudiado, en cuanto a proporciones y plazos” (La Prensa Austral, 1969:9). 

Las modificaciones insertadas y gestionadas por el Diputado Alfredo Lorca (quien 

además, había sido uno de los gestores de la Ley 16.813) y las cuales fueron 

aprobadas por la comisión de Agricultura del Senado , abarcaron desde modificaciones 

a su Consejo (incorporando a los tres alcaldes de los departamentos y otros 

representantes del gobierno) hasta modificaciones en cuanto a la venta de lotes 

fiscales, elemento que se consideraba una de las mayores de las falencias de la Ley, 

además otras importantes modificaciones que se encuentran en el proyecto de ley se 

consideran,  

“la exención de impuestos a las personas que exploten la industria hotelera; a 

los porcentajes que la CORMAG transferirá al Ministerio de Tierras y 

Colonización; aumento de las contribuciones de bienes raíces de Ultima 

Esperanza para mejoramiento del alumbrado público, y otras (…)” (La Prensa 

Austral, 1969:4) 

Éstas modificaciones fueron reafirmadas por la Comisión de Hacienda del 

Senado, por lo que el proyecto, ya aprobado en la Cámara de diputados y por las 

distintas comisiones senatoriales, estaría en condiciones de ser votada por la sala plena 

del Senado para su próximo despacho, cosa que los magallánicos seguían atentos 

debido a la magnitud que implicaban las modificaciones en favor de la región. Esto no 

tardó y el Senado despachó el 27 de Agosto de 1969 las modificaciones a la 

Corporación por lo que el proyecto fue enviado al ejecutivo, para que considere los 

vetos que deseaba aplicar a las decisiones de la Cámara. Esto último se tradujo en un 

veto y objeción a 28 artículos, por lo que el Ministro de Hacienda, Andrés Zaldívar viajó 

por aquellos días a la zona para verificar si los vetos del ejecutivo concordaban con la 

realidad magallánica, viaje que tenía como objetivo, en propias palabras del ministro 



 

 

“recoger mayores antecedentes respecto a los vetos  de las modificaciones a la 

CORMAG con el objeto de ver si hay algunos aspectos que corregir (…)” (La Prensa 

Austral, 1969:1).  

En la mencionada entrevista además se identifican elementos de temor ante la 

autonomía que estaba generando la cantidad de recursos y decisiones que estaba 

tomando la CORMAG a nivel regional, especialmente en la captación de lo primero, 

debido a que estos iban en aumento y las exigencias dispuestas en el proyecto 

modificatorio de la Ley, en cuanto a la captación en gravámenes a los combustibles 

menciona Zaldívar que “ (…)Creo que no es conveniente  en un sistema de gobierno 

unitario que el impuesto de mayor incidencia, de mayor ingreso empiece a ser 

distribuido por provincias sin que exista una estructura que así lo permita (…)” (LA 

Prensa Austral, 1969:1). Finalmente el Senado rechazó los vetos aplicados por el 

ejecutivo, logran un histórico avance en materia legislativa descentralizadora, logrando 

que con la aprobación de dicha modificación (que sería concretada en la Ley N° 17.275, 

publicada en el Diario Oficial el 10 de Enero del años siguiente), el presupuesto de la 

CORMAG pasara a contar con alrededor de setenta millones de escudos, una 

ampliación de las arcas fiscales que no tenía antecedentes en la materia legislativa, y 

que serían percibidos por imposición de los mismos habitantes de la región. Estas 

gestiones fueron realizadas principalmente por el Diputado Jaime Lorca, quien asumió 

la tarea de que las modificaciones fuesen aceptadas por el Congreso de manera 

inmediata para una oportuna aplicación. 

En paralelo a todo este ajetreo legislativo la Corporación de Magallanes siguió 

realizando importantes inversiones en la Provincia, traducida en distintas áreas, 

además de la aprobación de nuevos proyectos tendientes a la industrialización de 

Magallanes. Entre ellas se encuentran la firma de una sociedad con ENAP para la 

distribución de gas en Magallanes, el encargo al consejo de cooperación técnica de un 

estudio de factibilidad para la instalación de una fábrica de cemento, el cual tenía un 

plazo de 75 días, con un valor de 35.000 escudos, además un estudio de factibilidad 

para la instalación de una planta de aluminio, entre otros aportes a organizaciones 



 

 

provinciales como la Asociación de Automovilismo y Turismo y cien mil escudos para la 

habilitación de una biblioteca en la Escuela Mixta N°6. 

Otra importante obra realizada durante este tiempo por parte de la CORMAG fue 

la inversión realizada para el hermoseamiento del Parque Chabunco, en donde el 

Consejo acordó una inversión de 100.000 escudos para el mejoramiento de lo que 

anteriormente era un terreno de pastoreo utilizado por la Estancia Pecket, a quienes se 

les enajenaron estos territorios al momento de la aplicación de la Reforma Agraria, y 

que ahora tenía como fin convertirse en un sitio de turismo y paseo para los habitantes 

de la región de Magallanes, para tal efecto, además, la corporación destinó “ (…) 60 mil 

escudos más para dotar de agua al sector, construir algunos caminos y una caseta para 

la Policía Forestal(…) ” (La Prensa Austral, 1969:4). 

Otro importante convenio firmado por la CORMAG durante 1969 fue la 

adquisición de una moderna Maquina Excavadora para la Corporación de Obras 

Urbanas, la cual sería utilizada para la urbanización de diversos sectores de la ciudad. 

Además de la construcción de una Hostería en Porvenir con una inversión de un millón 

de escudos y la construcción de un puente en la calle Quillota por un total de 

cuatrocientos mil escudos, además de la construcción de otros puentes como el de 

Armando Sanhueza, todos con el fin de cumplir con la demanda de muchos habitantes 

que se veían afectados en invierno con las pasarelas que allí habían debido a la poca 

seguridad que entregaban. Con estas inversiones finalizaba un año más de aporte al 

desarrollo de la Provincia de Magallanes. 

El año 1970 será un año marcado por las elecciones presidenciales, pero que no 

marcaron en mayor medida el funcionamiento de le CORMAG, ya que el organismo 

estaba tan despolitizado y enfocado en el progreso de la Región que a pesar de la 

existencia de entes políticos (como el Intendente), no detuvo su accionar en la región. 

Las primeras labores realizadas por este ente en la región fueron como había sido el 

precedente, enfocadas a la industrialización de la Provincia, en este aspecto se decidió 



 

 

invertir en Enero de ese mismo año, un total de 14.700.000 escudos, los cuales se 

encontraban enfocados en los siguientes puntos,  

“(…) Picladero y curtiduría, lavadero y centro clasificador de lana E°7.000.000; 

barrio industrial E°3.500.000; industrias pecuarias de Natales E°2.000.000; 

Centro hortícola E°700.000; distribución de gas de ENAP E°500.000; otros 

(ladrillos, etc.) E°1.000.000(…)” (La Prensa Austral, 1970:2) 

En materia de educación la CORMAG realizará en 1970 una serie de inversiones que 

realizó en favor de la Universidad Técnica del Estado, tras una firma de convenio en 

Junio de 1970, las disposiciones de este convenio estaban  

“(…) orientadas a la construcción, en los terrenos ubicados en el kilometro 4 

Norte de Avenida Bulnes, de la Nueva Universidad para la Sede Local y 

destinada al Departamento de ‘Química, Petróleo y Petroquímica’. De 

conformidad con el acuerdo ‘CORMAG-UTE’ la Corporación de Magallanes 

pone a disposición de la Universidad la suma de tres millones de escudos para 

el objetivo señalado. Por su parte la UTE se obliga a disponer de igual cantidad 

con el mismo monto (…)” (La Prensa Austral, 1970:5) 

En la misma materia, la CORMAG puso a disposición becas para estudiantes de 

medicina para que una vez graduados ejerzan en la región, el aporte anual de dineros 

para el funcionamiento del Instituto de la Patagonia, como así la donación de los 

terrenos para ésta. La construcción de un edificio para INACAP en terrenos de la 

avenida Bulnes, el cual se realizaría en dos etapas, la primera en 1970 y la segunda 

entre los años 1971 y 1972. 

En cuanto a infraestructura para la región la CORMAG se preocupó entre otras 

cosas del abastecimiento de elementos al Hospital Regional de la ciudad de Punta 

Arenas, entre los cuales se destacan una serie de inversiones las cuales son 

mencionadas en La Prensa Austral, en su edición del 13 de Abril de 1970,  “(…) hubo 

acuerdo inmediato para que CORMAG financie una mejor iluminación de los pasillos, la 



 

 

pintura de diversas dependencias, además de la modernización de la lavandería y la 

sala de calderas.” (La Prensa Austral, 1970:5).  

Otro aporte en este tema fue el aporte de 60 mil escudos para la terminación de 

distintas obras como el Mercado Municipal; el Estadio Municipal, en el cual “(…) se 

están invirtiendo los dineros, cuya primera etapa consulta la construcción de nueva 

casa para el administrador deportivo y luego la construcción de tribunas y camarines 

dotados de luz, aguas y duchas (…)” (La Prensa Austral, 1970:5). 

La canalización del Rio de las Minas, fue otra obra importante en cuanto al 

mejoramiento de infraestructura, la inversión decidida a realizar en la zona entre calles 

Jorge López y Zenteno, ampliarían lo que anteriormente abarcaba solamente hasta el 

puente de calle Lautaro Navarro. Esta inversión abarcaría un total de “dos kilómetros de 

extensión, incluyendo el radier y el tablestacado. (Lo que costaría) treinta millones de 

escudos y la obra demorará dos años en terminarse (…)” (La Prensa Austral, 1970:22). 

Sumado a esto el hermoseamiento de la ciudad también fue tema de preocupación para 

la CORMAG, pero que no dejó de tener su polémica, ya que la compra de tierras para el 

relleno de sitios de la Avenida Bulnes, como la Plaza “El Ovejero”, “Federación Obrera” 

y “Yugoslavia”, habían sido adquiridas a un contratista, pero los medios la atribuyeron a 

una compra realizada al instituto de la Patagonia, lo que fue desmentido por el 

Intendente aclarando  que “En tal virtud se contrató con el señor Pedro Yutronic el 

suministro correspondiente que totalizó una entrega final de 4.870,10 m3 de tierra 

vegetal, cantidad por la cual se pagó una suma de 174.564,25 escudos(…)” (La Prensa 

Austral, 1970:5). 

La distribución de gas anteriormente mencionada, quedó constatada en la 

creación de la sociedad entre ENAP y CORMAG a través de la creación de Gas 

Magallanes Limitada (GASMA Ltda.), en los cuales CORMAG invertía  una tercera parte 

del total de los requerimientos necesarios mientras que el resto lo pondría la empresa 

estatal. En palabras de Juan Pedrals, administrador de ENAP, este convenio consistía 

en “(…) la distribución de gas natural, por los medios más baratos y expeditos (…)” (La 



 

 

Prensa Austral, 1970:5). Para esto se trabajó en la instalación de diversas cañerías que 

servirían como conducto hacia los sectores en los cuales se distribuiría el gas. Para la 

identificación de ciertos sectores, se encargó a estudiantes de la UTE realizar una 

encuesta a alrededor de 1.500 familias, para identificar sus reales necesidades. 

En paralelo a todas estas inversiones y proyectos finiquitados por la Corporación 

de Magallanes, se realizaron las elecciones para Presidente de la República, en las 

cuales fue electo el Doctor Salvador Allende Gossens. Esta elección repercute en la 

CORMAG debido al cambio de directorio que sufre el Consejo Ejecutivo de la 

Corporación, la última sesión realizada por el Consejo presidido por Don Roque Tomás 

Scarpa, fue el día 30 de Octubre de 1970, donde se confirmó el presupuesto para el 

año siguiente, el cual había ascendido a la suma total de 128.550.000 escudos, notorio 

aumento que permitiría al nuevo Consejo asumir otra importante serie de labores que 

impulsarían aún más el desarrollo logrado por la CORMAG entre 1968 y 1970. 

En dicha sesión se acordaron una serie de inversiones que quedarían a cargo 

del siguiente Consejo, entre las cuales “La Prensa Austral” destaca,  

“(…) se han destinado fondos para la realización de proyectos de prospección 

de los recursos naturales; factibilidad de desarrollo industrial; desarrollo turístico 

y comunitario; proyecto vial y de comunicaciones; mejoramiento urbano; 

progreso agropecuario; gastos para administración general de la CORMAG; y 

aportes especiales para diversas obras de adelanto social.” (La Prensa Austral, 

1970:4) 

El día 18 de Noviembre de 1970, asume el nuevo Vicepresidente Ejecutivo de la 

CORMAG, que por Decreto N°1126 del Ministerio de Economía y firmado por el 

Presidente Salvador Allende Gossens designaban a Don Carlos Zanzi Cuccuini en 

remplazo de Don Roque Tomás Scarpa. La primera sesión presidida por el señor Zanzi, 

fue muy fructífera en cuanto a acuerdos tomados por el Consejo Ejecutivo en donde se 

tomaron una serie de decisiones en cuanto a la inversión del presupuesto de 1971 de la 



 

 

CORMAG, aquí se decidió realizar una serie de modificaciones de inversión entre las 

cuales constan de,  

“(…) asignaciones que permiten la adquisición de un avión ambulancia para el 

Club aéreo, y de elementos para un mejor servicio, destinados a la Prefectura 

de Investigaciones, (…) otorgar 200 mil escudos para la adquisición de un carro 

bomba en Natales, 100 escudos para el cuartel de bomberos de la población 

18; 500.000 escudos para materiales y gastos administrativos de las compañías 

de bomberos de Punta Arenas y 200 mil escudos para la Cruz Roja de esta 

ciudad(…), ampliación del gimnasio cubierto de Punta Arenas; habilitación total 

de la casa del deportista que se construye junto al gimnasio, construcción de un 

gimnasio para entrenamientos y arreglos del estadio de la Confederación 

deportiva. En Natales, la terminación del estadio del deportivo Natales y en 

Porvenir se arreglará el estadio Municipal (…)” (La Prensa Austral, 1970:4) 

Estas importantes inversiones se vieron un poco mermadas debido a un 

problema económico que sufrió la CORMAG en el mes de Diciembre de 1970, debido a 

un vacío legal que aún no se aclaraba y que remitía al Fisco, todos los dineros 

recaudados para la Corporación a Santiago, antes de ser entregados en forma íntegra a 

las arcas de la CORMAG. Estas sumas ascendían a 33 millones de escudos, por lo que 

el jefe de finanzas de la Corporación debió realizar viajes a Santiago desde donde logró 

obtener una orden de giro por alrededor 6.500 millones de escudos los que servirían 

para sanear las falencias económicas que la institución estaba sufriendo. Con el fin de 

aclarar estos problemas financieros a la comunidad, se decidió publicar un estado de 

cuenta detallando cada una de las inversiones realizadas por la Corporación 

(publicados en “La Prensa Austral del día 21 de Diciembre de 1970), además de una 

investigación de la manera en que estaban siendo invertidos los dineros obtenidos. 

Con este impasse financiero terminaban los primeros tres meses del nuevo 

Consejo Ejecutivo de la Corporación, lo que trabó de cierta manera las obras y 

proyectos que quería realizar en la región la institución. Hubo alrededor de 5 meses en 



 

 

los cuales los registros de prensa no arrojan mayor información acerca de obras, 

sesiones, u otro tema de la Corporación de Magallanes. Recién en Abril de 1971, se 

dilucida una primera información acerca de la Corporación de Magallanes, en donde se 

anuncia que en sesión del 15 de Abril el Consejo de la Corporación de Magallanes 

suscribe un convenio para la construcción de tres establecimientos educacionales (dos 

en Punta Arenas y uno en Puerto Natales) con una inversión total de trece millones 

doscientos mil escudos y que debían ser construidos entre el período 1971-72. En dicho 

convenio se establecían una serie de obligaciones de inversión de ambas partes, las 

cuales comprometían la ejecución de las obras establecidas, al fin de dar un impulso a 

la educación en la Provincia de Magallanes. 

Las deficiencias financieras que habían traído a la corporación el exceso de 

inversiones en distintas ramas, así como las donaciones realizadas a los entes de 

beneficencia de la Provincia, provocaron que durante el año 1971 la utilización de los 

ingresos de la Corporación se enfocaran más que nada en la industrialización de la 

Provincia, realizando inversiones en todo lo que tenga que ver con avances en la 

instalación de industrias en distintos sectores productivos. Entre estas inversiones se 

encuentran la 

“(…) instalación del picladero de cuero y curtiduría de Punta Arenas, que 

comprende la construcción de y equipamiento de un picladero para 250 mil a 

380.000 cueros ovinos y curtiduría para 70.000 por año. Además del lavadero 

de lanas y cueros bovinos. Está también el picladero de Puerto Natales, que 

significó la construcción y equipamiento de un picladero de cueros ovinos para 

150 mil a 220.000 cueros anuales. Comprende también lavadero de lana (…)” 

(La Prensa Austral, 1971:15).  

Esta construcción ya se había iniciado y terminaría en octubre del mismo año. 

Las inversiones de este año entonces tienden a enfocarse en la instalación de las 

mencionadas industrias, contratando incluso técnicos para la instalación de las 

maquinarias, pero todo este proceso se verá trabado debido al trágico hundimiento del 



 

 

barco que traía dichas estructuras. La prensa de la época consignaba que estas 

estructuras  

“(…) fueron confeccionadas en Texas por la Trans-Steel de acuerdo a un 

contrato celebrado por la Corporación de Magallanes. Las gigantescas piezas 

metálicas construidas sobre las bases de las necesidades de la industria a 

levantarse en Punta Arenas quedaron listas recién a fines del mes pasado en 

los Estados Unidos. La Trans-Steel contrató servicios del carguero hondureño 

para el transporte de las estructuras a Punta Arenas en cuyo puerto quedarían 

a disposición de CORMAG para iniciar su instalación y completar la obra hasta 

su inauguración, según se presupuestaba en el mes de marzo del año próximo. 

(…) El viaje del carguero, sin embargo fue accidentado desde el comienzo. Una 

avería lo obligó a someterse  a reparaciones en Honduras. Tras las 

reparaciones reinició su viaje, hundiéndose irremediablemente a pocas horas 

de navegación (…)” (La Prensa Austral, 1971:5) 

Este accidente retrasaba en cinco meses la iniciación de la construcción del 

picladero de cueros que se iba a instalar en los alrededores del barrio industrial, por lo 

que este avance se veía postergado para el año siguiente. 

En avances de infraestructura del entorno de la ciudad la CORMAG en 1971 

realizó otra gran serie de aportes, entre los cuales se destaca la canalización del Rio de 

las Minas y la aprobación de la instalación de una serie de semáforos, para facilitar la 

viabilidad de las calles de la ciudad de Punta Arenas, la inversión que realizaría en esta 

obra la CORMAG abarcaba alrededor de 4.000.000 de escudos. 

Tras un año en donde las obras habían sido menores, en comparación con los 

años anteriores, finaliza la CORMAG, con un presupuesto para el año siguiente de 172 

millones de escudos, viendo incrementado su capital funcional, por lo que el Consejo 

Ejecutivo se vio favorecido para salir de los impasses de los cuales había sido víctima 

durante los últimos meses. Este presupuesto además fue positivamente reafirmado por 

la Contraloría General de la República, así las obras de la CORMAG en el año siguiente 



 

 

se verían con mayor expectativas debido a la gran cantidad de aumento que percibió el 

presupuesto el cual en sólo 3 años de funcionamiento ya veía diez veces aumentado el 

presupuesto que manejaba y una serie de inversiones concretadas que daban sus 

frutos poco a poco, por lo que la consolidación de la Corporación de Magallanes como 

“palanca del desarrollo regional”, estaba cada vez más constituida y mayormente 

ampliada a los distintos sectores sociales, con la participación de una serie de 

dirigentes tanto del comercio, las juntas vecinales, las municipalidades y los organismos 

de gobierno lo que mostraba la transversalidad de las decisiones que tomaba el 

Consejo Ejecutivo y los distintos planteamientos e inquietudes que podían ser 

presentados al Consejo para su estudio y, en muchos casos, posterior aprobación 

El año 1972 comienza con la creación de distintas entidades por medio de 

convenios establecidos entre la CORMAG y otras instituciones, entre estas se destacan 

la Empresa Magallánica de Turismo (EMATUR) y la Empresa de Maquinarias para 

obras viales y empastadas Ltda., las que se originan por convenios con la Corporación 

de Fomento, estas alianzas tenía como fin “(…)descentralizar las labores de la 

Corporación de Magallanes otorgándole agilidad y capacidad técnica y financiera 

necesaria para cumplir con los servicios a que ellas han sido destinadas(…)” (La Prensa 

Austral, 1970:1972). En el desarrollo de otra filiación entre CORMAG y CORFO se creó 

la EMCOR, filial que sería “(…) una sociedad de responsabilidad limitada que tendrá 

como finalidad la explotación de la actividad constructora en general dentro de la 

provincia.” (La Prensa Austral, 1972:4), esta nueva sociedad además tendría 

funcionamiento similar a EMATUR y ENCORVI, por lo que su composición directivas 

era de la siguiente manera,  

“(…) 8 funcionarios. Tres de ellos designados libremente como titulares por el 

consejo CORMAG; otros 3  por la asamblea de los trabajadores de la empresa 

entre sus funcionarios, uno por la CORFO y, en calidad de director ejecutivo, la 

CORMAG elegirá al restante sobre la base de una terna al comité ejecutivo de 

la institución(…)” (La Prensa Austral, 1972:4) 



 

 

Otro aspecto importante durante el transcurso de este año fueron las importantes 

inversiones que siguió realizando la Corporación con el fin de la industrialización de la 

Provincia (como había sido la prioridad de la CORMAG en el año 71), entre las más 

destacas se encuentran la compra del frigorífico “Tres Puentes” en el acuerdo se 

establecía que, “(…) incluye el inmueble con sus edificios y demás anexos por una 

suma de E°700.000 y la adquisición de maquinarias y herramientas ofrecidas en la 

suma de E°300.000(…)” (La Prensa Austral, 1972:4). Estas instalaciones serían 

utilizadas para la creación de distintas fábricas y otras utilidades que le prestaría la 

CORMAG, entre las que se detallan están “(…) instalaciones de una fábrica de jabón, 

calibrado de tripas y bodegas. El taller mecánico será utilizado por los vehículos y 

maquinarias de la Corporación de Magallanes (…)” (La Prensa Austral, 1972:4). 

En otra importante alianza de CORMAG con SIMET, se potenció la construcción 

de una planta de cemento, la cual comenzaría sus construcciones en el año 1973, con 

un costo total de nueve millones de dólares, ésta construcción se realizó, según el 

Vicepresidente de la CORMAG Sr. Zanzi,  

“(…)a expresa petición del Presidente de la República, ante la seguridad de que 

será centro laboral de enorme importancia y fuerte industrial de gravitación en el 

desarrollo de la provincia, mediante el incremento de la construcción y la 

disponibilidad de cemento para aprobar debidamente as grandes obras públicas 

e industriales programadas(…)” (La Prensa Austral, 1972:1) 

La accidentada construcción del picladero de cueros, también tendría un gran 

avance realizándose la simbólica “celebración de tijerales” el 22 de Diciembre de 1972, 

lo que daba inicio a la etapa de construcción final de lo que había sido retrasado por el 

mencionado hundimiento del barco de carga que traía los materiales a fines de 1971. 

En materia ganadera además se estableció la construcción en Puerto Natales de un 

criadero porcino en puerto Bories y un complejo pesquero en la misma ciudad. 



 

 

Los estudios de factibilidad para la habilitación de Angostura Kirke fue otro 

elemento importante ya que permitiría facilitar la conexión a la capital de Última 

Esperanza. 

En cuanto a infraestructura en la ciudad, la CORMAG logró finiquitar el proyecto para 

construir las oficinas de la institución y la CORFO, éstas finalmente quedarían ubicadas 

en la intersección de Roca con 21 de Mayo en terrenos adquiridos al Banco Yugoslavo, 

esta obra tendría un costo de alrededor  

“(…) E°55 millones con una superficie edificada de 9 mil metros cuadrados 

distribuidos en trece pisos. Además de incluir locales comerciales y oficinas, 

para el Banco Chileno-Yugoslavo permitirá solucionar el problema de oficinas 

diversas instituciones públicas como CORMAG, CORFO, ORPLAN, ENDESA, 

SERCOTEC y otras filiales de CORFO(…)” (La Prensa Austral, 1972:1) 

En materia de educación y salud, la Corporación de Magallanes dio importantes 

pasos en cuanto a programas de becas y creación de programas de prevención, 

respectivamente. En cuanto a los programas de becas, la CORMAG durante el año 

1971 comenzó a entregar préstamos a estudiantes secundarios y universitarios, por lo 

que en 1972 seguiría con dicho programa que había surgido del “(…) conocimiento y 

conciencia de los graves problemas económicos que impedían a numerosos egresados 

secundarios de esta provincia seguir estudios superiores en la Universidad (…)” (La 

Prensa Austral, 1972:3). Este programa había sido aumentado a 89 becarios (en el año 

71 habían sido 49), los cuales al aprobar una serie de requisitos recibían un préstamo 

en dinero (que se dividían en dos, sueldo medio vital con un aporte de E°427,87, para 

estudiantes que cursaban estudios en la sede local de la UTE y sueldo vital de 

E°855,75 mensuales para quienes ejercían fuera de la provincia) que los ayudaba a 

cursar estudios superiores fuera de la región. El aumento de becarios se debió 

principalmente a que los becados con anterioridad habían demostrado un alto 

rendimiento en sus estudios universitarios, cosa que fue comprobada por la asistente 

social de CORMAG, por lo que la importancia del programa tomó fuerza de inmediato. A 



 

 

fines del año 72 la CORMAG, decide aumentar el beneficio en un 99,8% lo que 

aumentaba los ingresos de los alumnos con sueldo vital a E°2.087,65 mensuales y a 

aquellos de media beca un total de E°1.043,80 mensuales. Otro aporte es realizado a la 

Escuela Industrial Armando Quezada Acharán consistente en un sistema de 

amplificación e intercomunicador con el fin de dotar a todas las salas del 

establecimiento y de música ambiental en los talleres con un costo total de E°37.976. 

Por su parte en materia de salud, el avance más importante que realizó la 

CORMAG fue el establecimiento del “Consejo Provincial de la Fundación de Cardiología 

de Chile”, el cual tendría como misión elaborar programas de prevención de las 

enfermedades vasculares que era la primera causa de mortalidad en aquella época. 

Este consejo estaba compuesto en su gran mayoría por distintos organismos 

representativos de la región y estaba asesorado por un comité técnico ejecutivo, el cual 

estaba compuesto por un médico y dos enfermeras, el cual elaboraba los planes y 

programas a ejecutarse en la provincia. 

Por último en materia financiera la CORMAG durante este año tuvo que 

aumentar su presupuesto consultado al Presidente de la República en casi 4 veces más 

que el año anterior producto de la fuerte inflación que sufría la economía chilena 

(130,2%) llegando a un total de E°650 millones para la realización de todas las obras y 

planes aprobados por el Consejo de la Corporación, pero ante esto el Vicepresidente 

Ejecutivo Sr Carlos Zanzi en una entrevista entregada a “La Prensa Austral” se mostró 

positivamente tranquilo debido a que “(…) el ministro de Hacienda  dijo que tenía 

conciencia de que lo planteado correspondía a necesidades reales de la provincia de 

Magallanes”. (La Prensa Austral, 1972:1) 

Ante la situación crítica del país en el año 73 debido a la gran crisis económica y 

al desabastecimiento general del país las obras de la Corporación de Magallanes se 

verán realmente afectadas, por lo que los registros de nuevos proyectos u planes se 

ven disminuidos durante este año, prácticamente concretándose aquellos que estaban 

pendientes y alguna que otra obra de solidaridad. 



 

 

Cabe destacar que la Corporación de Magallanes este año celebro su primer 

lustro de vida aportando al desarrollo de la Provincia de Magallanes, dicha celebración 

se realizó en un concurrido acto efectuado en el Teatro Municipal, en el cual se dio 

conocimiento de las distintas inversiones realizadas por la entidad pública. Para este 

aniversario la Corporación ya contaba con alrededor de cincuenta trabajadores y un 

comité ejecutivo entre los que destacan tres departamentos (técnico, jurídico y finanzas 

y programación), más el tradicional consejo ejecutivo de la corporación el cual, 

estructurado por la ley N° 16.813 y sus modificaciones estaba compuesto por 20 

miembros que abarcaban distintos sectores tanto de gobierno, comunales, vecinales y 

comerciales.  

Tras esta celebración la Corporación siguió funcionando en pro del desarrollo 

regional es por esto que decide implementar la producción a nivel industrial de gansos, 

complementando así su crianza de codornices y pilíferos. Para dicho proyecto se 

encargó al Ingeniero Agrónomo Hugo Soto Moreira le elaboración del proyecto el cual 

fue aprobado por su Consejo Ejecutivo, pasando a ser la CORMAG la primera en 

dedicarse a la crianza de animales en la Provincia de Magallanes. La crianza de estos 

animales tenía como principales objetivo la utilización de sus plumas para la 

exportación y la venta de sus carnes en la región. 

Con el fin de progresar en su política de industrialización, el Vicepresidente 

Ejecutivo Sr. Carlos Zanzi realiza durante este año un viaje de 15 días a la Argentina 

para la adquisición de una serie de elementos que permitirían concretar de una vez por 

todas la serie de proyectos que estaban pendientes, para esto se concretó la compra de 

materiales estimados en alrededor de 500 mil dólares entre estas inversiones se 

encuentra la firma d un convenio con la empresa Pavan Latinoamericana para la 

instalación de una fábrica de fideos, la cual pertenecería a CORMAG, que permitiría la 

producción de tres tipos distintos de pastas, esta adquisición crecía a la cantidad de 

370.000 dólares. Además se gestionó la compra de tres frigoríficos para el terminal 

pesquero que se construía en la ciudad con una inversión de 103.000 dólares. Esta y 



 

 

otra serie de inversiones lograron concretar una serie de proyectos en la Provincia que 

no tenían parangón en el resto del país.  

Mientras proseguía el funcionamiento de la Corporación de Magallanes, sucede 

en el país el Golpe de Estado liderado por las fuerzas armadas del país y que 

derrocaron al Presidente Salvador Allende Gossens, lo que obviamente provocaría 

serios cambios en la Corporación, debido a la destitución del Señor Carlos Zanzi C. 

asumiendo en su lugar Jorge Ferretti, quién se había desempañado como Jefe del 

Departamento Técnico de la CORMAG.  Se inicia así una nueva etapa para la 

Corporación de Magallanes que se verá marcada por su declinación en cuanto a la 

participación regional y a su constante “desarme” por medio de la aplicación de nuevas 

políticas económicas y procesos regionalizadores impuestas por la Junta de Gobierno. 

El año 1973 terminará por lo tanto con muy pocas noticias acerca del funcionamiento de 

la Corporación de Magallanes, además de una restructuración debido al desligamiento 

de todo personero del gobierno del presidente Salvador Allende Gossens, por parte de 

la Junta Militar ya que se había establecido por parte de ésta al momento de tomar el 

poder una política anti-marxista que buscaba desligar a toda persona de los entes de 

gobierno. 

Comenzado el año 1974 se comenzarán a notar los distintos cambios a nivel 

nacional de las políticas económicas implantas por la Junta Militar, lo que desembocaría 

poco a poco la restructuración total de la Ley N° 16.813. 

Durante el mencionado año, los constantes conflictos con las municipalidades 

desembocaron en una denuncia de la Corporación Edilicia (que agrupaba a las tres 

municipalidades de la Provincia, es decir Punta Arenas, Puerto Natales y Porvenir), 

debido al no cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 17.666, que establecía que la 

Corporación de Magallanes debía entregar un 10% de su presupuesto a las distintas 

municipalidades. Por lo que este conflicto fue resuelto rápidamente por la Corporación 

entregando en poco tiempo parte de las sumas adeudadas a las municipalidades 

dejando de lado dicho impasse. 



 

 

Para evitar que sucediera nuevamente estos problemas entre la Corporación de 

Magallanes y las entidades edilicias, se promulgó y publicó el Decreto Ley N°321 que 

eliminaba todo aporte obligatorio de la Corporación de Magallanes a cualquier 

organismo o Corporación, siendo enfocado todo el presupuesto en lo concerniente a la 

CORMAG. Este Decreto Ley fue creado en base a “(…)un informe que le fue 

presentado por el Comité Ejecutivo de la Corporación al Presidente de la Junta de 

Gobierno General Augusto Pinochet Ugarte, cuando estuvo de visita en la 

Provincia(…)” (La Prensa Austral, 1974:3). 

Durante el transcurso de este tiempo, llegó a la Provincia planta asfaltadora  

modelo KA 40 de procedencia brasileña, adquirida por la administración anterior así 

como también la adjudicación de la Fábrica de Ladrillos otorgadas “(…) a la firma 

compuesta por lo señores Nikovic, Peterson, Stambuck, y Pérez, por considerar 

satisfactoria su propuesta(…)” (La Prensa Austral, 1974:3).  

El mes de Junio de 1974 será el último mes de funcionamiento íntegro de la 

Corporación de Magallanes, tras la publicación del Decreto Ley N°575 de 1974, el cual 

en su artículo transitorio N°4, el cual establecía,  

“Artículo 4.- A medida que se estructuren los organismos regionales que 

consulta esta ley quedarán suprimidas las corporaciones, los comités 

programadores, las juntas de desarrollo y las otras instituciones de igual 

naturaleza que existen en las regiones, en las fechas precisas que se 

determinen por decreto supremo. En todo caso su vigencia no podrá extenderse 

más allá del 31 de Diciembre de 1976. Al producirse la supresión de que trata 

este artículo, todos los bienes, derechos y obligaciones de las instituciones 

referidas pasarán, el solo ministerio de la ley, al patrimonio fiscal. En 

consecuencia, el Fisco será el sucesor legal de dichos organismos.” (Decreto 

Ley 575, 1974:3) 

Por lo que el destino de la Corporación estaba finiquitado, sus bienes debían ser 

liquidados y ésta debía dejar de funcionar al 31 de Diciembre de 1976, lo que se 



 

 

traduciría en que los próximos dos años y medio de funcionamiento se enfocarían en la 

enajenación de bienes y la venta de la totalidad de los medios de producción que esta 

había adquirido durante sus 6 años de funcionamiento. 

La Prensa Austral en su edición del día 26 de Marzo de 1974, consignaba que,  

“(…) ya está prácticamente finiquitada la operación de venta del picladero de 

cueros ubicado en el barrio industrial, a cuatro comerciantes locales. El mismo 

procedimiento se  efectuará con el resto de las instalaciones, tales como: 

fábrica de ladrillos, etc. Ya está concertado el traspaso de la Lechera y del 

Matadero Porvenir, mediante licitación de septiembre de 1975” (La Prensa 

Austral, 1974:3) 

Para el año 1975, el fin de la Corporación de Magallanes era inminente a pesar 

de la negativa de su Vicepresidente Ejecutivo, Santiago Violic, el cual establecía que 

“(…) indudablemente no sería bueno perder una conquista que tanto costó obtener (…)” 

(La Prensa Austral, 1975:3). Con la promulgación del Decreto Ley N° 1.013 publicado 

en el Diario Oficial el día 8 de Mayo de 1975 que deroga los artículos 54° y 56° de la ley 

13.908, lo que dejó sin efecto la captación de los impuestos recaudados por Aduanas a 

la Corporación de Magallanes. 

En el mismo año se llamó al ex Intendente de la Provincia de Magallanes y 

abogado Don Mateo Martinic Beros, para realizar una exposición acerca de el por qué 

debía ser mantenida la Corporación de Magallanes, defensa que fue complementada 

además por el Sr. José Tovarias, quienes expusieron en una sesión realizada el 10 de 

Septiembre de 1975, ante la comisión que estudiaba el futuro de la CORMAG. 

Comenzó su exposición el Sr. Tovarias, estableciendo entre otras cosas la 

funcionalidad que prestaría al proceso de descentralización que quería llevar a cabo la 

Junta Militar, la Corporación de Magallanes ya que  

“(…) se ajusta plenamente con la idea actual. Tanto así que hace poco, cuanto 

estábamos en reunión de la Comisión de Desarrollo, al comentarse al creación 



 

 

de este Fondo Especial de Desarrollo Regional, se vio que prácticamente en el 

caso nuestro, de Magallanes, ya lo teníamos a través de CORMAG(…)” 

(Tovarias, 1975:1).  

Esta intervención fue complementada por Don Mateo Martinic en una extensa 

exposición acerca de los distintos puntos tanto a favor como en contra de la CORMAG 

par entregar una visión objetiva de lo que había significado para la Provincia la 

existencia de tal ente, aludiendo a que  

“Dejo constancia que no hay oposición entre la existencia del sistema de 

regionalización que se está preconizando ahora, con la existencia de CORMAG. 

A mi juicio no solo hay oposición, sino que una necesaria y obligada 

complementación. Es sin duda, una de las tantas razones que puede haber 

tenido el Estado en este momento, para MANTENER, la Junta de Adelanto de 

Arica, transformada y vigorizada en la  CORPORACIÓN DE DESARROLLO DE 

TARAPACÁ. Y si las razones igualmente son buenas para el NORTE, 

indudablemente son buenas y valen para el EXTREMO SUR; porque las 

condiciones son exactamente iguales(…)” (Martinic, 1975:4-5)  

Aún ante estos y otros profundos argumentos de ambos exponentes, la comisión 

decidió no proseguir con la existencia de la CORMAG, siendo liquidados todos sus 

bienes durante el período 1975-76, los que fueron expuestos en la última sesión del 

comité ejecutivo realizada el 27 de Diciembre de 1976, presidido ahora por el 

Intendente designado por la Junta Militar, General Washington Carrasco, en el ACTA 

N°282 de la Corporación de Magallanes se establece que esta se reúne con el fin de 

que  

“ (…)a raíz de lo previsto en el Decreto Ley N° 575, de 1974, se determinó 

poner término a la existencia legal de las corporaciones de desarrollo 

existentes, en que se halla comprendida la CORPORACIÓN DE 

MAGALLANES, con fecha 31 de Diciembre del año en curso, (…) por lo tanto, 

en mérito de lo establecido taxativamente, el patrimonio de la CORMAG pasará 



 

 

a la Intendencia Regional, la cual tiene ahora las atribuciones para transferir los 

Bienes, enajenarlos, etc. y que ellos, coadyuvarán en la tarea conforme a 

instrucciones que traen y que han tratado con el Sr. Intendente Regional y 

Presidente de la entidad(…)” (ACTA, 1976:1-2) 

Tras la exposición de todas las entidades liquidadas a CORMAG la sesión del 

Consejo se cerró con palabras del intendente agradeciendo  

“(…)al señor Vicepresidente Ejecutivo, don Santiago VIOLIC Vlasteliza y a 

todos los funcionarios de CORMAG, por la eficiente y abnegada labor realizada 

y por la forma en que han cumplido y colaborado en la misión recibida de parte 

del Supremo Gobierno, de liquidar la CORPORACIÓN DE MAGALLANES(…)” 

(ACTA, 1976:12-13) 

Con esta sesión se dio término a 7 años de arduo trabajo, siete años que 

significaron un desarrollo de la Provincia de Magallanes en manos de un ente de sus 

habitantes, de sus representantes y que había sido forjado a través del esfuerzo y 

aporte de los mismos magallánicos, quitando las decisiones centralistas de cuajo y 

revitalizando la economía regional, diversificándola en todas las esferas con un total de 

41 propiedades de distinta índole desde plantas concreteras hasta hosterías en 

distintos puntos de la región, pasando por criaderos, fábricas de ladrillos, terrenos, etc. 

Todo entregado a privados, y todos además entes que ya no existen como tales en la 

región. Citando a Mateo Martinic  

“Desbrozada de errores y colgajos, y debidamente orientada según premisas 

claras, la Corporación habría continuado orientado con eficacia la evolución 

económica y el progreso general de Magallanes. Pero el gobierno militar en 

inimaginable muestra de miopía adoptó la decisión incorrecta, con lo que se 

perdió definitivamente tan ponderable creación” (Martinic, 2002:1435) 

 

 



 

 

3.3 Desarrollo económico post CORMAG. 

Suprimida la Corporación de Magallanes se debió buscar la implementación de 

nuevas herramientas que permitieran fomentar el desarrollo tanto económico como 

social de la ahora Región de Magallanes y Antártica Chilena (según el proceso de 

regionalización llevado a cabo por la Junta Militar y establecido por medio del Decreto 

Ley N°575). Para este efecto se creó en principio la Zona Franca por medio del Decreto 

Ley 1.055, el cual según Mateo Martinic,  

“(…) se disponía la libre importación de toda clase de mercaderías, salvo 

excepciones expresas, y su libre exportación, pagando en uno y otro caso 

únicamente el impuesto ad valorem (3%). Además, las empresas que se 

instalaran en la Zona Franca quedaban exentas del pago de impuestos sobre 

las ventas y servicios, del impuesto de primera categoría y de la renta (…)” 

(Martinic, 2006:1439) 

En 1985, se promulga otra legislación para promover el desarrollo de 

Magallanes, conocida como “Ley Navarino”, con el número 18.392, la cual establecía  

“(…) franquicias a través de un régimen tributario especial destinado a favorecer 

exclusivamente a las radicaciones de carácter industrial, minero, pesquero, de 

transporte y turismo que se instalen en el territorio de la Provincia Antártica (…) 

La única exigencia para los eventuales usuarios o beneficiarios de esta norma 

era la de incorporar a lo menos un 25% en mano de obra e insumos de la zona 

geográfica limitada al producto final. (…)” (Martinic, 2006:1440) 

Durante los años siguiente se consiguió la aprobación de otras tantas leyes que 

normaban la excepción tributaria para ciertos rubros y provincias, bonificaciones a la 

mano de obra y fomentar la industrialización de la región. Conocido es el Decreto con 

Fuerza de Ley N°889, el Fondo de fomento y Desarrollo para las Regiones Extremas 

las cuales “(…) favorecían la edificación inmobiliaria para uso habitacional, comercial o 



 

 

industrial, y la contratación de mano de obra, con lo que se buscaba incentivar la 

inversión privada especialmente en actividades productivas (…)” (Martinic, 2006:1440) 

Objetivos que no han arrojado resultado efectivo alguno, con una muy baja 

industrialización durante los últimos años, y una serie de falencias en las llamadas 

“Leyes de Excepción” las cuales fueron sometidas a auditoría por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), que arrojó como resultado que,  

“(…) los incentivos especiales en la economía regional indican que éstos no 

contribuyen de manera relevante al crecimiento de la economía, no generan 

efectos multiplicadores ni encadenamientos económicos significativos, no tienen 

mayor incidencia en la competitividad de la región, y evidencian que el modelo 

de desarrollo que han impulsado es desfavorable, así como no sustentable para 

la región a largo plazo.” (BID, 2007:7) 

Además, el organismo auditor recomendó la creación de un “Estatuto de 

Fomento para la región de Magallanes y Antártica Chilena”, el cual de una orientación 

legal a los tres elementos que interactúan en la economía regional, estos serían el 

Estado, el sector privado y los habitantes de la región, de tal manera de coordinar cada 

una de sus funciones dentro del desarrollo regional, para así dar el puntapié necesario 

para la reactivación de la actividad económica. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo V 

“Conclusiones” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Durante la presente investigación se han obtenido una serie de conclusiones a 

partir del análisis de las fuentes investigadas, así como también de la completa 

bibliografía que se ha buscado para apoyar los objetivos planteados con esta 

investigación, entre dichas conclusiones se destacan: 

 El origen centralista en Chile proviene tanto desde su descubrimiento como a 

través del proceso de construcción de Estado llevado a cabo durante los años 

comprendidos entre 1818 a 1833 (con excepción de  los ensayos constitucionales de 

1826 y 1828), en donde se denota un claro predominio de las clases oligarcas de la 

capital de Santiago de Chile, siendo éstas fuerzas las que han predominado durante el 

resto de la construcción histórica de lo que ha sido Chile Constitucional, sin abandonar 

en ningún momento las ideas “portalianas” de Estado lo que se ha visto reflejado en los 

nulos procesos de entrega de ciertas autonomías a los sub niveles nacionales. 

 Ha habido, históricamente, una serie de decisiones cupulares y oligárquicas que 

han afectado la participación local de los niveles sub nacionales, claro ejemplo es la 

eliminación de las comunas autónomas creadas en 1891. Así como la construcción de 

constituciones que no han tomado en cuenta a los distintos sectores sociales de la 

nación, siendo determinadas sólo por pequeños grupos que han defendido los 

anteriormente mencionados intereses capitalinos. 

 El proceso de descentralización  para las zonas extremas en Chile sólo se ha 

llevado a cabo en el nivel administrativo, ya que sólo se han construido elementos 

legales que exentan del pago de impuestos a la instalación de entidades comerciales, 

pero que no fomentan las decisiones locales. En dicho aspecto a pesar de la creación 

de los gobiernos regionales, éstos sólo se han limitado a distribuir recursos asignados a 

nivel central, sin una planificación propia, existiendo el aún el histórico 

“presidencialismo” del Intendente y la durante años cuestionada elección indirecta de 

los consejeros regionales, representando el primero los intereses del gobierno central y 

los segundos teniendo poca representación ciudadana, justamente debido al sistema de 

elección establecido para ellos. 

 Ha habido experiencias descentralizadoras como la creación de la CORMAG y la 

Junta de Adelanto de Arica, la primera centro de la presente investigación, lo que 

demuestra que la descentralización política, fiscal y administrativa del país puede 

llevarse acabo aun siendo un país unitario. Dicha Descentralización que sólo debe 

llevarse a un estado “complejo” con las distintas posibilidades de decisión local de tal 

manera de acercar a la gente las políticas dispuestas por el Estado. Esto sin llegar a un 

nivel “federal” de Estado. 



 

 

 La CORMAG significó una verdadera “palanca de progreso regional”, con una 

serie de inversiones y programas que lo avalan, existiendo una participación que 

abarcaba desde los sectores productivo hasta los más representativos a tal nivel que 

dichas inversiones no sólo iban al sector productivo de la región si no también al ámbito 

social, educacional y de salud, a través de una percepción de impuestos producidos en 

la misma región. 

 La decisión de la supresión de la CORMAG ha sido una mala jugada política y 

económica del gobierno central, siguiendo solo ideales económicos, que a pesar de 

intentar remediarlas durante los últimos 37 años (desde su completa liquidación en 

1976), no han provocado los mismos impactos que logró la Corporación en tan solo 7 

años efectivos de funcionamiento como la diversificación económica. Mostrando 

claramente que Chile necesariamente debe dar un paso a una descentralización real y 

no que sólo se vea en legislaciones sin funcionamiento. 

 Si bien la Corporación de Magallanes, tuvo una serie de trastabilles al inicio de su 

gestión, con la activa discusión y participación parlamentaria pudieron ser 

irrevocablemente remediados, lo que permitió que a medida que avanzaban los años, el 

presupuesto, las acciones y beneficios que se percibían en la zona fueran en aumento 

sin verse afectados los intereses locales por sobre los nacionales. Esto da un claro 

ejemplo de que habiendo una voluntad política y realizándose las necesarias gestiones, 

la transferencia de poderes a niveles sub nacionales puede ser efectiva en todos los 

niveles. 

 Aún a pesar de los procesos inflacionarios y de crisis vividos durante el gobierno 

de la Unidad Popular la CORMAG siguió enfocada en el progreso provincial de 

Magallanes, realizando inversiones que permitieron avanzar en la industrialización de la 

Provincia de Magallanes, lo que queda demostrado a través de los constantes artículos 

de prensa encontrados, dando clara cuenta de que a través de entes con 

representación directa de la ciudadanía y cercana a las reales demandas ciudadanas, 

se pueden realizar las obras pertinentes a la ciudad y su desarrollo. 

 Es imperante la necesidad de una descentralización en todo nivel, esto es fiscal, 

administrativo y político, lo que ayudaría al progreso y desarrollo económico de la 

Región de Magallanes y Antártica Chilena, si bien no asimilando el mismo modelo 

(debido a las políticas económicas muy disímiles de hoy en día) si puede gestarse como 

un ente fiscalizador y recaudador de ingresos regionales que no deben “escaparse” 

(como los ingresos de Zona Franca), al nivel central y no enviados al centro para  ser 

repartidos al país, permitirían que Magallanes se convierta en una región de progreso 



 

 

constante y no en una regresiva pérdida tanto de población como de diversidad 

económica como lo es la actualidad de hoy en día dentro de la región. 

 Por medio de la investigación se busca aportar  los antecedentes que puedan 

hacer posible una descentralización en Chile, pero una descentralización efectiva, una 

descentralización que abarque todas las esferas que la permiten, esto es fiscal, política 

y administrativa, si bien hay mucho avance en esta última, Chile en las otras dos está 

muy distante de poder lograrlo, con políticas y decisiones cada vez más centralizadas y 

con una serie de promulgaciones legales que no van acorde a la realidad de un país 

como Chile, en donde la misma extensión latitudinal del territorio, provoca que haya una 

serie de diferentes realidades en las regiones, lo que hoy en día con decisiones 

centralistas sólo provocan descontento ciudadano y un alejamiento (aún más que el 

económico) del Estado. 

 Además se pretende que se tome conocimiento de que la descentralización en 

Magallanes alguna vez fue un aporte y no un retroceso ni un cambio en la estructura del 

Estado. La Corporación de Magallanes significó un avance para la  descentralización 

del país, que ni siquiera con ser reconocida constitucionalmente se llevó a cabo, por lo 

que se busca una mayor profundización de este aspecto de tal manera de dar a 

conocer a la población universitaria, y quienes puedan tener acceso al presente trabajo 

se informen e interesen porque en algún momento nuestra Región de Magallanes, hubo 

una señal de progreso y de constante trabajo realizado por sus mismos habitantes, por 

sus mismos representantes y por sus mismas autoridades de gobierno sin importar el 

color político, ni el interés económico sino que sólo primando el interés por el desarrollo 

integral de Magallanes. 
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Modificaciones legales incorporadas durante la Existencia de la Corporación de Magallanes (1959-1976) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley promulgada bajo el gobierno de Jorge Alessandri Rodríguez (1958-1964)  

Leyes promulgadas bajo el gobierno de Eduardo Frei Montalva (1964-1970) 

Ley promulgada bajo el gobierno de Salvador Allende Gossens (1970- 11/09/1973) 

Decretos Ley promulgados por la Junta de Gobierno de la República de Chile, presidida por Augusto Pinochet Ugarte 

(11/09/1973-1982) 

Ley 
N°13.908 de 

1959 
“Crea la 

Corporación 
de 

Magallanes” 

Ley 
N°16.813 
de 1968 

 

Ley 
N°17.275 
de 1970 

 

Ley 
N°17.699 
de 1972 

 

Decreto 
Ley N°321 
de 1974 

 

Decreto 
Ley N°341 
de 1974 

 

Decreto 
Ley N°573 
de 1975 
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Ley N°956 
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N°1013 de 

1975 
 

Decreto Ley 
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Golpe de 
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Estructura Administrativa Corporación de Magallanes según Ley N° 16. 813 de 1967  

 
Corporación de Magallanes 

Intendente de la 
Provincia de Magallanes 

Gubernamentales Social Comercial e Industrial Comunales 
Representativos 

Director Zonal de la 
Corporación de la 
Reforma Agraria 

Representante de los 
empleados particulares 

Representante de los 
Obreros 

Jefe Zonal de la 
Empresa Nacional del 

Petróleo 

Representante de la 
Corporación de Fomento 

Inspector de Tierras de 
Magallanes 

Representante de la 
Asociación de 

Industriales y Artesanos 
de Magallanes 

Representante de la 
Cámara de Comercio e 

Industrias de 
Magallanes  

Alcalde de una de las 
comunas de acción de la 

Corporación 

Vicepresidente Ejecutivo 

Agente del Banco 
Central de Chile 

Representante de las 
Juntas de Vecinos 

Representante de la 
Cámara de Comercio 

Minorista 
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Representante de los 
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Representante de la 
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Representante de la 
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Magallanes  

Un representante de 
cada una de las tres 
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Provincia de 
Magallanes: 

 
1° Punta Arenas 
 
2° Puerto Natales 
 
3° Porvenir 

Vicepresidente Ejecutivo 

Agente del Banco 
Central de Chile 

Representante de las 
Juntas de Vecinos 

Representante de la 
Cámara de Comercio 

Minorista 

Directora Zonal del 
Servicio Agrícola y 

Ganadero 

Director Zonal de Obras 
Públicas 

Director de la Oficina de 
Planificación Regional 

de Magallanes 

Representante de la 
Federación de 

Asentamientos y 
Cooperativas de 
Reforma Agraria 

Representante de las 
Cooperativas 

Agropecuarias de 
Reforma Agraria y otras 

Cooperativas 

Representante de las 
demás productoras 

agrícolas y ganaderas 
de la provincia de 

Magallanes 



 

 

Estructura Administrativa Corporación de Magallanes según Decreto Ley N° 341 de 1974 
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Reforma Agraria 

Representante de los 
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Representante de los 
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Petróleo 

Representante de la 
Corporación de Fomento 

Inspector de Tierras de 
Magallanes 

Representante de la 
Asociación de 

Industriales y Artesanos 
de Magallanes 

Representante de la 
Cámara de Comercio e 

Industrias de 
Magallanes  

Un representante de 
cada una de las tres 

municipalidades de la 
Provincia de 
Magallanes: 

 
1° Punta Arenas 
 
2° Puerto Natales 
 
3° Porvenir 

Vicepresidente Ejecutivo 

Agente del Banco 
Central de Chile 

Representante de las 
Juntas de Vecinos 

Representante de la 
Cámara de Comercio 

Minorista 

Directora Zonal del 
Servicio Agrícola y 

Ganadero 

Director Zonal de Obras 
Públicas 

Director de la Oficina de 
Planificación Regional 

de Magallanes 

Representante de la 
Federación de 

Asentamientos y 
Cooperativas de 
Reforma Agraria 

Representante de las 
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Agropecuarias de 
Reforma Agraria y otras 

Cooperativas 

Representante de las 
demás productoras 

agrícolas y ganaderas 
de la Provincia 

Comandante en Jefe de 
la V División de Ejército 

Fuerzas Armadas 

Comandante en Jefe de 
la III Zona Naval 

Comandante en Jefe de 
la IV Brigada Aérea 

Jefe de la IV Zona de 
Inspección de 
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1.- Publicación Diario Oficial Ley N°13039 “Creación Junta de Arica” 
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2.- Publicación Diario Oficial Ley N°13.908 “Crea la Corporación de Magallanes” 
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3.- Publicación Diario Oficial Ley N°16.813 “Modifica la Corporación de 

Magallanes” 
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4.- Publicación Diario Oficial Ley N°17.275 “Modifica la Ley N°13.908 que creó 

Corporación de Magallanes” 
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5.- Publicación Diario Oficial Decreto Ley N°321 “Deroga Articulo N°68 Ley 

N°13.908” 
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6.- Publicación Diario Oficial Decreto Ley N°341 “Modifica Consejo Corporación 

de Magallanes” 
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7.- Publicación Diario Oficial Decreto Ley N°573 “Estatuto de Gobierno y 

Administración Interior” 
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8.- Publicación Diario Oficial Decreto Ley N°575 “Regionalización del país” 
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9.- Publicación Diario Oficial Decreto Ley N°1013 “Deroga Artículos 54° y 56° de la 

Ley 13.908” 
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10.- Publicación Diario Oficial Decreto Ley N°1230 “Divide las Regiones en 

Provincias que indica” 
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11.- Publicación Diario Oficial Decreto Ley N°1612 “Deroga la Junta de Adelanto 

de Arica” 
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12.- Defensa de Don Mateo Martinic y José Tovarias ante Comisión que decidía 

destino de CORMAG 
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13.- Acta N° 282 de la Corporación de Magallanes (Diciembre de 1976) 
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14.- Bienes de la Ex Corporación de Magallanes (1990) 
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El Presidente Eduardo Frei Montalva en el momento en que pone la firma a la 

promulgación de la Ley N° 16.813 (La Prensa Austral, 27 de Mayo de 1968) 

 

 

 

 

 

 

 

El Intendente Sr. Mateo Martinic se despide 

afectuosamente del Presidente Eduardo Frei 

Montalva, tras la promulgación de la Ley N° 16.813 

(La Prensa Austral, 27 de Mayo de 1968) 
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Primera Sesión de Trabajo del Consejo Ejecutivo de la Corporación de Magallanes 

(La Prensa Austral, 5 de Septiembre de 1968) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llamado a concurso público para el 

cargo de Secretario de la Corporación 

de Magallanes 
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Aviso publicitario alusivo a las obras financiadas por la Corporación de 

Magallanes (La Prensa Austral, 2 de Febrero de 1969) 

 

Diputado Alfredo Lorca entregando al intendente (Subrogante) Gral. René 

Schneider, modificaciones propuestas a la Ley 16.813 (La Prensa Austral, 10 de 

Mayo de 1969) 
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Foto tomada al Senador Alfredo Lorca, luego de sus intensas positivas 

negociaciones para obtener las modificaciones a la Ley 16.813 (La Prensa Austral, 

10 de Diciembre de 1969) 

 

Fotografía de la firma del acuerdo “CORMAG-UTE” (La Prensa Austral, 26 de 

Junio de 1970) 
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Sr. Carlos Zanzi Cuccuini y Don Roque Tomás Scarpa, en el día que se realizó el 

cambio de mando de la Vicepresidencia ejecutiva de la CORMAG (La Prensa 

Austral, 18 de Noviembre de 1970) 

Estanque de Agua construido 

por la Corporación de 

Magallanes para el 

abastecimiento del Barrio 

Industrial (La Prensa Austral, 9 

de Mayo de 1971) 
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Fotografía tomada el día 9 de Mayo de 1969 en el acto que conmemoró los 5 años 

de funcionamiento de la CORMAG en Magallanes (La Prensa Austral, 10 de Mayo 

de 1973) 

Equipos instalados en el 

barrio industrial para el 

picladero de cueros que 

instala la CORMAG (La 

Prensa Austral, 10 de 

Mayo de 1973) 
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Planta asfáltica adquirida por la CORMAG para la pavimentación de calles de la 

ciudad (La Prensa Austral, 5 de Febrero de 1974) 
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Afiche publicitario llamando a la población a exigir su voltea al momento de 

realizar compras, ya que dichos impuestos iban en directo beneficio de le 

CORMAG (La Prensa Austral, 15 de Noviembre de 1970) 

 

 


